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EDITO RIA L 

EL PRIMER ODONTOLOGO 
GRADUADO EN LA UNIVERSIDAD 

SALVADOREÑA 
El 29 de noviembre recién pasado, se cumplió el primer medio siglo de un 

suceso que debía haber sido recordado y conmemorado dignamente por la Facultad 
de Odontología de la Universidad de El Salvador: la investidura doctoral de Enri
que González Serrano, el primer odontólogo egresado del Alma Mater cuzcatleca. 

Según datos fidedignos, la Escuela Dental salvadoreña se fundó en 1899 y 
comenzó a funcionar en el año de 1900, durante la administración del general To
más Regaládo. 

Los estudios en esa Facultad se hacían en el término de tres aúos y, por con
siguiente, los primeros cirujano-dentistas egresados de la Universidad Nacional co
rrespondieron a la promoción de 1902. 

El primer Decano de esa Escuela fué el doctor Un'eta, cirujano-dentista 
originario de Colombia, quien contó para el mejor funcionamiento de la misma, con 
la colaboración de médicos y cirujanos salvadoreños, así como de cirujano-dentistas 
nacionales y extranjeros graduados en las Universidades d~ Guatemala, México, 
Bogotá, etc. 

En orden cronológico, los tres primeros odontólogos salvadoreños egresados 
de la Universidad Nacional fueron los doctores Emiquc Gonzálcz Serrano, Isaac 
Rosendo Chávez y Héctor Moreira, de los cuales solamente vive el último. 

Quien en vida fuera el doctor Enrique González Serrano vino al mundo en 
San Salvador, el 26 de julio de 1883, siendo hijo del honrado agricultor don Anto
nio González, natural de Zacapa, Guatemala, y de la apreciable señora Luisa Se-
trano. 

Hizo sus estud!~5 de f)!I!!l;;!ria y secu!!d~!:,!:! e!l eS!:3 r..:~p!ta!, y en !899 obtu .. 
\, o el título de Bachillt!· en -Ci~r::!ZoS y LttZo:;'. 



El año siguiente S~ mUnculo en la Escuela Dental, recién fundada, y apl.i
cándose siempre ~ sus estUdios, logró salir avante en los exámenes de curso y ren~r 
las pruebas privadali correspondientes, y por último, someterse al examen púbhco 
de grado, pn:Vltl a la opción del título de doctor en Cirugía Dental, a las nueve ho
ras de la. mañana del 29 de noviembre de 1902. 

El Jurado Examinador estuvo integrado por los 8iguitn~~ profesionales: De
cano, doctor Nicolás Aguilar (Médico) ~ Primer Vocal, doctor Juan B. Magaña 
(Médico); y Segundo VOC:l4 d~aor Clodomiro Agtlilera Hernández (Cirujano
Dentista) . 

Su tesis doctoral versó sobre: "Trabajo de Puentes" y se imprimió en la Ti
pografia l'La Luz", en tres fojas; y las Proposiciones que hubo de defender en su 
c-X;}'mc)\ püblico, fueron: Química (plata), Anatomía (los dientes), Fisiología (idea 
:gc11C'I"?1 de la circulación) , Patología (necrósis del maxilar), Materia ~é4i(a (~~é' 
~~éit<i), Terapéutica (usos del fenol), Protesis y Ortép~ia (rnáiiera de hacer pla
cas) y Clínica Quirúrgica (preparaciÓl\ d~ cavIdades). 

. En la Introducción de l:t tesis, el todavía bachiller González Serrano expre
s;:, lo siguiente: 

"Los trabajos de puentes, constituyen el adelanto de la más alta importan
cia que en estos últimos tiempos ha alcanzado la Cirugía Dental. 

Como todas las innovaciones, los trabajos a que me refiero han tenido opo
sitores de nota; pero al fin y al cabo, después de mil dificultades, el régimen anti
guo 1\a tenido que ceder el campo a los progresos modernos y el procedilniento de 
puentes ha logrado imponerse. 

La juventud, admiradora de todo lo bueno, y entusiasta siempre por todo 
aglleJ[o qtlf: significa progreso, ha acogido con verdadero gusto este nuevo triunfo 
de la D<.utistería. Por eso yo, defensor de todo lo artístico y meritorio, aconsejo la 
colocación de dientes artificiales por medio de puentes, como el ú11ico que más imi
ta y se aproxima a 1:1 naturaleza". 

En d texto de la tesis, el doctor GOllzález Serrano recalca las incuestionables 
ventajas del uso "de puentes" en vez "de planchas parciales". 

El 29 de noviembre de 1902 fllé día de júhilo para la Universidad Nacional 
y para el entonces todavía bachiller don Enrique González Serrano, pues en tal fe
cha se expidi6 a favor de éste el primer título de doctor en Odontología que auto
rizaba el Alma Mater salvadoreña. 

A la sazón eran Rector y Secretario de este alto Instituto los doctores Ríe"r
do Moreira y Víctor Jerez, respectivamente. 

El título otorgado al señor González Serrano dice así: 
"En ~ombre de la República del Salvador, Nos, el Doctor Don Ricardo Mo

reira, Rector de la Universidad. POR TANTO: El señor don Enrique González 
S. natural de la República ocurrió a Nos solicitando ser admitido a los ejercicios 
prevenidos por los Estatutos de la Universidad para optar al título de Cirujano 
Dentista, a cuyo efecto exhibió los documentos que acreditan sus estudios, y se so
I-,'ctió a todas las pruebas exigidas en Jos mismos Estatutos; y habte.ndo sido cxami· 



nado sobre el asunto <k la Tesis que presentó y de las proposiciones respectivas, re
sultó aprobado por unanimidad de votos de los examinadores, POR TANTO: Or
denamos y mandamos que el seúor don Enrique González S., sea habido y tenido 
por Cirujano Dentista de esta Universidad y le damos el presente diploma para el 
libre ejercicio de dicha profesión. 

Dado en San Salvador, Capital de la República, sellado con el sello mayor, 
firmado por Nos, y refrendado por el infrascrito Secretario a veintinueve de No
viembre de mil novecientos dos. Ricardo Moreira. Víctor Jerez". 

El doctor González Serrano sustituyó muy luego al colombiano doctor Urre
ta en la dirección de la Escuela de Odontología, de tal suerte que fué el primer 
Decano salvadoreño de dicha Facultad, y posteriormente, sirvió durante muchos 
años algunas de las cátedras de la misma Escuela universitaria. 

Esposó con la señorita Sofía Castro, hermana del doctor Héctor David Cas
tro, y con ella hubo varios hijos, entre ellos al actual cirujano-dentista doctor En
rique González Castro. 

A la edad de 39 años, el 2 de mayo de 1922, cerró los ojos a la luz de la vi
da el primer odontólogo salvadoreño graduado en la Universidad Nacional. 

¡Raras coincidencias! 
El 29 de noviembre de 1902 el doctor Enrique González Serrano culminó 

sus estudios profesionales defendiendo su Tesis sobre "Trabajo de Puentes". 
Cincuenta años después, el 29 de noviembre de 1952, su hijo, el doctor En

rique González Castro, daba fin en el Alma Mater a un curso de post-graduados 
sobre la materia de Coronas y Puentes, es decir, sobre el mismo tema escogido por 

su difunto progenitor para su tesis doctoral. 
Este cincuentenario pasó desgraciadamente inadvertido por la Universidad 

Nacional y lo que es más censurable aún por la Facultad de Odontología salva
doreña. 

Aun es tiempo de reparar tamaña injusticia y tan señalado olvido. 

APARECIMIENTO DE MORAZAN EN LA ESCENA DE LA HISTORIA 

"Por este tiempo (1827), se presentó en la escena el soldado (Francisco Mora
zin) que debía marchitar los laureles de Arrazola y de Chalch'llapa y que iba a apare
eer en el horizonte de la revolución como un meteoro de mal agüero para la causa que 
sOiten(an los serviles". A,LEJ ANDRO MARURE. 

PRIMERA OCUP ACION -DE MORAZAN 

"Hasta la época en que se erigió en Estado la provincia de Honduras (1825), 
Morazán todavía era un hombre oscu'ro y solamente conocido como hábil plumista, con 
cuyo carácter servia en los juzgados de Coma yagua". ALEJANDRO MARURE_ 

MORAZAN, UN APASIONADO DE ,LA GLORIA MILITAR 

"Sin ser vengativo ni sanguinario, Morazán, demasiadamente apasionado a la 
gloria mlUtar, ha aprovechado con ansia las ocasiones de ejercitar sus talentos miU
tares y de humillar con sus triunfos a los que alguna vez le han agraviado". ALEJAN
DRO MARURE. 
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EL ACTA OE INDEPENOENCIA .OECENTRO AMERICA 
Por Jorg'e Lardé y Larín. 

INTRODUCCION. El documento 
histórico más 

importante en los fastos nacionales 
de la América Central es, sin disputa 
alguna, la célebre Acta expedida en 
el Palacio de los Capitanes Generales 
de Guatemala, con fecha 15 de Sep
tiembre de 1821. 

Dicho documento, conocido con el 
nombre de ACTA DE INDEPEN
DENCIA DE CENTRO AMERICA, 
se conserva en los archivos de la be
nemérita "Sociedad de Geografía e 
Historia de Guatemala"; su texto es
tá contenido en siete fojas manuscri
tas; consta de un introito y de dieci
nueve acuerdos, aunque efectivamen
te son sólo dieciocho, ya que falta el 
numeral o acuerdo noveno; fué re
dactado por el sabio doctor José Ce
cilio del Valle y asentado en el libro 
respectivo por el secretario de la 
Junta de Notables don José Domingo 
Diéguez. 

"Yo tuve el honor -dice del Va
lle- de haber escrito el acta memo
rable del 15 de septiembre de 1821, 
la primera de nuestra independencia 
y libertad, recibida con entusiaslUo 
por los pueblos de esta nación y reim
presa con elogio en otras". 

Por el Acta aludida, no sólo se fi
jan las bases de un nuevo régimen 
político, social y económico, sino que 
también se explana una declaratoria 
solemne, precisa y terminante de 
nuestra libertad e independencia. 

Reconocida como tal por todos los 
pueblos del istmo, éstos han visto en 
ella el documento, común y propio, 
que cortó de un tajo -como un nue
vo Hércules mitológico- las cadenas 
opresoras con que España uncía, al 
flamante carro imperial de Fernando 
VII, la colonia de la Capitanía Gene
ral de Guatemala. 
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"Monumento sagrado de nuestra 
libertad" llamaron a la mencionada 
Acta los hijos de San Salvador que se 
adhirieron a ella el 21 de septiembre 
del mismo año, y como "monumento 
sagrado de nuestra libertad" ha sido 
considerada, desde 1821 hasta la fe
chá, por todos los pueblos y genera
ciones de la antigua unidad nacional. 

Tanto en su tenor literal como en 
su espíritu, este importantísimo do
cumento traduce la pugna ideológica 
entre dos partidos antagónicos e irre
conciliables: el que sostenía la causa 
justa y santa de la libertad y de la 
independencia, cuyo fundador fué el 
Benemérito Padre de la Patria Cen
troamericana, presbítero doctor don 
José Matías Delgado; y el que soste
nía los fueros y prebendas de la mo
narquía española y el servil vasalla
je a Fernando VII, cuya principal ca
beza visible era el sabio doctor don 
José Cecilio del Valle. 

Delgado y sus correligionarios, en 
la memorable sesión pública del 15 
de septiembre de 1821, exigieron que 
se proclamara en ese mismo día sin 
moratorias de ninguna especie, l~ in
(lependencia definitiva, general y ab
soluta de la Capitanía General de 
Guatemala. 

Del Valle y los suyos, por su par
te, exigieron que antes de obrar en 
tal sentido era necesario escuchar 
primero, en el seno de un magno 
Congreso, el voto de las provincias 
expresado a través de diputados ore
presentan tes libremente electos por 
ellas. . 

j N o era aquella hora de componen
das! 

Perdida para siempre la causa de 
la monarquía peninsular,. del Valle y 
sus partidarios quisieron incorporar 
el antiguo Reino de Guatemala al 
balbuceante imperio mexicano, erea~ 



do por el Plan de Iguala o de las Tres 
Garantías. 

A ello se opusieron tenazmente los 
optímates de la independencia. na
cional, por cuanto que ese paso ll1VO
lucraba el· golpe de -muerte a la Li
bertad, a la República y a la Demo
cracia. 

Esta cuestión -,-la incorporación 
a México~ fué ampliamente debati
da en la Junta de Notables del 15 de 
Septiembre de 1821, y como rr:.edida 
de transición política, se acordó de
ferir a un futuro Congreso, no la fa
cultad de decidir el punto de indepen
dencia con respecto a España, que 
estaba ya proclamado y sancionado 
por el mismo Pueblo, sino el punto de 
independencia con respecto al impe
rio azteca. En caso de acordar ser 
una Nación libre, soberana e indepen
diente, el mismo Congreso tenía la 
facultad de fijar la forma de gobier
no y la ley fundamental que debía 
regir. 

En este concepto, se ordenó escu
char, como quería del Valle, el voto 
de las provincias. 

Los historiadores salvadoreños, 
únicos exegetas del Acta mencionada, 
han sostenido, erróneamente, que ese 
documento no proclamó la indepen
dencia general y absoluta de Centro 
América, sino una independencia pro
visional y restricta al· pueblo de la 
ciudad de Guatemala, agregando que 
la verdadera fecha de nuestra eman
cipación política es el 19 de Julio de 
1823. . 

Según el doctor Alberto Luna. el 
documento precitado "no proclamó la 
independencia de todo Centro Améri
ca, sino una independencia local, li
mitada y restricta al pueblo de la Ca
pital de Guatemala". 

El profesor Jorge Lardé sostiene 
que "Fué el acta de 15 de septiembre 
un acto, en el fondo, demorativo de 
la independencia,una concesión de 
los peninsulares a los independencis
tas en espera de acontecimientos que 
apagaran el fuego de la libertad que 

ardía entonces en la América como 
en el Mundo entero". 

El doctor Manuel Castro Ramírez, 
p., después de invalidar con sus ar
gumentaciones el Acta aludida, con
cluye que no cabe dudar que "Es el 
decreto de primero de Julio de 1823 
el que marcó la hora decisiva de la 
independencia, después de destruido 
el efímero imperio de Iturbide y des
vanecida por completo la sombra fu
gaz de la monarquía". 

y el doctor Hermógenes Alvarado, 
h., que participa de ese mismo crite
rio, expresa que "El Acta suscrita en 
aquel memorable 15 de Septiembre 
de 1821, apreciada por los historia
dores como base y principio de la na
cionalidad centroamericana, fué re
dactada con mano hábil. Se logró cal
mar con ella la agitación del puéblo; 
pero la forma ambigua que se descu
bre en su texto, ha inducido a pensar, 
a más de alguno, que no contiene una 
declaración terminante y precisa de 
la independencia". 

El mismo doctor Sarbelio Navarre
te, impugnador de la tesis salvado
reña, termina por reconocer que "To
mada a la letra, el Acta de Septiem
bre declaró solamente, es cierto. la 
independencia de la Capital de Gua
temala, una independencia provisio
nal, pues era sin perjuicio de lo que 
sobre ella determinase el Congreso 
que debería reunirse el 1 q de marzo 
de 1822". 

Nada más falso: el Acta del 15 de 
Septiembre de 1821 ni fué una decla
ratoria de independencia local, limi
tada y restricta al pueblo de la ciu
dad de Guatemala; ni fué tampoco 
una dilación de la emancipación polí
tica; ni es ambiguo tampoco el texto 
de este documento. 

Dicha Acta, aunque "eminente
mente conservadora, en atención a 
los antecedentes y circunstancias de 
los pueblos", como dice el ilustrado 
historiador nicaragüense doctor José 
D. Gámez, proclamó, de manera de
finitiva e indudable, la independencia 
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gCl:"ntl ,1' ab~()luta de la América 
('~!ltnd, con l'elación a España. 

g¡ Ada del 15 de Septiembre de 
1~21 no se explica por sí misma. Su 
interpretación sólo es posible hacerla 
reconstruyendo, con el auxilio de 
otros documentos, el dramático epi. 
sodio que le dió vida en los fastos na
cionales. 

ANTECEDEN
TES HISTORI
COS DEL AC
TA DE INDE-
PENDENCIA. 

Presionado por 
los próceres, el 
voluble brigadier 
don Gabino Gaín
za, a la sazón 
Capitán General 

interino del Reino de Guatemala, 
c:onvocó a una Junta de Notables pa
;';1 81 sábado 15 de Septiembre de 
182l. 

En esta memorable sesión pública. 
confol'me a los historiadores de la 
época, los deoates se iniciaron des
pués ele darse lectura a los oficios He
~',\dos ¡( Guatemala, con procedencia 
ek Ciudad Real, Tuxtla y Comitán, 
importantes poblaciones centroame
ricanas de la provincia de Chiapas. 

En los mencionados oficios, no só
lo se dalla cuenta de que los ayunta
mientos constitucionales de esas tres 
poolaciones habían proclamado la in
dependencia absoluta de España, ad
hiriéndose al Plan de Iguala o de las 
Tres Garantías -que entronizaba en 
Nueva España (México) una monar
quía constitucional americana-, si
no también se excitaba a que se pro
cediera idénticamente en la ciudad 
de Guatemala, metrópoli del Reino 
de este mismo nombre. 

"El Lic. Valle -dice el historiador 
don Manuel Montúfar-, como audi
tor general de guerra, en un largo y 
estudiado discurso manifestó la jus· 
ticia de la independencia; pero con
cluía por dilatar su proclamación 
hasta que se recibiesen los v9tos 
de las provincias, sin los que en su 
concepto nada debía resolverse en 
Guatemala" . 

"Valle -dice el historiador don 
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Alejandro Marure-- tomó en segui
da la palabra, y en un elocuente dis
curso, después de evidendar la nece
sidad y justicia de la independencia, 
concluyó manifestando, que no con· 
venía hacer su proclamación hasta 
no oir el voto de las provincias". 

Claramente se advierte que el sa
bio don José Cecilio del Valle no pue· 
de figurar como prócer de nuestra 
independencia y claramente se ad
vierte también, que aunque recono
ció la necesidad y justicia de su pro.
clamación -indudablemente presio
nado por los gritos del Pueblo que 
exigía la separación definitiva de Es
paña-, él recomendaba, como jefe 
nato y conspicuo del partido monar
quista, -aristocrático y esclaviza· 
dor-, que se pospusiera el glorioso 
pronunciamiento de la libertad polí
tica. 

"Algunos -agrega el historiador 
Marure- se adhirieron a este dicta
men (el de del Valle), opinando que 
no debía tomarse ninguna resolución 
hasta no saber el resultado final de 
Méjico: y estos fueron el Arzobispo 
Don Fray Ramón Casaus, los Oidores 
don Miguel Moreno y Don José Val
dez, el Comandante del fijo Don Fé
lix Lagrava, Fray Luis Escoto, Pre· 
lado de Santo Domingo, Don Juan 
Bautista Jáuregui, Capitán de inge
nieros, Don José Villafañe y otros 
menos notables, todos del partido an· 
ti-independiente". 

"El canónigo Dr. D. José María 
Castilla -refiere el historiador Mon
túfar- dió el primer voto y el más 
pronunciado (por la proclamación In
mediata de la independencia absolu
ta), después de haber hablado en con
tra su prelado y amigo el arzobispo 
D. Fr. Ramón Casaos. Aunque en lo 
general los magistrados y funciona
rios de origen español opinaron tam
bién en contra, muchos expresaron 
francamente sos votos a favor, sit-n
do españoles y empleados". 

"Sostuvieron con energía -apun
ta el historiador Marure- la necesi-



dad de proclamar aquel mismo dla la 
independencia y votar en este con
cepto: el Canónigo Dr. Don .José Ma
ría Castilla, el Dean Dr. Don Anto
nio Garcia Redondo, el Regente Don 
Francisco Bilches, los Oidores D. Mi
guel Larreynaga Y Don Tomás O'Ho
ran los Doctores Don Mariano Gál
vez' y Don Serapio Sánchez, diputa
dos por el Claustro, Don José }'ran
cisco Córdova y Don Santiago Milla 
por el Colegio de abogados; Don An
tonio Rivera Cabezas, Don Mariano 
Beltranena, Don J (osé). Mariano 
Calderón, el P. Dr. D. (José) Matías 
Delgado, Don M(anuel). A (ntonio). 
Molina, individuos de la Diputación 
provincial; Don Mariano Larrave, 
Don José Antonio Larrave, Don Isi
doro Castriciones, Don Pedro Arro
yave y Don Mariano Aycinena, indi
viduos del Ayuntamiento; Don Lo· 
renzo Romaña, Secretario del Go
bierno y Don Domingo Diéguez, Se
cretario de la Junta; Fr. Mariano 
Pérez, Prelado de los Recoletos, Fr. 
.José Antonio Taboada, Prelado de 
los Franciscanos. y otros entre los 
cuales se hicieron notar alg'unos es
pañoles europeos". 

"Yo fuÍ vocal de la Junta General 
del 15 por el Colegio ~ice el próc~r 
don José Francisco Córdova a don 
Cayetano Bedoya-: voté a gritos 
por la independencia: el pueblo cele
bró todos los votos iguales al mío con 
vivas, exclamaciones y descargas d ... 
cohetes". 

"Cada voto que se emitía por la 
afirmativa -añade el historiador 
Marure- era celebrado con aclama
ciones y vivas, Jo contrario sucedía 
con los opuestos; un sordo rumor 
manifestaba el descontento de la 
multitud. Estas señales de desapro
bación y el entusiasmo popular. que 
se aumentaba por momentos, atemo
rizaron a los anti-independientes que 
tuvieron a bien retirarse de un sitio 
que creían peligroso". 

"La sesión era pública --dice el 
historiador Montúfar-, y una parte 

del pueblo que ocupaba las antesaias 
y corredores del palacio, victoreaba y 
hada demostraciones de aprobación 
y regocijo cada vez que alguno de 108 
concurrentes se expresaba en favor 
de la independencia. Insensiblemente 
se llenó la sala, mezclándose los es
pectadores <:on los individuos dé:1a 
junta; muchos de los que habían opi
nado en contra fueron abandonando 
el local y retirándose a sus casas, 
quedando otros; y ya no hubo forma
lidad alg'una". 

Las citas precedentes ponen de ma
nifiesto, no sólo que la mayoría de lit 
]lmta opinaba en favor de la declara
toria de la independencia absoluta,: 
sino que el lUismo Pueblo, en quien 
reside la soberanía, aclamaba porque 
esa declaratoria no se pospusiera un 
día más. 

"Los concurrentes --dice el histo'-' 
riador Montúfar- comenzaron a pe
dir a gritos que la independencia se 
jurase en el acto por Gaínza y por to
das las autoridades; permanecía re
unida la diputación provincial, la co
misión del ayuntamiento compuesta 
de dos alcaldes, dos regidores y dos 
síndicos; y también quedaron otros 
empleados. Gaínza manifestó estar 
dispuesto a prestar el juramento, y 
al tiempo de prestarlo en ma
nos del alcalde primero, la fórmula la 
dispuso el mismo Gaínza arreglada al 
Plan de Iguala; los concurrentes que 
llenaban la sala esforzaron sus gritos 
pidiendo que el juramento se presta
se por una independencia absoluta de 
España, de México y de toda otra na
ción, y así lo prestó Gaínza". 

"El pueblo --dice el historiador 
Marure- no abandonó el salón del 
palacio, en donde se habían reunido 
las autoridades, hasta no hacer que 
Gaínza prestase en manos del Alcal
de primero el juramento de indepen
dencia absoluta de México y de cual
~uiera otra nación; porque aquel jefe 
había pretendido jurar adhiriéndose 
al plan de Iguala". 

Fracasada totalmente la causa de 
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la monarquía peninsular, los monar
quistas, con el brigadier Gabino Gaín
za y. el sabio don J.osé Cecilio del Va
llea 'la cabeza, quisieron modificar 
los. términos d~l pronunciamiento de 
independencia ab.soluta exigido por 

'los prócer~s y el pueblo, en el senti
do d~ llevar a cabo la emancipacióri 
política, de España, pero adhiriéndo
se al· Plan de Iguala, o sea, incorpo
rando la antigua Capitanía General 
de ,Gu~temala al balbuceartte y aun 
informe imperio mexicano. 
, "Co,mo la mayoría de la junta ge

neral había estado -agrega el histo
riador Marure- porque se declarase 
la independencia, y los concurrentes 
la pedían con instanci~ la Diputa
ción provincial y el Ayuntamiento 
qu~ permanecieron reunidos y se 
consideraban, en este caso, corno ór
ganos legítimos de la voluntad públi
ea, acordaron los puntos que contie
ne la famosa ACTA de aquel día". 

El doctor José Cecilio del Valle, 
cuya actuación en la Junta de N ota
bIes como anti-independencista que
da plen;¡.mente comprobada, refirien
do su participación en la aludida se
sión pública, dice: 
. "Yo tuve el honor de manifestar 
sus derechos (los derechos del pueblo 
de Guatemala) en la primera Junta 
General de empleados que se celebró 
para tratar de sus destinos: el de que 
mi voto fuese adoptado por la mayo
ría, revocando alguno~ el suyo, y sus
cribiendo el mío". 

El historiador liberal Marure, ex
pr~sa todo lo contrario: 

"Si este dictamen (el de del Valle 
-dice-) hubiera prevalecido, los 
patriotas habrían sido víctimas de 
los españoles a cuyo influjo quedaba 
la fuerza". 

y el historiador conservador Mon
túfar,por su parte, agrega que "la 
mayoría estuvo siempre por su in
mediata proclamación, aunque no lle
garon a recogerse los votos formal
mente ni en orden". 

Realmente, el voto particular ,del 
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doctor José Cecilio del Valle, acepta
do por los fieles vasallos de Fernan
do VII, no imperó en la sesión públi
ca del 15 de Septiembre de 1821, por
que los verdaderos patriotas, eleva
dos por la posteridad a la categoría 
de próceres, no podían transigir en 
materia tan grave como la que se 
ventiló en el Palacio de los Capitanes 
Generales. 

Hecho el juramento de indepen
dencia absoluta de España, de Méxi
co y de cualquiera otra Nación por el 
brigadier don Gabino Gaínza -la pri
mera autoridad colonial-, en manos 
del Alcalde 19 Constitucional del 
Ayuntamiento de Guatemala, don 
Mariano Larrave, el pueblo entusias
mado se retiró del recinto de la se
sión pública e hizo demostraciones 
de intenso júbilo. 

Disuelta -la Junta de Notables, que
dáronse en el recinto de las sesiones 
únicamente los miembros del ex-go
bierno colonial y los miembros del 
Ayuntamiento guatemalteco, a efec
to de ultimar el negocio, y éstos to
maron una serie de medidas que, co
mo apunta el historiador Montúfar, 
no las acordaron "ni la junta general 
ni el pueblo, sino los que quedaron 
en la sala, incluso el Lic. Valle que 
extendió el acta". 

Nuevos debates se suscitaron en
tre estos personajes, y como medida 
de transacción con el sabio don José 
Cecilio del Valle, se acordó convocar 
a 'un Congreso para escuchar en él el 
voto de las provincias, contraído a 
que si la nueva nación constituiría 
una entidad política distinta o se 
anexaría al imperio azteca. 

El tino de los próceres fué asom
broso: se logró con ello apaciguar la 
inquietud de los monarquistas recal
citrantes, a sabiendas que con Con
greso o sin él, la independencia de 
Centro América con respecto al go-
bierno español quedaba asegurada, 
con la firma de aquella celebérrima 
Acta. 

El Congreso que se convocaría no 



era, en concepto de los próceres, pa
ra ratificar una independencia abso
luta que había sido proclamada so
lemnemente por el pueblo soberano y 
jurada en igual forma por la prime
ra autoridad de la extinta Capitanía 
General, sino, únicamente, para fijar 
In forma de gobierno y ley funda
mental que debía regir; en otras pa~ 
labras, para fijar los destinos de 
Centro América. 

El Acta memorable fué firmada en 
casa del brigadier don Gabino Gaín
za el día 16 de Septiembre de 1821, 
y en esta ocasión se tomaron nuevos 
acuerdos, a efecto de organizar me~ 
jor el primer Gobierno Nacional que 
hubo en Centro América. 

Conviene, pues, conocidos estos an
tecedentes, examinar el ACTA DE 
15 DE SEPTIEMBRE DE 1821, en 
sus dos aspectos fundamentales: 1 Q 

en lo que se refiere a la proclamación 
de la independencia absoluta de Es~ 
paña; y 2Q en lo que ataña a la con
vocatoria de un Congreso. 

Ese examen pondrá de manifiesto 
que no existe, en el documento alu
dido, ninguna ambigüedad en su tex
to, ni que contiene una declaratoria 
l-'l'oviBional 'ir" condicional de emanci
pación política. 

DECLARATORIA 
DE INDEPEN
DENCIA. 

En los consi
derandos o in
troito del Ac
ta referida, se 

asienta una verdad inconcusa: que 
son "públicos e indudables los deseos 
de independencia del gobierno espa~ 
ñol que por escrito y de palabra ha 
manifestado el pueblo de esta Capi
tal", y finalmente se asienta, con én
fasis, que los acuerdos que se toman, 
es después de haber oído "el clamor 
de VIVA LA INDEPENDENCIA 
que repetía de continuo el pueblo", 
que se había reunido en el interior y 
exterior del Paiacio Nacional. 

Nótese, porque es importante, que 
el Acta se refiere con exclusividad 
"al pueblo de esta Capital", es decir, 

al demos ele la ciudad de Guatemala, 
y no al pueblo de la provincia de ese 
nombre y mucho menos al de todo e1 
antiguo Reino, en donde los senti
mientos y el clamor por la emancipa~ 
ción política, principalmente en San 
Salvador -cuna de la libertad cen~ 
troamericana-, eran mucho mayo
res. 

Los movimientos revolucionarios 
anteriores de San Salvador, en no
viembre de 1811; de Nicaragua, en 
diciembre de 1811; de Honduras, en 
1812; de Guatemala (Conspiración 
de Belén), en 1813; y de San Salva
dor, nuevamente, en 1814, confirman 
plenamente que los anhelos de auto~ 
nomía eran generales en la extinta 
Capitanía General. 

En el ACUERDO 1 Q se repite que 
es "la independencia del gobierno es
pañol la VOLUNTAD GENERAL 
del pueblo de Guatemala", vale decir, 
que no es la voluntad de una minoría 
despreciable sino de una mayoría 
considerable; y luego se ordena que 
esta independencia "el señor Jef(> Po
lítico (brigadier don Gabino Gaínza) 
la mande publicar, para prevenir las 
consecuencias que serían temibles en 
el caso de que la proclamase de hecho 
el mismo pueblo". 

Nótese que, en este primer Acuer
do, se habla de que la voluntad gene
ral por la independencia es patrimo
nio del "pueblo de Guatemala", esto 
es, no sólo del pueblo de la capital si
no de los pueblos de todo el Reino de 
Guatemala; y que se ordena la publi
cación oficial del pronunciamiento de 
libertad para que no sea el pueblo de 
hecho quien lo haga. 

Estamos, pues, en presencia de un 
pronunciamiento de derecho y no de 
hecho, de la emancipación política uel 
Reino de Guatemala. 

En el ACUERDO 89, que es de ca
pital importancia, se da vicIa al pri
mer Gobierno Nacional centroameri
cano, autónomo e independiente, ba
jo la Presidencia del Jefe Político y 

11 



e~.Capitál1 General interino, \)riga· 
dier don Gabino Gaínza. 

La Diputación Provincial -orga
nismo constituc:ional español-, a la 
sazón integrado por los señores José 
Matías Delgado, Mariano Beltrane
na, Antonio Rivera Cabezas, Manuel 
Antonio de Molina y José Mariano 
Calderón -miembros electos por las 
provincias de Guatemala y de San 
Salvador-, se convirtió en JUNTA 
PROVISIONAL CONSULTIVA, y 
este nuevo organismo independiente 
se completó el 16 de Septiembre de 
1821, de la manera siguiente: licen
ciado don Miguel Larreynaga, ma
gistrado de la Audiencia, en repre
sentación de la provincia de León 
(Nicaragua); doctor don .fosé Ceci
lio del Valle, auditor general de gue
rra, por la provincia de Comayagua 
(Honduras); marqués de Aycinena, 
por el partido de Quezaltenango, que 
anteriormente lo había elegido como 
miembro de la disuelta Diputación 
Provincial; doctor don José Valdez, 
oidor de la Audiencia y tesorero de 
la Santa Iglesia Catedral Metropoli
tana, por los partidos de Sololá y 
Chimaltenango; doctor Angel María 
Candina, por la provincia de Sonso
nate; y licenciado don Antonio Ro
bles, Alcalde 29 Constitucional del 
Ayuntamiento de Guatemala, por la 
provincia de Ciudad Real. 

Importante es recalcar el hecho de 
que, en la estructuración del. nuevo 
Gobierno Nacional, no se excluyó a la 
provincia de Chiapas, que como que· 
da consignado atrás, proclamó con 
anterioridad su independencia abso
luta de España, adhiriéndose al Plan 
de Igual o de las Tres Garantías. 

Conforme a la mentalidad de los 
próceres, Chiapas seguía formando 
parte del patrimonio histórico y geo
gráfico, cultural y humano de Centro 
América. 

La obligación primaria de esa 
.JUNT A PROVISIONAL CONSUL
TIVA, no el'a otra que la de consul
tar, según el ACUERDO 10, "al Je-
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fe Político en todos los asuntos eco
nómicos y gubernativos dignos de 
su atención". 

En el ACUERDO 12, se ordena 
que se circulen oficios a los Prelados 
de las comunidades religiosas, a efec
to de que cooperen "a la paz y socle
go, que es la primera necesidad de 
los pueblos cuando PASAN DE UN 
GOBIERNO A OTRO", lo que pone 
en evidencia meridiana que el 15 de 
Septiembre de 1821, el antiguo Reino 
de Guatemala pasó del gobierno es
pañol o colonial a un gobierno pro
pio, autónomo e independiente. 

y luego, en el mismo ACUERDO 
12, se excita a los frai.!ea para que 
"exorten a ]a fraternidad y concor
dia a los que estando unidos en e] 
SENTIMIENTO GENERAL DE IN
DEPENDENCIA, deben estarlo tam
bién en todos Jos demás, sofocando 
pasiones individuales que dividen Jos 
ánimos y producen funestas conse
cuencias". 

En el ACUERDO 13, se ordena al 
Ayuntamiento de Guatemala que pa
ra "la conservación del orden y tran
quilidad, tome las medidas más acti
vas para mantenerla imperturbable 
en toda esta Capital y pueblos inme
diatos", lo que indica claramente que 
el pronunciamiento de libertad e in
dependencia no fué local, limitado y 
restricto al pueblo de la ciudad capi
tal. 

En el ACUERDO 14, se ordena al 
brigadier don Gabino Gaínza que lan
ce un Manifiesto, exponiendo las cau· 
sas, hechos y circunstancias que in
dujeron a las autoridades del antiguo 
Reino a tomar la importante decisión 
de separarse de la Madre Patria, y 
sobre todo, las "que ]0 decidieron (a 
Gaínza) a prestar en manos de] se· 
ñor A]calde 19, a pedimento del PUE
BLO, el JURAMENTO DE INDE
PENDENCIA Y fidelidad al gobierno 
americano que se establezca" . 

En seguida, el ACUERDO 15, or
dena que igual juramento presten los 
miembros de la Junta Provisional 



Consultiva y los del Excelentísimo Á: 
yuntamiento Constitucional, el Ilmo. 
Señor Arzobispo Fray Ramón Ca
saus Y Torres, los miembros de los 
Tribunales, 108 Jefes políticos y mili
\ares, eJ clero regular, lo.!! religiosos 
a~ las. 6fQ:eñes monásticas, los j~fes 
y emplead6s eH la,s Rentas, las auto
ridades, corporacioíi€tj y tropas de 
las respectivas guarniciones; (ffl ttnjl 
sola frase, todas las autoridades CI
viles, militares Y eclesiásticas de la 
lU1tigua Co}rmi!,. . . 

Eu ªl AettEfU)O 1G; M ordena al 
~efe PólítIco y al Ayilrifam!m-¡ÜJ glta~ 
~emalteco que, de común acuerdó, 
aisporlgan ~s solemnidades propias 
del caso Y 11jdi 1ft feeha '~ep que el 
PUEBLO deba hacer (como 16 JUtt&R 
hecho ya las autoridades superiores) 
la PROCLAMACION y JURAMEN
TO expresado de INDEPENDEN
CIA". 

El ACtJ:.ERbÓ 11, tl1iaItrltllit~; ~r· 
dena. al A¡Yui1támHn:ltt! CdJistítücÍ(t
hal »tl~ • ~ul!tehiajií, qUe .i'di~oítga l~ 
b.cunat!lóli de Uda MEtlALLA que 
pl!fpehíe, en. los siglos la memoria del 
DIA QUINCE DE SEPTiEMBRE DE 
MiL ÚCM(}CIENtoS VEINTE y 
trNO; @n que GUatemala PROCLA
Mo su feliz INDEPENDENCiA~'. 

El espíritu que se descubre en to
dos esos acuerdos de la memorable 
ACTA es, incuestionablemente, el de 
la proclamación de una independen
cia absoluta e incondicional del go
bierno español, y como tal fué inter
pretada en la misma ciudad de Gua
temala y en las demás ciudades y po
blaciones del antiguo Reino, a las que 
se transcribió este documento de con
formidad con ACUERDO 18. 

En el Acta del Ayuntamiento 
'Constitucional de Guatemala, de fe
cha 16 de Septiembre de 1821, se 
,dice: 

"El señor Alcalde 19 (don Maria
no Larra ve) convocó este Cabildo 
con el obieto d.e manifestar al A vun
tamiento 'el resultado de la Junta Ge
neral ceJlelh:rada el día de ayer, y ex-

puso qUé a virtud de la aclamación 
general del pueblo se acordó por la. 
Exenta. Diputación Provincial y por 
los individuos- de este Cuerpo que el 
señor Jefe Polítieo Superior (briga
dier don Gabino Gafnza) MANDE 
PUB L I C A R INMEDIATAMEN
TE LA INDEPENDENCIA DEL 
GOBIERNO ESP A~OL con lo demás 
que eomprende el decreto impreso y 
8irjgido en esta fecha: que el expre
sado st.Mr Jefe Político PRESTO EN 
S U S MANOS EL JURAMENTO 
PROTEST ANDO DEFENDER LA 
INDEPENDENCIA DE LA PATRIA, 
r SOSTENERLA CON SU SAN
GRE". 

En el Bando o Manifiesto que ~ 
brigadier don Gabíno Gaínza, de con
ftf!'midad con el ACUERDO 14 hizO' 
circular d 17 de Septiembre de' 1821, 
después de los c.()nsiderandos o íntroi
to dei documento, DECRETA Jo si
guiente: 

"J. La INDEPENDENCIA PRO
CLAMADA Y JURADA el 15 del co
trient!! es sólo para NO DEPENDER 
DEL uOBIERNO DE LA PENINSU
LA, y poder hacer en nue8tro. suelo, 
todo lo que antes sólo podía bacerse 
en aquel". 

y más adelante, DECRETA: 
"IV. Aunque no es de esperar que 

alguna persona se oponga a la deci
dida VOLUNTAD GENERAL, ni 
proponga perturbar la quietud con 
que este honrado vecindario ha en
trado al GOCE DE SUS DERE
CHOS; si alguno hubiese de cual
quier clase, grado y condición que 
DíRECTA O INDIRECTAMENTE 
con discursos o con obras INTEN
TASE TRASTORN AR, o DESACRE
DITAR el SISTEMA ADOPTADO 
DE INDEPENDENCIA. y RESTA
BLECER EL GOBIERNO ESP A
ÑOL, será tratarlo, perseguido y cas
tigado como con.s~irador, . imponién
dole la PENA DE MUERTE en ]a 
forma prevenida por las leyes". 

¿ No acaso entrañan, en Sli tenor 
literal y en sy psríritu, tocto~ esos a-

l :" 



cuerdos del Acta referida y todos 
esos documentos de la época, la pro
clamación de la independencia gene
ral y absoluta de Centro América? 

No cabe dudarlo: El 15 de Sep
tiembre de 1821 Centro América pa
só del gobierno español al gobierno 
nacional independiente, y en esa me
morable fecha la suprema autoridad 
de la Colonia, el capitán general in
terino brigadier don Gabino Gaínza, 
no sólo prestó en manos del Alcalde 
1Q don Mariano Larrave el juramen
to de independencia absoluta, sino 
que protestó también defender la in
dependencia de su nueva Patria, que 
era todo Centro América y no sólo la 
ciudad de Guatemala, y sostenerla 
aun a costa de su propia sangre. 

y corolario de ese juramento y de 
esa protesta fué su bando de 17 de 
Septiembre de 1821, en virtud del 
cual notificó a todos los centroame
ricanos, que aplicaría la pena capital 
a quienes intentasen, directa o indi
rectamente, restablecer el gobierno 
español. 
CONVOCATORIA A 
UN CONCURSO. 

En los mo
mentos mis-
mas en que 

los pueblos de Centro América exi
gían la proclamación inmediata de la 
emancipación política, notables suce
sos se desarrollaban en el Virreinato 
de la Nueva España. (México). 

El coronel don Agustín Iturbide, 
jefe de los ejércitos monarquistas 
mejicanos, suscribió con el general 
Vicente Guerrero, jefe de los ·'jérci
tos independencistas, el célebre Plan 
de Iguala o de las Tres Garantías, el 
24 de febrero de 1821. 

Por este memorable documento, el 
Virreinato de la Nueva España no 
sólo proclamó su independencia abso
luta de España, sino que constituyó 
un imperio en México, cuya corona 
se ofreció a Fernando VII y, en su 
defecto, a un príncipe de la casa r('i
nante en Madrid. 

Esta fórmula conservadora y con
ciliatoria, h<'.!élgó a no muchos recal-

citrantes monarquistas, por cuanto 
que si en verdad que se proclamaba 
la independencia de España, en cam
bio se constituía un imperio, cun un 
príncipe europeo a la cabeza, capaz 
de hacer prevalecer los fueros y pri
vilegios de la rancia aristocracia co
lonial. 

El último Virrey de Nueva Espa
ña, don Juan O'Donojú, opúsose te
nazmente al referido Plan de Iguala. 
y por algún tiempo más sostuvo con 
ahinco la causa de la vacilante mo
narquía española. 

La guerra entre imperialistas me
jicanos y monarquistas españoles, 
con triunfos y reveces, no se definió 
sino hasta el 27 de agosto del mismo 
año de 1821, cuando O'Donojú sus
cribió con Iturbide el Tratado de Cór
dova, que selló la independencia ge
neral y absoluta de México. 

En ese lapso, de febrero a agosto, 
ocurrió en Centro América un suce
so notable: el 12 de este último mes 
la población Comitán, que era una de 
las principales de la provincia de 
Chiapas, en la Capitanía General de 
Guatemala, proclamó su independen
cia absoluta de España, adhiriéndose 
al Plan de Iguala; el 8 de Septiembre 
siguiente, imitaban su ejemplo Ciu
dad Real (hoy San Cristóbal) y Tux
tIa. 

Estos sucesos dividieron la opinión 
pl¡blica del Reino de Guatemala en 
tres corrientes: 1 ~ la de los que que
rían que no desapareciera el gobier
no español; ' 2~ la de los que anhela
ban que la independencia se procla
mara conforme al Plan de Iguala, o 
sea, que Centro América se incorpo
rara al imperio azteca; y 3~ la de los 
que ansiaban que se proclamara la 
independencia general y absoluta del 
antiguo Reino, para que éste forma
ra una entidad política distinta. 

Estas tres corrientes se denomi
naron: monarquista, imperialista e 
independencista. 

En la sesión pública o Junta de 
Nflt;t1:.!~s ('t'lebradet c!! Guat<;mab, el 



15 de Septiembre de 1821, los monar
quistas, c()mprendiend~ que la ~ausa 
de España es!a~a perdIda, se alIaron 
con los imperIahstas, a efecto de que 
la proclamación de la independencia 
se hiciera de acuerdo al Plan de Igua
la es decir, incorporando el antiguo 
R~ino al incipiente imperio mexica
no. Los independencistas, en cambio, 
con sólidos principios republicanos y 
democráticos, exigieron la procl~ma
ción de una independencia <¡in nuevo 
pacto de dependencia. 

Apremiado por las circunstancias, 
el último capitán general interino 
brigadier don Gabino Gaínza, aceptó 
prestar el juramento de independen
cia en manos del Alcalde Primero 
don Mariano Larrave; pero en un úl
timo y desesperado intento, él mis
mo concibió la fórmula, "arreglada, 
como dice el historiador Montúfar y 
ratifica el historiador Marure, al Plan 
de Iguala". 

El pueblo, en vista de ese proceder 
contrario a sus aspiraciones exigió 
a Gaínza que el juramento '¡se pres
tase por una independencia absoluta 
de España, de Méiico y de toda otra 
Nación, y así lo prestó Gaínza" co
mo refiere el mi¡;.;mo hi::;toriador Mon
túfar. 

No era e:;a la opinión, ¡.jiu embar
go, en todas las pl'ovineias del Reino, 
en ~londe había también muchas sim
~atlas por la causa del coronel Agus
tm Iturbide. 

Juzgaron los próceres y esto era 
lo más lógico, que se esc~char~ en un 
Congres~ ~l voto de las provincias, no 
para ratIÍlcar la independencia abso
l~ta del gobierno español, que de he
c o y de derecho había sido dictada 
~~r el pueblo soberano, sino para que 
'. el seno de esa magna representa

Clon se resolvieran estas dos impor-
tantes cuestiones: -

1~ Si .el antiguo Reino de Guaten:ala se Incorporaría al Imperio Me-
Xlcano; y . . 

?:t ~. ··1 • 
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mala constituiría una Nación lihr~, 
soberana e independiente. 

En caso de acordarse lo primero 
no había problema alguno: Celitro 
América formaría parte del imperio 
constitucional mexicano. · 

Pero en caso de acordarse lo segun
gundo, el Congreso tenía que fijar la 
forma de gobierno y la ley fundamen
tal que debía regir, es decir, determi
nar, primero, si la nueva Nación se
ría una República Unitaria o F;.!de
ral, o bien, una Monarquía o ' un Im
perio constitucional; y luego, emitir 
la correspondiente Ley Fundamental, 
o sea, la Carta Magna. 

Conocidos estos antecedentes" en
tremos de ·lleno a examinar el texto 
de los acuerdos del Acta del 15 de 
Septiembre de 1821. 

En el ACUERDO 19 , se hace la de
claratoria de independencia del go
bierno español; pero esta indepen
dencia, que es categórica y terminan
te, no lo es igualmente con respecto 
al imperio mexicano, ya que el anti
guo Reino de Guatemala formará o 
no parte de ese Imperio, según lo re
suelva el Congreso que va a convocar
~e en seguida. 

E~, por esta razón, que en la redac
ción del ACUERDO 19 se hace dicha 
declaratoria, "sin perjuicio de )0 que 
netermine sobre elJa el Congreso que 
debe formarse". 

En el ACUERDO 21,>, se convoca a 
todas las provinCias de lo que fué la 
Capitanía General de Guatemala 
". ' para que 15m demora alguna, se sir-
van proceder a elegir Diputados o:Re
presentan tes a formar el · Congreso 
que deba DECIDIR el PUNTO DE 
INDEPENDENCIA y fijar, EN CA
SO DE ACORDARLA. la forma' de 
gobierno y ley fundamental que> deba 
regir". .. 

Es, en este artículo, dond~ los' e·xe
getas salvadoreños del Acta memora
ble han creído ' descubrir una,;redac
ción ambigua; pero :::i examinamos 
h!en lo~ anteceden teR y cirCllnstan
('1 :lS ' d{'l fenómeno hi~tóricn,dara-
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mente se advierte que no hay tal am
bigüedad en el escrito del sabio doc
tor don José Cecilio del Valle, desde 
el momento que el futuro Congreso 
!que se convoca no iba a decidir " el 
punto de Independencia" con rela
ción al gobierno colonial español, que 
dejó de existir en Centro América el 
15 de Septiembre de 1821, sino con 
respecto al gobierno imperial mexica
no. 

Ya hemos indicado que, en aquella 
dramática época de nuestra historia, 
los antiguos monarquistas y los neo
imperialistas, coaligados, propugna
ban porque Centro América fuera 
parte del Imperio Mexicano; mien
tros los verdaderos patriotas, los in
dependencistas, propugnaban porque 
el antiguo Reino se constituyera en 
una Nación libre, soberana e indepen
diente. 

Si el voto de las provincias se pro
nunciaba por esto último, el Congre
so tendría la facultad de "fijar la for
ma de gobierno" que más conviniera 
a Centro América y, asimismo, la fa
cultad de emitir la Constitución Po
lítica o "Ley Fundamental que deba 
regir". 

Ese es, y no otro, como lo explica 
ampliamente el brigadier don Gabi
no Gaínza, "el verdadero sentido de 
nuestra Acta del 15 del pasado" mes 
de Septiembre de 1821. 

"Es verdad -dice Gaínza en una 
comullicación dirigida a la Diputa
ción Provincial de León, de fecha 22 
de Octubre de 1821- que en ella no 
se . hace mención alguna al plan del 
señor Iturbide, porque SE HA RE
SERVADO al futuro CONGRESO la 
deliberación importantísima de si 
ESTAS PROVINCIAS DEBEN FOR
MAR UN ESTADO SEPARADO o 
AGREGARSE AL IMPERIO MEXI
CANO". 

"V. E. -agrega- debe conside
rarque ni el tiempo era oportuno pa
ra ltaceresta declaratoria, NI EXIS
TIA AUTORIDAD con poderes sufi
dentes PARA VERIFICARLA". 

ti; 

"Sean los mismos pueblos -dice 
finalmente Gaínza- quienes por me
dio de sus legítimos representantes 
elijan el partido que les parezca más 
adecuado al goce de la felicidad a que 
aspiran; reúnase en Guatemala <:0-
mo centro de unidad un Congreso fa
cultado con poderes amplios para de
liberar sobre la suerte futura de es
tas provincias; únanse los mejores 
talentos y con presencia de las cir
cunstancias acuerden lo más útil y 
benéfico. He aquí el verdadero senti
do del Acta de 15 de Septiembre". 

En el luminoso dictamen de la Co
misión de la Asamblea Nacional 
Constituyente acerca elel punto de 
independencia general y absoluta, 
suscrito en Guatemala el 29 de Junio 
de 1823, por los señores presbítero 
doctor José Matías Delgado, Franc:s
co Flores, Felipe Vega, presbítero 
doctor José Simeón Cañas y doctor 
Pedro Molina, se consigna Jo si
guiente: 

"Así es que en 15 de septiembre de 
1821 el pueblo guatemalteco unido a 
sus autoridades PROCLAMO SU IN
DEPENDENCIA, sin ningún género 
de protección por parte de los defen
sores del Anáhuac. Como la Provino 
da de Chiapas precedió a la Capital 
en elite paso, declarándose unida a 
México, hubo opiniones en nuestra A· 
samblea (,Junta de Notables) de imi
tar a Chiapas, ma" ei puehlo clamó 
altamente: "NO q lJ E R E 1\1 O S Ll
NION A MEXICO, INDEPENDEN
CIA ABSOLUTA QUEREMOS". 

"Se erigió, pues, el acta memora
ble de aquella fecha en que convidan
do a las provincias a la independencia 
convocaba a sus representantes para 
la formación de un Congreso en qUC 

se debía tratar de la INDEPENDEN
CIA GENERAL Y ABSOLlJTA de 
las que quisiesen unirse y formar ~~ 
pacto. No podía Guatemala ni deblO 
hacer otra cosa. S U A CT A ES UN 
MODELO DE LIBERTAD Y DE 
JUSTICIA_ No nos unió a México, 
porque ju~ó el PUEBLO que no con-



venía dar un paso tan grave inconsi
derablemente y en contraposición de 
:sU libertad, cuando aun no había una 
autoridad nacional en México, con 
quien contratar. Por lo demás, no que
riendo contrariar la opinión de aque-
1I0s que habituados al yugo de la ser
vidumbre juzgaban que por nosotros 
mismos no podríamos formar una na
ción, y sostener nuestra independen
cia, DEJO EL ACTA AL CONGRE
SO LA DESICION DE ESTE PUN
TO, porque el Congreso sólo instruí
do de la voluntad, podía decidirlo". 

"Guatemala" -agrega el dicta
men- era libre e independiente de 
México antes de su independencia del 
gobierno español. No podía, pues, 
depender de aquella Provincia, en el 
acto de separarse del dominio penin
sular. Así es que resistiendo la unión 
a México, usó de su derecho y quiso 
estar en posesión de él, hasta que por 
un MADURO EXAMEN no se vinie
se en conocimiento de que por sí po
día, o no, ser LIBRE Y SOBERA
NO". 

Estos documentos, examinados con 
la luz de la filosofía de la historia, son 
elocuentísimos: el pueblo y autori
dades de la capital del Reino, que de 
derecho y de hecho proclamaron la 
independencia general y absoluta del 
Gobierno Español e invitaron a las 
demás provincias a que se adhiriesen 
jurando y protestando ese pronun
ciamiento, no podían ni debían, en 
un ambiente caldeado por las pasio
nes y turbado por intereses opues
tos y opiniones contradictorias, resol
ver de por sí y ante sí, la grave 
cuestión relativa a sí Centro Amé
rica estaba en condiciones de consti
tuir, o no, una Nación libre, sobera
na e independiente. 

Sóla la voz de las provincias, ex
presada en un Congreso Nacional, te
nía, lógica y jurídicamente, faculta
des para decir la última palabra so
b~'e ~l destino de esas mismas pro
vmClas. 

Sobrada razón, pues, tuvieron los 

miembros de la Comisión constitu
yente de 1823, cuando calificaron el 
Acta memorable de 15 de Septiembre 
de 1821, como "modelo de libertad y 
de justicia". 

Según el ACUERDO 6Q de dicha 
Acta, el Congreso debía reunirse en 
Guatemala, el día 19 de M a r z o de 
1823. 

Para facilitar el nombramiento de 
Diputados, se estableció en el A
CUEHDO 39 que lo hicieran "las 
mismas juntas electorales de Pro
vincia, que hicieron o debieron ha
cer las elecciones de los últimos Di
putados a Cortes". 

En el ACUERDO 49 se fijó que 
el número de dichos representantes 
"sea en proporción de uno por cad,a 
quince mil individuos, sin excluir de 
la Ciudadanía a los originarios de A
frica" . 

Finalmente, por el ACUERDO 5Q 

se facultó a las Juntas Electorales 
ele las Provincias para que, "tenien
do presentes los últimos censos se 
sirvan determinar según esta base 
el número de Diputados o Represen
tantes que deban elegir". 

La reunión de este Congreso era 
imperiosa, por cuanto que iba a de
cidir, 811 definitiva, la suerte de las 
provincias del antiguo Reino, y "en 
atención a la gravedad y urgencia 
del asunto", como dice el ACUERDO 
69, fué que se convocó para el 1Q de 
marzo de 1822. 
OTROS ASPECTOS 
DEL A C T A DE 
SEPTIEMBRE 

El Acta de 
1 nd e p e n
el en c i a de 
Ce n t r o A

mirlen, cxr;edida con fecha 15 de 
Septicmhr8 de 1821, no podía menos 
que ser "eminentemente conserva
dora". 

Una sola mañana -consecuencia 
de una lucha tenaz sostenida por el 
partido independencista a través de 
una ctéeada p:loriosa- vastó para 
romper las cadenas de la esclavitud 
política y para entrar de lleno, en 
hCl'mosas rcaliz;aciones de autonomía 
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y nacionalidad, en el concierto de los 
pueblos libres de la tierra. 

Conforme el ACUERDO 7Q, si
guieron funcionand.o en Centro Amé· 
rica las mismas "autoridades esta
blecidas" por la Colonia, aunque con 
el cart.cter de autónomas, cuyas fa
cultades quedaron sujetas a la Cons
titución Española de 1812, a los De
cretos y demás Leyes vigentes en el 
momento de la Independencia, en es
pera que el futuro Congreso deter
minara lo que fuera "más justo y 
benéfico" . 

Sin esta sabia cláusula, de seguro 
estos países habrían soportado el pe
so de una dictadura. 

l\las, si por el Acta mencionada 
Ce~tro América logró liquidar la es
Chvitlld política que había soportado 
por espacio de tres centurias, no lo
gró uItimar la esclavitud de las con,· 
('¡encias. 

En el ACUERDO 11, se ordena que 
"L:t Religión Católica, que hemos 
profesado en IGS siglos pasados y pro
fes;u'emos en lo sucesivo, se conser
ve pura e inaHerahle, manteniendo 
vivo El espíritu de religiosidad que ha 
distinguido siempre a Guatemala, 
respetando a los ministr~s eclesiásti
CO!, seCl.'!arcs y reguJares, y }note
giéVl¡~des en sus personas y propie
dades". 

N o otra cosa podia acordarse en 
aouella Junta de Notables. El fqna
ti8mo secular, huoedado de España, 
ilnpo:1ía ese acu2r,lo, r¡.tifkador de 
la unithd religiosa jmperar.i.;t~ en to
dos los dominios ele los Reyes Cató
licos. 

Por. otra parte, los libre-pensado
res en ciernes, taies como José l .... ran
cisco Barrundia, Pedro lVTolina y 
otros, eon muy buen juicio, no inten
taron siquiera expresar sus <lisere
¡,'ancia.s de critel·io sobre asunto tan 
grave y delicado. 

Discutir sobre la conveniencia de 
ht tolaallcia o libertad de cultos en 
dicha ocasicín, era impropio de las 

lf\ 

circunstancias y habría malogrado 
la histórica Junta. 

La libertad de cultos, una vez lo
grada la libertad política, vendría 
más tarde a honrar a Centro Amé. 
rica. 

CONCLUSION. El Acta de 15 de 
Septiembre 

de 1821 fué generalmente aclamada 
en todas las provincias del Reino de 
Guatemala y calificada por los san
salvadoreños como "monumento sa
grado de nuestra libertad". 

Por medio de este documento, se 
proclamó de derecho y de hecho la 
independencia definitiva, general y 
absoluta de la antigua Capitanía Ge
neral de Guatemala, pues a partir de 
dicha ·fecha Centro América quedó 
totalmente desligada del gobierno 
monárquico español. 

Alcanzada esa conquista, umca
mente quedó pendiente el resolver si 
las provincias de la antigua colonia 
española formarían rwr sí solas una 
Nación libre, soberana e independien
te; o entrarían a formar parte del 
Imperio :Mexicano creado por el Plan 
de Iguala, decisión que se reservó a 

'un Congreso Nacional, que debía re-
unirse el 1<:> de Marzo de 1822. 

Sucesos adversos impidieron la 
reunión de esta magna representa
dón nacional. 

El versátil brigadier don Gabino 
Gaínza, Presidente de la Junta Pro
visional Consultiva, halag'sdo pOi' la 
nobleza y el clero peninsulares, adjuró 
el Acta de 15 de Septiembre de 1821 
y por un acto arbitrario y festinad:i. 
excediéndose a las facultades que :,;e 
le habían conferido, anexó C'el1trú 
Am::rica al im~crio mexicano, ,"1 G de 
enero de 1822. 

San Salvador -la ilustre precur .. 
sora de los movimientos emancÍ?ado
res- levantó el estandarte de la Re
pública. 

El 11 de enero del mismo año 1'1"0-

clamó su indeoe!1-:1cncia de Guatem,l
l~l y de México, y .'le aprestó a ctefen-



del' sus fueros de Nación libre, s:JiJ~
rana ~ independiente. 

Su lucha contra el vasto Imperio 
fué cruenta y culminó a principios de 
1823, con el rotundo triunfo de los 
principios republicanos y democráti
cos. 

No habían capitulado aún las fuer
zas salvadoreñas en Gualcince, cuan
do una revolución dió en tierra con 
el bastardo trono de un Emperador 
aventurero: el trono de Agustín Itur
bide. 

El brigadier Vicente Filísola, que 
hizo tremolar la bandera tricolor del 
imperio por todo Centro América, 
comprendió que su presencia en es
tos países no tenía ya causa justifi
cable y con base en el Acta de Inde
pendencia del 15 de Septiembre de 

1821, convocó a los pueblos istmeños 
para que eHgieran representantes a 
un Congreso Nacional Constituyente. 

Este abrió sus sesiones en Guate
mala, bajo la presidencia del bene
mérito' doctor José Matías Delg:!,(lo, 
y el 19 de Julio de 1823 decl"\3tó que 
las provincias del extinguido Reino 
de Guatemala son "libres e Índ€pen
dientes de la antigua España, de Mé
xico y de cualquiera otra pote:ncia, 
así del Antiguo como del Nuevo Mun
do, y que no son ni deben ser el pa
trimonio de persona ni familia al
guna". 

El 15 de Septiembre de 1821Cen
tro Améi"ica afianzó su libertad e' in
dependencia; el 1 C) de Julio de 1·323 
proclamó solemnemente el adveni-, 
miento de la República y de la Demo
cracia. 

MORAZAN JUZGADO IPOR lHONTUFAR 

"A l\Iorazán le faltaban principios para' dQminarse a sí mismo cuando todo li~on
jeaba sus ambiciones y su codicb: no tenía fuerzas para sestener el papel de U!l. heroc 
patdctu, ni de un conquistadQr generoso y brillante: tCQO ha podido obtenel·!o.; pero el 
hmwr no sigue siempre el carro de la ~,ictol'ia. Mimado por la fortuna que le hlcleron sus 
mismos antagonistas, por sus errOl'es poH,tico.s y por sus grandes f:!ltas. mil!tar~, !tO po
día tad,a'r ca p¡'esentarse cual cra en SI mlsmo;enfatuado por las hs:)nJas, aVldo de 
pr'3scripciones, de venganza, de oro y de dominación "MANUEL MONTUFAR (De las 
"Memorias de Jalapa")_ . 

UENDO y GO!COECHEA 

"Un religiuso de ISan Francisco, hijo de Costa mea (el Dr. F •.• l.(osé). Antonio 
Lbndo y GOlcoedw:l), verdadero fiIésofo, saccrrdote cjcmpb.:-, hmnanista y hombre de 
,;n cará::tcr sin<::cro, fr.:mco, natural y de una vid:;. hlOccntc y lmra, cual la exigía sU mi
nisterio, fu6 el reformador de los estudias en la universidad de Guate!l!ala a fin'Cs del 
último sigI<l; :; sólo a la filesofía práctica y a las virtudes c~c este rc!igioso ilustrado, era 
dado a sustit.uir a las añagazas del escolasticismo las verdacles demostradas: él promo
vi6 !<I ed:;l.:ación popular, la ilustración literaria y les progresos y pcrfecc:;:Ín de !¡¡s ar
~es e:l, i;~ sllckdad. e:;onómica de amigos del país, fundada por el respetable magistrado 
O(on) .. Jacobo dc VilIa-Urrutia, el primero, y ;;'C!l$O el único de los oidorlOS de aquel tiem
P() (¡ele ¡;ui s:cI'a I't¡ndirst~ COl1 su toga entre !a 1'I1ü 1t;tl!d de un pueblo comle;-¡ado a ignorar
lo tudo: el Dr_ Goicocchea fué, corno otros eclesiásticos. coeditor de 1::. GRceta de Gua
temala,; que tst8,blccit!a. y dirigida por el Sr. VilIa-Urrntia, llamó la atención y causó te
rnor~s :~ h cOl'le de l"'iadrid, que mandó cerrar la s.'ldcdad económica. Aquel rEligioso 
C::phcaba d Evangdio en sus sermones, que siendo 'el morid" de \Uta ell'lcuencia natu
raDl, corril'ihuJ'f'ron ai e::tcrmj¡¡io de la outoría de Camp;!z.¡¡,s·'. MANUEL }!O:~TUFAR. 
( e las Hcm:¡¡-lr.adc Jalapa", 1832). . 

Dr_ JOSE MARIA AL V AREZ 

:'~ .Dr. D. José Marra Alvarez, catedrático de illstituci;mes ~atri:>.s ell Guatemala, 
y ecl~slastJco ele una vir;ud sólida, escribió sus lecci:lnes, que se dan todavía (1830) con 
aprecw ~n la uni'1Cl's!d;:.d de México, 110 obstante que Alvarez las dió antes de la inde
penGe¡¡CI,1. y ae b ('ons-itudón esp~ñola de 1812" ;\-¡ANIJEL !lIONTUFAR (De las "Me
m'Orias de ,fal l1p¡¡", 1:;32). 
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TEXTO DEl ACTA DE INDEPENDENCIA DE 1821 
Paleografiada por 

Jcrg'e Lardé y Larin. 

palacio Nacional de Guatemala 
quince de Septiembre de mil ocho
cientos veinte y uno. 

Siendo publicos é indudables los de
seos de independ (enci) a. del gob (ier
n)o. Español q(ue). pOl' escrito y de 
palabra há manifestado el pueblo de 
esta Capital: Recibidos por el ultimo 
Correo diversos oficios delos Ayun
tam (ien) tos. Constitucionales de Ciu
dad Real, Comitan y Tuxtla en q(ue). 
comunican haber proclamado y jura
do d (ic) ha. Independencia, y excitan 
a q (ue). se haga lo mismo en esta 
Ciudad: siendo positivo q(ue). han 
circulado iguales oficios á otros A
yuntam (ien) tos: determinado de a-

· cu.erdo con la Ex (celentísi)ma. Dipu
,tacion Provincial q (ue). p (ar) a. tra
tar de asunto tan grave se reuniesen 
en 'uno delos Salones de este Palacio 
la misma Dipubcion Provincial el 
Yl (ustrísi)mo. S (e5) 01'. Arzobispo; 
los S (eño) l'es. i1~dividuos q (ue) dipu
tasen, la Ex (celentísi) ma. Aud (ien
ci) a. territorial, el Venerable S (eñ) 01'. 

Dean. y Cavild(o) Eclesiastico, el 
· ~x(celentisi)mo. Ayuntarn(ien)to, el 
M(uy). Y (lustre). Claustro. el Con
sula¡:lo .y . Colegio de Abogados, los 
Prelados Regulares, gefes y funcio
narios publicos: Congreg'ados todos 
en el mismo Salon: leidos los Oficios 
expresados: discutido y meditarlo de
tenidamente el asunto; y oid (o) el 
clamor de Viva la Independencia 
q (u~). repetia de continuo el pueble¡ 

· q (ue) .. se veia reunido enlas Calles, 
plaza, patio, corredores, y ante Sala 
de este palacio se acordó: por esta 
Pip\1tacion é individuos del Ex(ce
len+.ísi) mo. Ayuntam (ien) too 

1 Q-Que siendo la Independencia 
del gobierno Español, la voluntad 

g(ene)ral. del pueblo deGuat(ema
l)a., y sin perjuicio de lo q(ue). de
termine sobre ella el Congreso q (ue). 
debe formarse, el S (eñ) or gefe Poli
tico la mande publicar p(ar)a. preve-

, nir las consecuencias q (ue). serian 
temibles en el caso deq(que) la pro
clamasede hecho el mismo pueblo. 

2Q-Que desde luego se circulen 
Oficios á las Provincias por Correos 
extraordinarios p (al') a. q (ue). sin 
demora alguna se sirvan proceder á 
elegir Diputados. ó Representantes 
suyos, y estos concurran á esta Capi
tal á formar ,el Congreso q (ue). deba 
decidir el punto .dé Independencia y 
fixar, en caso de acordarla, la forma 
de gobierno, y ley fundamental q (ue)'. 
deba regir. 

39-Que p(ar)a. facilitar el nom
bram (ien) too de' Diputados, se sirvan 

. hacerlo las' mismas juntas Electora
les de Prov (inci) a. q (ue). hicieron, Ó 
debieron hacer las elecciones de los 
ultimos Diputados á Cortes 

,i9-Que el num(er)o. de estos Di
putados sea en pl'OpOrciOll de' uno 
p(o)r. cada quince mil individuos,sin 
excluir dela Ciudadania a los origi
narios de Africa. 

59-Que las mismas Juntas electo
rales deProv (inci) a. . teniendo pre
sente los ultimos censos se sirvan de
terminar segun esta base el numero 
de Diputados o Representantes q (ue). 
deban elegir. ' . 

69--Que en atencion á la gravedad 
y urgencia del a~unto, se sirvan ha
cer las elecciones d( e) mod (o) q (ue) . 
el día nrimero de Marzo del a.ño pro
ximo del822. est6n reunidos en esta 
Capital todos los Diputados. 

79-Que entre tanto, no haciendo
se novedad en las autoridades esta
blecidas, sigan estas ejerciendo sus 
atribuciones respectivas con arreglo 
ala Constitucion, Decretos, y leyes, 
hasta q(ue). el Congreso indicad(o) 
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determine 10 q (ue). sea mas justo :' 
benefico. 

8Q-Que el S{eiio)r. Gefe Politico 
Hrigadie.r D (o) n Ga vinoGainza, con
tinúe con el Gobierno Sup (eri) or Po
litico y Militar, y p(ar)a. q(ue). este 
tenga el caracter q (ue). parece pro
pio delas circunstancias, se forme 
una Junta Provisional consultiva, 
compuesta delos S (eño) res. indivi
duos actuales de esta Diputacion Pro
vincial, ydelos S (eño) res. D (o) n. Mi
guel de Larreynaga, Ministro de es
ta Audiencia, D(o)n. José delValle 
Auditor deGuerra, Marqués de Ayci
nena, Doctor 0(0) n. José Valdez, Te
sorero de estaS (an)ta. Yglesia, D(oc
to)r. D(o)n. Angel M (arí)a. Candi 
na, y Licenc(ia)d(o). D(o)n. Anto
nio Robles. Alc(a)l(de). 39 Constitu
cional: el prim(er)o. p(o)r. la Pro
v(inci)a. de Leon, el 29 p(o)r. la 
deComayagua, 39 p(o)r. Quesalte
nango, 49 p(o)r. Sololá y Chimalte
nango, 59 p(o)r. Sonsonate, y el 69 

p(o)r. Ciudad R(ea)l. de Chiapa. 
lO.-Que esta Junta provisional 

consulte alS (eño) r. Gefe politico en 
todos los asuntos economicos y gu
bernativos dignos de su atencion. 

ll.-Q u e la Religion Catolica, 
q (ue). hemos profesado en los siglos 
anteriores, y profesaremos enlo su
cesivo, se conserve pura e inaltera
ble, manteniend (o) vivo el espiritu 
de Religiosidad q (ue). ha distingui
d(o) s(iem)pre a Guatemala, respe
tand (o) a los Ministros eclesiasticos 
seculares y regulares, y protegiendo
les en sus personas y propiedades. 

12.-Que se pase Oficio a los dig
nos Prelados delas Comunidades 
Religiosas, p (ar) a. q (ue) . coope
rand(o) á la paz y sociego, q(ue). 
esla primera necesidad delos pueblos 
cuand (o) pasan de un gobierno a 
Otro, dispongan q (ue) sus indivi
duos exorten ala fraternida(d) y con
cordia á los q (ue). estand (o) unidos 
en el sentim(ien)to g(ene)ral. de la 
Independencia, deben estarlo tambien 
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en todos los demas, sofocand (o) pa
siones individuales q (ue). dividen los 
animos, y producen fuuestas conse
cuencias. 

l3.-Que el Ex (celentísi)mo. A
yuntam (ien) to., a quien corresponde 
la conservacion del ord (e) n. y tran
quilidad, tome las medidas mas acti
vas p (ar) a. mantenerla imperturba
ble en toda esta Capital y pueblos in
mediatos. 

14.-Que el S(eñ)or. Gefe politico 
publique un manifiesto haciend(o) 
notorios á lafaz de todos, los senti
mientos generales del Pueblo, la Opi
nion delas autoridades y corporacio
nes: las medidas de este gobierno: 
las causas y circunstancias q (ue). lo 
decidieron a prestar en manos deIS (e
ñ)or. Alc(a)l(de) lQ, a pedimento 
del Pueblo, el juram (en)to. de Inde
pendencia y fidelidad al gobierno a
mericano q (ue). se establezca. 

l5.-Que igual juram(en)to. pres
ten la Junta Provisional, el Ex (celen
tísi)mo. Ayuntarn(ien)to.: el YI(us
trísi)mo. S(eñ)or. Arzobispo: los 
Tribunales gefes politicos y milita
res: los Prelados Regulares: sus Co
munidades Religiosas gefes y em
pleados enlas Rentas: autoridades, 
corporaciones; y tropas delas respec
tivas guarniciones. 

16.-Que el S(eñ)or. Gefe politi
co, de acuerd (o) con el Ex (celentí
si) mo. Ayuntam (ien) too disponga la 
solemnidad, yseñale dia en' q (ue). el 
Pueblo deba hacer laproclamacion, y 
j uram (en) too expresad (o) deIndepen
dencia. 

17.-Que el Ex (celentísi) mo. A
yuntam (ien) too disponga la acuña
cion de una medalla q (ue). perpetue 
en los siglos la Memoria del dia quin
ce deSeptiembre de Mil ochocientos 
veinte y uno, en q (ue). Guatemala 
proclamó su feliz independencia. 

18.-Que imprimiendose esta acta, 
y el Manifiesto expresado se circule 
a las Ex (celentísi) mas. Diputaciones 
provinciales, Ayuntam(ien)tos. cons-



titucionales, Y demas autoridades 
eclesiasticas, regulares, seculares, y 
Militares, p(ar)a. q(ue). siend(o) a
cordes enlos mismos sentimientos 
q (ue) ha manifestad (o) este Pueblo, 
se sirvan obrar con arreglo a todo lo 
expuesto. 

19-Que se cante el dia q (ue). de
signe el S(eño)r. gefe politico una 
Misa solemne de gracias, con asisten
cia de la Junta Provision (a) 1. y de 

todas la (8) autoridades, corporacio
yGefes, haciendose salvas de artille
ria, y tres dias de iluminacion. 

Gavino Gainza. Mariano de Beltra
nena. J ose Marno. Calderon. José 
Matias Delgado. Anto. de Rivera. 
Manl. Ano. de Molina. Mariano de 
Larrave. José Anto. de Larrave. Ysi
doro de Valle y Castrisiones. Maria
no de Aycinena. Pedro de Arroyave. 
Lorenzo de Romaña, Secrio. José 
Domingo Dieguez, Secrio. 

LOS PRESIDENCIABLES ARCE y VALLE 

"Ambos eran candidatos a la Presidencia. (Manuel José) Arce tenía en su favor 
el prestigio de sus antiguos padecimientos por la independencia de España y de Méxi
co; la opinión de valor militar, unida al de un talento natural, claro y despejado; el 
concepto de generosidad con sus enemigos; todo hablaba en su favor. (José Cecilio del) 
Valle tenía contra sí haher combatido l'a independencia bajo el gobierno español, y su 
falta de carácter en la admisión del cargo de representante en el congreso mejicano, 
puesto que quería probar haberse opuesto a la ineorporación; y últimamente la admi
sión del ministerio de ltllrbide. Pero 110 eran éstos los defectos que se oponía a Valle 
para la presidencia, sino su incon:,;cl'.lIenda a todos los partidos que perteneció'; sus pa
siones, y especialmente la de la veng'anza; la tortuosidad de su conductaadministtati
va, el poco valor que parece ser de la ('sencia de la literatura, menguaban sus incontes
tables ventajas de talento, erudición, facundia y conocimientos de todos los negocios 
de la República". MANUEL MONTUFAR. (De sus "Memarias de Jalapa", ,1832). 

FRANCISCO MORAZAN 

"Morazán era soldado y general de menos de un año: su ,ejer~icio había si"o,"Ja 
pluma en la oficina de un escribano de Comayagu·a, y en ella había dado a conocer dis
posiciones muy felices. Jlel'o poco honrosas, para la imitación de letras ó firmas:, coinb 
dependiente de un almaeén o casa de comercio, también poco dejó .satisfecho ~I propie
tario a quien servía (calumnia conservadora). Después fué secretario del gobierno de 
Honduras, y luego consejero más antiguo, en .cuyo concepto ejerció el poder ejecutivo: 
se dice que no había entrado con calor ni decididamente en la revolución, sino cuando 
después de la capitulac.ión de Comaya;::-ua el coronel Milla según las órdenes' que reci" 
bió le tuvo en arresto y le ohiig'(, a salir del Estado: entonces pasó a Nica'l'agoo, donde 
reunió algunas tropas que le sirvieron para la reacción de Honduras, que comenzó por 
la acción de La Trinidad, en que Milla fué derrotado". MAN UEL MONTUF AR; (De 
las "Memorias de Jala¡ld"). . 

nETI~ATO DE !\10RAZAN 

"Mol'azán tiene c!ot('s naturales bas(..wtl' fdices: a una figura rt>,comendable, 
a.unque no militar, reune el t,alento y modalrs i:lsilluantcs, aunque sus maneras se re
slCntan de la afectación o del arte. Examin<ldo por sus principios 'y por su carrera, se 
le encuentra formado por sí mismo sin instrucci6n y sin escuela; pero ni aun el trato 
d,el .mundo en una sociedad regular ha podido desenvolver sus disposiciones naturales. 
CasI todo lo debe a la casualidad (?), como acontece en los caprichos de la revolución; 
pero su carácter o condiciones propias no son despreciables: tiene naturalmente lo que 
el! o~ros es el resultado de una larga carrera política o del manejo de muchos negocios 
pu~hcos. esto es, la inmoralidad política y el frío cálculo de un hombre cuyo corazón 
e.~ta en su cabeza, y que todo lo sacrifica a sus intereses;' bien público, palabra. de ho
nor, compromisos saJ!:radus, cuns('cllcncia y verdad (?), Su conduct.a privada cor,res
ponde a estos funestos dotes: la veng'ailZa también es en él un resultado de cálculos 
fríos". MANUEL MONTUFAH. (De SIIS "Memorias de Jalapa") 
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Histórico Bando de Gaínza, 
Dos días después de haberse prodan\ado la inde· 
pendencia de Centro América, el último capitán 
general cel Reino, brigadier don Gabino Gainza, 

expidió el siguiente y ya célebre bando. 
Bando ,del 17 de septierntre de 1821. I. 

"D. GAVINO DE GAINZA CA. LA INDEPENDENCIA proclama. 
PITAN GENERAL DE ESTAS'PRO- da y jurada el 15 ,del corrient.e, es só
VINCIAS TEFE POLITICO SUPE- lo par~ no depenner del GobIerno de 

• I ," , .1 _ la pemnsula, y poder hacer en nue::;· 
RIOR y PRESIDENTE DE LA Jm\¡- tro suelo, todo lo que antes sólo po-
TA CONSULTIVA PROVISIONAL. (lía h2.cerse en aquél. 

Hnbiendo resuelto el quince del co- n. 
rriente con acuerdo de la Excma; Di- Quedun eonsecuentemellte en su 
put8ción Pro¡-incial, y el Excmo. fuerza y vigor todas las leyes, orde
Ayuntamiento patriótico de esta Ciu- Jlanzas y órdenes quc antes regían,y 
dad, oido !::~l pal'ec.er de los demás si alnmas hubi.cs.~ inadaptables se 
CU'2!<pCE: c!~7i!c:, cc!csiústicos y militD.- reformaran, o abrogaran por elpró~ 
res 'por ü!cdic de SUG !'cpre::;entaEtc[', ~~hnC' ~O!!fr..·CS~ ~,12C~Cl![l.1 constitu.
proclamar y jural' LA INDEPEN- :;-e~!tc" 
DENCIA de! 'Gobiel'no Español por 
las graves causas ,)'118 C8 r:lal1ifesta
rál! Eeparad.:J~1.'2eEte,- !nc"l1tcr:.icnClo 8:'1.
tre tantc 12: autol"idades constitui
das hast:l la Pl'Ó}:b1a 1'6tmión del COl!

greso genCl'a1 de teclas las Provln
:Í.ls, c;;n lo Jem.ás q";1e se con ti en o en 
la acta que ::::8 celebró al efecto; nc 
:1etetminac1o igu8Jmente con acuerdo 
del mismo Excmo. Ayuntamiento pu
blicar este bandop2.l'2- hacer saber 1:. 

'~cdos los habitantes de este honrado 
y virtuogo pueblo, tan glorioso, e im~ 
portante :lco~1tecimie!1to, para que 
llegando r. noticia de todos pl.!edan en 
consecuencia arrcrrlar a él su ccmduc .. 
ta y cooperar a la romoFfb.cjó~l y fir
i.-r.cza de Ul1 f:lr.;;:C!r18.. t~t!1 in~3-~o J!- 1'lC ... 
:;esario en todos los tiempo:,;, v es'iC
eialmente ,en los presentes. 'y ~or 
cuanto no sería remoto que hubiese 
algunas' personas que sin respetar los 
derechos del Pueblo, ni a la caridad 
cristiana, intentáse dividir la opi-
nión tan claramente TlroTInnl'Íaf1a en 
favor de la INDEPENDENCIA riel 
Gobierno español, bien sea por mala 
intención, il1terés n otra 'Vasión c:ri
niinai) hE! t'!ecret'atlo lo siil1íent'e: 
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IIL 
Quedan en vigol' y ple!lO ej ercicio 

de su im:isdi::ci6u, todos los Tribu
~lUleS, Juzg.::dos, y demás fu!!ciona
rios públic;:::s, miEb!T~, civiles y ccle
dásticos. 

-"'r .~ \ . 
Aunan" "O es (le. "',"l'~"11' (1'le :3h'U-

na 'perso~;~ se' ol;¿n~;~~~' la -decidida 
voluntad general, ni proponga pertur· 
bnr la qU!8tnd con que e::tc honrado 
vecinc'is.rio ha cntr~do al goce de sus 
derechos; si aJgun8. hubiese de cual· 
q:1'e:r clase, grado y condidón que di. 
rc~:b o bd!redamente con disc.ul'SllS 
o CC)J1 obl';}s intenbse trastornar, o 
c\:'f1acr2ditar el sistema at1opt~do (le 
Il"íDEPENDE:NCIA, y restablcccl' el 
2,'obicrno español, será tratado, perse~ 
g'uido y castig-ado como consnirador, 
Imponiéndole la pena de muerte en la 
forma preV"enida por las leyes. 

v. 

11 n.!-~~~ i'f"1+~''''''''''''' ~"''''c::!'Y\ir~r ('I"\,.,.f-,.~, el 
r-o'h~""TIO il1,1.,,,p,.,;¡;,,,,,fo ~r'''''''¡'~~o "V 

.1urado, ~e'Í t=!'n dblirrad6n tle ('!1:m'l1TI-



ciarla a la autoridad legítima, y sino 
lo hiciere, será tratada y perseguida 
como cómplice de conspiración con 
arreglo a las leyes. 

VI. 

Si alguna persona de palabra, o de 
hecho promoviese la división entre 
los honrados vecinos de esta Ciudad 
que todos componen una misma y so
la familia, será tratada como pertur
bador público con arreglo a las leyes. 

VII. 

Se prohibe que ningún ciudadano 
abusando de los transportes de pú
blico regocijo toque campanas, an('\3 
con armas prohibidas, maltrate 1:;1.5 
vidrieras, puertas y casa de otro ciu
dadano con ningún motivo, ni pretex
to, bajo la pena de que será arrestado, 
procesado y entregado al Juez com
petente para que le castigue con arre
glo a las leyes. Se previene igualmE'n
te que todo el que quiera poner mú
sica en álgún paraje o andar con ella 
por las calles, deberá hacerlo baio su 
responsabilidad, dando antes aviso a 
uno de los SS. Alcaldes. 

VIII. 

La buena policía exige que no haya 
corrillos, ni pelotones de gente inqnle
tando o perturbandCl a los vecinos. y 
así los que se encontraren desordena
damente después de las once de la no
che, serán detenidos y iuzgados con 
arreglo a los br.ndos v ordenanza>.; an-
teriores. ,. 

IX. 

Los taberneros y estanquilleros 
cumplirán exactamente con los re
glamentos y órdenes expedidas sobre 
su buen gobierno, bajo sus penas res
pectivas, que serán irremisiblemente 
ejecutadas. 

x. 

y siendo manifiesto el respeto y a
catamiento que se debe a los señores 
Alcaldes Constitucionales y demás au
toridades, debe también guardarse el 
mismo a los SS. Regidores que auxi·. 
liando a aquéllos se ocupen en las 
rondas y celo de la quietud y tranqui
lidad pública; por lo que si 11guno¡ 
que no es esperar, atentare contra 
sus fueros y preeminencias, será cas·· 
tigado con toda la severidad que pre
vienen las leyes. 

y para que nadie alegue igncran
cia, mando se publique por bando 
con toda la solemnidad, se imprin¡a y 
se fije en los lugares públicos, pasán
dose ejemplares a los Alcaldes Cons
titucionales y a los Jefes Militares y 
Eclesiásticos. Dado en el Palacio Na
cional de Guatemala, a diez y siete de 
septiembre de mil ochocientos vein
tiuno. 

(f) GA VINO GAINZA. 

Por mandado de S. E., 
José Ramón Selaya. 

En la misma fecha se publicó est~ 
bando con la solemnidad que corres
ponde.-Cons,te Ut. retro. 

(f) Selaya; 

LUCHA DE SAN SALVADOR CONTRA EL IMPERIO MEXICANO 

"San Salvador, hasta entcnces ul,ido a Guatemala, se separó, protestó contra 
la declaratoria de la junta consultiva, desconoció este órgano de los ayuntamientos 
para pronunciar la voluntad general, y se .declaró independiente entretanto no tuviese 
efecto la reuni6n del congreso convocado en septiembre". MANlTEL MONTUf'AR. (De 
las "Memorias de Jalapa"). 
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EL NACIMIENTO DE LA PATRIA EN EL 15 UE SEPTIEMBR E 
Hermosa pieza literaria, con hondo contenido his
tórico, escrita por el formidable tribuno, excelso 
periodista y notable escritor don José Francisco 

Barrundia, en 1833. 
la junta consultora. Como una vasta 

y DIOS DIJO QUE LA LUZ oleada, parte a cada paso la conmo-
SEA y LA LUZ FUE. cIón popular, y cunde y se propaga y 

Que no me sea dada la inspiración 
y el metro para cantar tu luz primera, 
i oh patria mía!' Que no pueda yo pul
sar ahora con el genio el harpa de li
bertad. ¿ Por qué el dios del senti
miento y la harmonía no inflaman 
hoya sus hijos, y callan los que vie
ron el 15 de Septiembre? 

Pueblo de Guatemala. Tú eres hoy 
mi inspiración y mi numen; yo te ví 
conmovido levantar tu masa vence
dora, y a tu voz salir del caos la li
bertad divina; yo entre tus impetuo
sas ondas y el mugido sublime de In
dependencia mezclé mi débil voz y mi 
entusiasmo arrebatado. i Oh día, que 
no volverás ya a mis encantados 
ojos!. i Oh primeros momentos de 
sentimiento patrio, de dulces simpa
tías y de gloria!. i Oh sublime día en 
que del seno agitado de la Nación sa
lió la libertad, muy más bella que Ci
téres aparece radiante entre las on
das tumultuosas!. Día en que todas 
las esperanzas del patriota se llena
ron y renacieron otras de celestial 
ventura. 

Naturaleza se cubre de un vasto 
turbión de nubes. El cielo suelta sus 
d:iques, y los torrentes braman des
gajados sobre el palacio y la ancha 
plaza, henchidos de inmensa multi
tud. Al fragor de las aguas sobresa
le el- alto clamor del pueblo indepen
diente. Libertad resuena con estrépi
to por espaciosos salones, libertad re
piten las galerías exteriores, liber
tad reproducen pórticos y calles. Mi
llares de voces se esparcen con el to
rrente de las aguas, y mezclan el im
ponente aplauso a cada voto libre de 
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truena a lo lejos, cual rayo resonan
te en ecos majestuosos. Fuegos arti
ficiales lanzan su llama a las nubes 
y confunden con el tumulto popular 
sus estallidos de aplauso. Una diosa 
toca los grupos, recorre y agita las 
masas con un harpón de fuego. El 
corazón de los patriotas arde y salta 
en el momento grande de libertad y 
de gloria. Los semblantes se trans
forman, y las miradas reflejan un 
esplendor extraordinario. 

A la voz de Nación soberana, e In
dependencia absoluta, caen de golpe 
las cadenas del despotismo yladivi
nidad de los libres alza el vuelo y re
corre y estrecha todos los rangos. 
Pálida la tiranía se acoge al dosel 
mejicano, y con trémula voz ensaya 
de nuevo su perdido imperio. i Oh !. 
No, no, repite el pueblo. Libres sin 
restricción ni dependencia. N o hay 
ya reino ni provincias: he aquí el ro
paje viril de un pueblo joven, pero en 
la plenitud de su razón y sus dere
chos. Una Asamblea Nacional dará el 
pronunciamiento, y acordará el gran 
pacto. 

¡, Quién ha visto a la gran Natura 
en los países del frío invierno lanzar 
el sol de primavera entre los yeJos, 
liquidar de golpe vastas moles en rá
pidos torrentes, tronar con pavoro
so estrépito valles y montañas, hen
chirse arroyos y ríos, y romperse la 
cadena de la vegetación entorpecida? 
¡, Quién ha visto brillar la luz celeste 
sobre la triste niebla, y auyentado el 
invierno aparecer en toda su florida 
pompa el ancho seno de la tierra? 
i Tal fué la Patria en el día ele su pri
mavera!. Al esplendor de Independen
cia el invierno de esclavitud retira sus 



yelos y nublados, el entorpecimiento 
social se desvanece, y el sol de liber
tad,alumbra todo el horizonte. Risue
ñas esperanzas, floridas imágenes, 
brillantes perspectivas, elevados sen
timientos, calor vital, y escenas gran
des y encantadas, se mezclan en tu
multo y enriquecen y animan y fe
cundan los seres todos de la nueva 
Patria. 

Aún veo todavía, aun oigo el vario 
y fuerte acento popular, cuando un 
miembro importante de la junta con
sultora, un Prelado rodeado siempre 
de prestigios para la multitud, se re
tira de ella sin jurar patria y libertad. 
Lanza la indignación los grupos agol
pados sobre su cuarraje, lo detienen, 
lo rodean hasta el palacio, y le inti
man cumplan el deber de ciudadano. 
A la tímida y suplicante voz de un 
frágil anciano, el pueblo generoso 
torna en compasión su impuso fiero, 
y deja en paz al opresor rendido. 

Parte luego una voz de previsión-y 
alarma. Se acerca dice, el batallón ar
mado contra la 1 i b e r t a d. Suena el 
tambor. Marchemos a encontrarle. 
Mil puñales ocultos se descubren ya 
en el seno de los compatriotas. Inde
pendencia o muerte, gritan blandiendo 
el arma de los Casios. El rumor se di
sipa, nada se opone al torrente popu
lar. La libertad triunfa sin sangre. La 
multitud vuelve a escuchar los votos 
de la junta. 

Murmullos soraos y desiguales, a
gitaciones confusas, parecen precur
soras de una tormenta. Las propues
tas, las desconfianzas, los sentimien
tos de aplauso y reprobación, se pro
pagan en diferentes masas y forman 
varios vértices que luego se convier
ten en uno solo, generalizan el senti
miento, y parte el clamor general por 
un violento estallido. "Que el iefe de 
la fuerza se presente al pueblo, y re
signe el mando en este instante. Par
tamos a buscarle". Una comisión de 
-la junta se anticipa a traerle ;el püe
blo queda tranquilo; y el firme solda-

do defensor del monarca españól se 
presenta pálido y absort.o. Abrese la 
multitud para hacelepaso. Sus días 
parecían ya contados por la indigna
ción pública. Atravieza .cn medio de 
la exaltación y del poder popular 
desplegado yen todo su ardor primi
tivo. El pasa sin lesión; entrega el 
mando, parte, y su desgracia es res
petada. j Oh día de gloria y de virtud!. 
Pueblo grande y generoso. 

En medio del borrascoso tumulto, 
la deliberación es acertada; el . senti
miento unísono de libertad pone én 
armonía las ideas, la Patria aparece 
en todos los espíritus, e inspira rápi
damente las resoluciones acordes del 
bien común. La razón del nuebl0 in
flamado no es la razón lenÚl. y caictl~ 
lada de la tribuna, no es la razón que 
marcha y desarrolla por ·,!!rados su 
majestad, es la explosión más segtira 
y pronta del entusiasmo patrip, es la 
i n sp i ra ció n rápida del genio que 
alumbra y truena a un tiempo com') 
el rayo. Rompe de un golpe·!a f>all 

grienta cadena del poder arbítrario, 
y forma con vastos sukos luminosos 

. la acta· de los derechos : ' la Je\T de la 
Nación. " 

Hoy dijo el pueblo que la Patria 
sea y apareció en el orbe Centro
américa. Brilló el nuevo aRtro en lE 
creación americana, y se lanzó Ta.
diante sobre Jos grandes seres en 1.1 
constelaCión de las NaCiones libres, 
Trazó el pueblo su carrera indepen
diente y dió UDa fuerza vital a las 
partes del gran todQ. "Todos bs ciu·
dadanos serán representados: la Na
ción en masa se organiiará libre y 
unida, se constituirá en un todo So
berano, y su curso majestuoso no se
rá embarazado, ni por la tiranía que 
absorve y reconcentra los poderes, ni 
por la división que dispersa o anüla 
el movimiento". . . 

Tal fué la obra del gran día, crea
ción instantánea que fijó el dest~no 
de la Patria, que dél .c2.osde la bra
nía colonial sacó un pueblo indepen-
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diente, lo aseguró contra el desorden, 
lo afianzó en la libertad, lo unió y es
tableció por un gran Cuerpo nacio
nal, fijó sus derechos primordiales, 
le dió el impulso regular de su órbi
ta, y le inspiró vida social. 

Tal en medio de la mar borrascosa 
cuando el ancho seno de la tierra bra
ma y se agita, y el océano sacudido 
entre abre sus abismos, y vierte lla
mas en medio de las ondas, se ve de
rrepente entre el choque de los ele
mentos mezclados y enfurecidos, a
parecer una nueva tierra, un pais en
cantado que lleva el gérmen de árbo
les, frutos y seres animados. Un nue
vo Edén aparece del abismo. 

Hija de las tempestades y del fue
go increado de la naturaleza activa. 
Yo te saludo libertad social que en
vuelta en las nubes y torrentes del 
invierno, apareciste en este dia sobre 
el pueblo de la República, tocaste su 
corazón y le inspirastes acuerdos de 
justicia y de sabiduría. Tú escribis
tes el acta de su existencia soberana. 
Tú rlisolvistes el lazo de muerte y de 
servidumbre que anudara millones de 
hombres degradados, y generaciones 
amontonadas sin vitalidad ni valor. 
Tú anulastes el poder absurdo que 
retuviera cual satélites insignifican
tes en la órbita de un gobierno enve
jecido y débil, a pueblos inmensos 
que fueran en el vigor y juventud de 
la naturaleza pura. Tú separaste del 
Illundo viejo un otro muy más nuevo 
y propio para rendirte adoraciones y 
establecer leyes de regeneración y 
gloria para la especie humana. Tú le 
haces girar independiente por el es
pacio inmenso de la luz y de la vida. 

Leyes sangrientas de fanatismo y 
de barbarie. Tinieblas del error. Le
gitimidad monárquica. Estupidez re
ligiosa. Torturas y humillación de la 
esclavitud - desapareced. El hori
zonte de la independencia es de luz y 
de virtudes. Tempestades revolucio
narias turban sus auras vivificantes. 
Mas así las purifican más y más; 
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desaparecen, y el sol de los libres di
funde luego sus rayos más brillantes 
sobre la animada escena de la Inde
pendencia. 

Hasta este día la discordia funes
ta dividiera el sentimiento público en 
dos partidos violentos. Uno tendiera 
a la Independencia unido a la clase 
dominante de la sociedad; el otro 
odiara y desechara la aristocracia. 
Sonó el clamor de libertad, y se unen 
y se enlazan, cual dos torrentes im
petuosos que primero se chocan con 
furor, y luego juntan sus masas es
pumantes, y quebrantan unidos todos 
los obstáculos a su curso victorioso. 

Huella el pueblo indignado las ar
mas, los bustos, las imágenes, del ti
rano. Destruye hasta los vestigios de 
antigua dominación: difúndese en 
grupos numerosos, y hace resonar 
por todas partes el bronce procla
mando libertad. Ningún poder orga
nizado, ninguna ley modera su ince
sante agitación por día v noche. Mas 
no la mancha ni el delito ni la ven
ganza. N o corre una amarga lágrima, 
no se ve flotar un vicio en el impe
tuoso torrente que trastorna por los 
cimientos el dominio colonial. El co
rre y se agita como sobre un lecho de 
oro sin fango ni inmundicia. Virtud 
hermosa de un pueblo independiente. 
Carácter augusto que sella con san
tidad un acto nacional. 

El orbe eléctrico de libertad era 
:::argado en todos los puntos de Cen
tro-américa. Brilla la explosión en la 
Capital, y al instante se reproduce 
en todos los extremos. Levanta el 
pueblo la voz en Guatemala; y ella 
es el órgano de los derechos y de la 
nueva Patria. Independencia gritan 
luego aldeas, villas y ciudades. Ja
más un clamor más fuerte y armo
nioso anunció al mundo un senti
miento nacional, ni pronunció más 
clara la voluntad del soberano. Tira
nos subalternos de la España emba
razan o desvían el movimiento patrio 
en alguncts eabeceras de su poder 



despótico: presto el pueblo revindi
ca sus derecho~, y se une en ma.sa a 
la Nación gloriosa: presto la lIber
tad destruye los prestigios y la im
postura, arruina ·los antiguos orácu
los y rompe en mil piezas la espada 
del' poder colonial. 

Pueblo de Guatemala. Vos creas
teis hoy la vida nacional. Vos fuerais 
antes el centro de opresión. Vos fuis
teis hoy el sol de libertad. Levantan
do vuestra frente luminosa huyeron 
sombras y vapor de tiranía. Vuestra 
luz se viera en todas partes, y a vues
tro esplendor la Patria toda se anima 
y regenera. Vos disteis los acuerdos 
del gran día, vos los enmendaistes 
ordenando la Representación primiti
va (1), vos velasteis en su cumpli
miento, vos sofocaistes las tenden
cias de una nueva servidumbre, vos 
marchabais ya a libertar a los patrio
tas nuevamente encarcelados en El 
Salvador. Crímenes profundos, ambi
ciones atrevidas contra la libertad, 
empañaran vuestros días de gloria 
por un imperio deslumbrante; mas 
siempre renaciendo de la muerte y de 
la tiranía, vos habéis corrido a pesar 
de los eclipses como un astro subli
me la carrera venturosa de la Inde
pendencia. Triunfos legislativos y 
marciales coronan vuestra frente de 

(I) Por una petición popular se enmen
dó el Art. del acta que prevenía se 
hiciesen las elecciones por los electo
res. El pueblo quiso se hiciesen desde 
las primas, y la Asamblea Nacional 

se convocó de esta suerte. 

cívicos laureles. Todo anuncia la ma
jestad de vuestros hechos y el inmen
so resultado de este día inmortal. 

Salud pueblo de la Independencia. 
Doce revoluciones diera el sol desde 
que fuéramos en la gran escena. Dia
demas de victoria a vuestra sien glo
riosa. Qué de nobles acciones, qué de 
sucesos admirables, y de progresos 
útiles nos han elevado sobre vuestros 
tiranos y aun sobre el viejo continen
te. Cuántos errores, cuántas insignes 
reparaciones. ¿ Qué es del carácter y 
de la ignorancia colonial? ¡, En dónde 
está ya a nuestra vista el punto de 
donde nos lanzamos en tan alto vue
lo ? Y o veo las generaciones agolpar
se, y perderse la mente en el vasto 
futuro de nuestra existencia nacio
nal. Yo veo al mundo tributaros un 
culto, y a la filosofía designaros en
tre los monumentos de la progresión 
humana. j Loor al pueblo indepen
diente!. j Salud día de la luz primera 
y de existencia inmortal!. 

Sombras augustas de la Indepen
dencia. Héroes de la República. De
jad el elíseo y apareced hoy entre los 
hijos de la Patria. Venid a sostener 
la Unidad primitiva de la gran fami
lia, y la libertad y la ley nuevamente 
amenazadas por la disolución. Un 
nuevo triunfo espera a este gran día: 
nuevo himno de victoria a los inde
pendientes. 

Tornado de "EL CENTRO-AMERICA
NO", número extraordinario correspon
diente a la edición del 15 de septiembre de 
1833; periódico editado en la Imprenta 
Nueva por José Francisco Barrundia. 

SOLEMNE TRIUNFO DE SAN SALVAnOR CONTRA EL IMPERIO MEXI:CANO 

"El 29 de marzo de 1823, el general Filísola, consultando solamente con los je
fes y oficiales de la guarnición de Guatemala, expidió un decreto razonado convocando 
al cong~eso de Guatemala con arreglo a la acta de 15 de septiembre de 1821 anulada 
por la lI!corporación a México, para que este congreso decidiera con vista de las cir
cun~tanclas ~obre la suerte de aquellas provincias. Esto era lo mismo que proclamar
las .Inde~endlentes y anticipar un suceso inevitable: en el mismo hecho el partido im
perIal trIunfante en Guatemala quedó vencido por el que acababa (el pa'rtido republi-

J
canlo) de sucumbir en San Salvador". MANUEL MONTUFAR~ (De las "Memorias de 

a apa"). 
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INDEPENDENCIA DEL 60BlfRNO ESPAÑOL 
De la obra: "Memoria para la historia de la revo
lución de Centro América", por Manuel Montúfar, 
tomamos la reseña de los sucesos del 15 de Sep
tiembre de 1821, hecha por este testigo ocular de 

IQS sucesos. 

CAPITULO I. Situación del antiguo 
reino de Guatemala 
en 1820.- Rivalidad 
de sus provincias con. 
la capital.- Inde
pendencia del Go
bierno español. 

La REPUBLICA DE CENTRO
AME RICA, antes reino de Guatema
ia, era una capItanía general inde
pendiente bujo el sistema colonial. 
En 1820 ej ereía el gobierno de sus 
provincias en calidad de presidente y 
·~apitán general D. Carlos de Urrutia, 
cuando se restableció la constitución 
':~"lx~ñola de 1812. Este restableci
niiento dió ocasión a dos fuertes par
tidos que tomaron pretexto en las e
!ecclcnefi populares de aquel año pa
ra diputados y municipales. El parti
do liberal tendía a la independencia, 
.\- [3usc~ndidatos eran independien
tes; el de oposición era el de los espa
ñoles europeos, a cuya cabeza es
taba el Lic. D. José (Cecilio) del Va
lle, müural de Choluteca en Hondu
rns. Venció este partido por el oro y 
bgró caracterizarse de popular,. por
que tomó por pretexto y por divisa 
·;ombatir la aristocracia, o lo que des
r1e entonces se llamó espíritu de fa
milia. 

Les peligros a que estaba expues
ta la tranquilidad pública persuadie
ron a la diputación provincial de 
Guatemala que el general Urrutia 
por su mayor avanzada edad y por sus 
achaques era incapaz de gobernar, 
y le obligó a delegar los mandos en 
el inspector general D. Gavino Gaín
r,a, que acababa de llegar de España. 
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Gaínza entró a ejercer el gobierno en 
hlarzo de 1821, en cuya fecha aun 'no 
se tenía noticia en Guatemala del 
pronunciamiento de Iturbide en Igua
la. El establecimiento del sistema 
constitucional, nuevas diputaciones 
provinciales en las provincias de 
Honduras y Nicaragua, era un moti
vo de competencias entre los gober
,ladores militares respectivos y el ca
pitán general, por el nuevo carúcter 
de jefes políticos superiores a que as·· 
o:~endían aquellos, y por la división, 
desprendimiento y recobro de ciertas 
facultades que antes ejercía en lo po
lítico, haciencta y vke-patronato el 
gobernador general. Las provincias 
siempre vieron con celo y mantuvie
ron rivalidades con Guatemala como 
capital del reino, confundiendo a SU8 

habitantes con los funcionarios y 
agentes del gobierno español, que pe
sabasobre todos. En esta vez la riva
lidad y el odio comenzaron a hacerse 
más ostensibles: el interés y la am
bición de los gobernadores de pr0vir> 
cía exaltaba la!'1 pasiones. Man(1r.ha 
en Nicaragua el teniente coronel D, 
Miguel González Sal'<lvia, en Hondu
ras el brigadier D. José Tinoco de 
Contreras, y en San Salvador el Dr. 
D. Pedro Barriere, en calidad de t~~
niente letrado, por estar vacanbc 1;\ 
intendencia. Cos~a Ricn, aunq~18 r",· 
bierno militar separado, depel1día 811 

cierto concepto del gobierno de Nica
ragua, y por su distancia y ccr~a po
blación ha influído poco 811 lDS nego
cios público::;; Rólo ,;e ha distinguicL; 
por la n1o[h:~raci0n y 1;ru~1(~~nc~~a CO.'!l 

que se condujo sicmrre en las gran
des crisis. Chiapa t[1mpoco lIan1ó la 



atención hasta su pronunciamiento 
por el plan de Iguala, siendo la pri
mera sección del reino de Guatemala 
que se hizo independiente. 

Desde 1811 San Salvador había su
frido una pequeña revolución, en 
que sin plan, sin combinación ni a
cierto quiso hacerse independiente; 
todo se redujo a deponer al corregi
dor intendente D. Antonio Gutiérrez 
de Ulloa, y todo fué promovido· por 
los curas D. Nicolás Aguilar y D.Jo
sé Matías Delgado; entonces comen
zó a figurar D. Manuel José Arce, 
que después fué el primer presidente 
constitucional de la república. Cuan
do se preparaban fuerzas para sofo
car la revolución, el ayuntamiento de 
Guatemala se ofreció al general D .. 
José Bustamante (y Guerra) por 
mediador, y dos regidores de Guate
mala, D. José de Aycinena y D. José 
María Peinado, restablecieron el or
den en aquella provincia, reasumien
do sucesivamente el gobierno de ella; 
una amnistía general terminó el ne
gocio. En 1814 apareció otra revolu
ción peor combinada;, se sofocó 
por la fuerza del gobierno y fueron 
presos sus motores, entre lo~ que se 
contaba el mismo Arce, que perma
neció seis años en una prisión. En 
León, capital de Nicaragua, y en 
Granada, ciudad dé la misma .pl'ovin
cia, hubo también movimientos por 
e! propio año de 1811 y a principios 
de 1812. Fué depuesto el gobernador 
intendente brigadier D. José Salva
dor y creada una junta de gobierno, 
de que se hizo presidente al obispo D.' 
Fr. Nicolás García. La política de es
te prelado, que por sus virtudes pas
torales gozaba una gran reputación, 
en su diócesis, hicieron te!'minar pa
cíficamente la revolución de León por 
otra amnistía, quedando con el go
bierno el mismo obispo. Granada ma
nifestó más firmeza: se resistió al 
influjo del obispo y organizó su de
fensa contra el gobierno; pero no ha
b~a alli un hombre ili para la guerra 
nI para la revolución; fué tomada ,por 

la fuerza la ciudad, y presos sus prin
cipales vecinos, se les condujo a Gua
temala, de donde se les trasladó a 
Cádiz; sus bienes fueron confisca
dos, y la mayor parte murieron en 
Europa. Desde este suceso data la ri
validad de León y Granada, y la de 
Managua y Masaya contra la última 
ciudad, y esta rivalidad es el origen 
de la sangrienta guerra civil que ha 
destruido la rica y hermosa provincia 
de Nicaragua. 

En 1821 todo el reino de Guatema
la estaba pacíficamente sometido al 
gobierno español; no se ocupaban las 
autoridades y los pueblos sino de las 
novaciones que producía {'l sistema 
constitucional; la libertad de impren
ta y la exaltación de los partidos, que 
nacían en las elecciones popularés, 
extendían la opinión en favor de la 
independencia. En este estado se su
po en Guatemala el grito de Iguala, 
y desde abril hasta septiembre la 
opinión se extendió más; los indepen
dientes celebraban juntas en Guate
mala, pero no tenían recursos ni el 
valor necesario para insurreccionar
se contra el gobierno; todo lo e:-;pera
ban de los progresos que hiciera en 
México el plan de Iguala; no todos los 
independientes estaban conformes en 
el sistema de gobierno proclamado 
por Iturbide, y mucho menos por la 
dinastía llamada al trono mejicano; 
pero entonces sólo se trataba de 
independencia, reservando cada uno 
su opinión en cuanto a las formas de 
gobierno. 

Gaínza no tomó medidas para pre
servar el reino de una insurrecci.ón; 
tenia recursos y podía conta.!" con to
dos los jefes de las provincias, tanto 
como con el partido espaiiolista, a 
cuya cabeza estaba Valle; pero cier
to de que era imposible que Guate
mala se conservase bajo la dependen
cia española siendo México indepen
diente, no oponía sino débiles diques 
al torrente de la opinión; se manifes
taba como un agente de España, 
disputaba Jos derechos de los ameri-

37 



canos a la independencia; pero sus 
relaciones más íntimas eran con los 
independientes, y no tomaba medidas 
para contrariar sus proyectos. Esta 
inacción animó más a los que exten
dían la opinión; mas a pesar de 
ésto, todo lo que hicieron fué un es
crito para pedir que Gaínza mismo 
proclamase la independencia ;reco
gían firmas públicamente para pre
sentar este escrito, y Gaínza para 
cubrir su responsabilidad mandó ins
truir una causa contra los impruden
tes que la comprometían; eran dema
siado conocidos, y ninguno fué preso. 

Tal era· el estado de cosas cuando 
en 13 de septiembre se recibieron en 
Guatemala las actas de Ciudad Real 
de Chiapas y otros pueblos de aquel 
estado adhiriéndose al plan de Igua
la; los progresos que hacia el ejérci
to trigarante daban toda su fuerza a 
los pronunciamientos de Chiapas, que 
por sí misma nunca tuvo importan
cia política en aquel reino. 

El síndico del ayuntamiento de 
Guatemala D. Mariano Aycinena, pi
dió una sesión extraordinaria para 
presentar en ella un pedimento con 
objeto de que se proclamase la inde
pendencia. Gaínza evitó este paso 
presentándose a presidir la sesión co
mo jefe superior político; pero a la 
llegada del extraordinario de Chia
pas no pudo evitar las instancias de 
la diputación provincial de Guatema
la, dirigidas a que se convocase a una 
junta compuesta de todas las autori
dades y funcionarios existentes en la 
capital; Gaínza convino en este paso 
por dehilidad, y no se puso de acuer
do para darlo con el capitán general 
propietario D. Carlos de Urrutia. 
Comp(\llían entonces la diputación 
provincial el Dr. D. José Matías Del
gado, D. Mariano Beltranena, el Dr. 
D. José Valdés, Lic. D. Antonio Ri
vera Cabezas y el Lic. D. José Maria
no Calderón. 

La junta general se reunió en el 
palacio de gobierno el día 15 de sep
tiembre por la mañana; la presidió 
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Gaínza, y concurrieron dos indivi
duos' nombrados por cada tribunal y 
corporación, aun las literarias. el ar
zobispo, todos los jefes militares, je
fes de rentas y oficinas. La discusión 
fué libre, y era un espectáculo tan ra
ro como nuevo ver los agentes y re
presentantes del rey de España reu
nidos con los hijos del pah; para dis
cutir bajo la presidencia del primer 
agente del gobierno si Guatemala se
ría o no independiente. Ei canónigo 
Dr. D. José María Castilla dió el pri
mer voto y el más pronunciado, des
pués de haber hablado en contra su 
prelado y amigo el arzobispo D. Fr. 
Ramón Casaus. Aunque en lo gene
ral los magistrados y funcionarios de 
origen español opinaron también en 
contra, muchos expresaron franca
mente sus votos a favor, siendo espa
ñoles y empleados. El Lic. Valle, co
mo auditor general de guerra, en un 
largo y estudiado discurso manifestó 
la justicia de la independencia; pero 
concluía por dilatar su proclamación 
hasta que se recibiesen los votos de 
las provincias, sin los que en su con
cepto nada debía resolverse en Gua
temala; pero la mayoría estuvo siem
pre por su inmediata proclamación, 
aunque no llegaron a escrutarse ni 
recogerse los votos formaimente ni 
en orden. La sesión era pública, y 
una parte del pueblo que ocupaba las 
antesalas y corredores del palacio, 
victoreaba y hacía demostraciones de 
aprobación y regocijo cada vez que 
alguno de los concurrentes se expre
saba en favor de la independencia. 
Insensiblemente se llenó la sala, mez
clándose los espectadores con los in
dividuos de la junta; muchos de los 
que habían opinado en contra fueron 
abandonando el local y retirándose a 
sus casas, quedando otros; y ya no 
hubo formalidad alguna. Los COIlCU
rrentes comenzaron a pedir a gritos 
que la independencia se jurase en el 
acto por Gaínza y por todas las au
toridades ; permanecía reunida la 
diputación provincial, la comisión 



del 6yuntamiento compuesta de dos 
alcaldes, dos regidores y dos sín
dicos; y también quedaron otros em
pleados. Gaínza manifestó e~tar dis
puesto a prestar el juramento, y al 
tiempo de prestarlo en manos del 
alcalde primero, la fórmula la dis
puso el mismo Gaínza arreglada al 
plan de Iguala; los concurrentes que 
llenaban la sala esforzaron sus gritos 
pidiendo que el juramento se presta
se para una independencia absoluta 
de España, de México y de toda otra 
nación, y así lo prestó Gaínza. 

El gobierno quedó de hecho en las 
manos de Gaínza, y la diputación pro
vincial convertida en junta provisio
nal consultiva. Todo esto no lo acor
dó ni la j unta general ni el pueblo, 
sino los que quedaron en la sala, in
cluso el Lic. Valle que extendió el ac
ta, en que se contiene la convocatoria 
de un congreso general compuesto de 
representantes de todas las provin
cias, dándose la base de quince mil 
habitantes para un diputado, y la for
ma de las elecciones por la prevenida 
en la constitución española. Esta ac
ta se firmó en la casa de Gaínza el 
16, y en este día se aumentaron los 
vocales de la junta consultiva, dán
dose representantes a las provincias 
que no los tenían: Valle fué nombra
do por Honduras, el magistrado D. 
Miguel Larreynaga por Nicaragua, 
el presbítero D. José Antonio Alva
rad~ por Costa-Rica, y el marqués de 
Aycmena entró a ejercer por Quezal
tenango, donde se le había nombrado 
para la diputación provincial. La re
volu~ión del 15 de septiembre dejó 
subsIstentes todas las leyes españolas 
y todas las autoridades; sólo fué de
puesto el coronel de Fijo D. Félix La-

grava, a quien subrogó el tentente 
coronel D. Lorenzo Romaña, también 
español, y fué ascendido a coronel 
por aclamación popular; los españo
les y americanos empleados y par
ticulares que no quisieron jurar la 
independencia solicitaron pasaporte, 
y se expidió a los primeros, abonán
doseles dos pagas para su marcha. 
Todo fué unión y gozo. 

Los que más se distinguieron en 
gritar y aplaudir el día 16, fueron el 
Dr. médico D. Pedro Molina, que en 
el Genio de la Lihertad de que era re
dactor había sostenido la indepen
dencia contra el Amigo de la Patria 
que redactaba Valle; el Lic. D. José 
Francisco Córdova; y D. José Fran
cisco Barrundia, que no tenia desti
no alguno. Córdova había sido preso· 
y procesado en 1811 por haber ~ani
festado sus ideas en favor de la mde
pendencia; Barrundia había sido pro
cesado por complicidad en unas jun
tas de Betlem del año de 13 y en que 
también se trataba de independencia, 
y estuvo oculto hasta que en 1818 fué 
indultado; los tres sujetos eran dis
tinguidos por su talento, aunque Ba
rrundia había perdido su crédito mez
clándose en las juntas de Betlem con 
hombres sin luces, sin crédito y sin 
costumbres; la opinión que se tenía 
de la firmeza de su carácter la habia 
perdido solicitando un indulto inne
cesario, pues nunca estuvo preso Y 
pudq sin riesgo dejar el país, habien
do permanecido en él seis años oculto. 

Tomado de "MEMORIAS PARA LA 
HISTORIA DE LA REVOLUCIOl'f DE 
CENTRO-AMERICA", editada» e.a Jalapa, 
Guatemala, en 1832; pi,&. del 1 al 7. 

BATALLA DEL ESPINAL 

UN 
dill o con~ento Arce con la ocupación de Santa Ana, siguió a (Nicolás Abos) Pa-
a p~d~ii su ritll"'lld~: ocupó a A~uachapán, pueblo también de Sonsonate, y sorprendió 
sión" I MÁNUa haCienda del EspIRal, derrotándole y poniendo su poca fuerza en dlsper-

• EL MONTUF AR. (De las "Memorias de Jalapa"). 
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PROCLAMACION Of LA INDfPfNDfNCIA ABSOLUTA 
De la obra "Bosquejo Histórico de las Revolucio
nes de Centro América, desde 1811 hasta 1834", 
por Alejandro Marure, extractamos, del capítulo 

. primero, el relato de los sucesos del 15 de Sep
tiembre de 1821, hecho por este notable 

historiador centroamericano. 

CAPITULO 19 
...... - Progresos 
de la opinión hasta 
el restablecimiento 
de la Constitución 
española de 1812.
Partidos del Gaz y 
del Caco.- Procla
mación de la Inde
pendencia absoluta. 

, ...... Cuando se restableció la Cons-
titución española en 1820, á la luz de . 
108 primeros rayos de libertad que 
brillaron en Guatemala, los amigos 
de la independencia acabaron de ge
neralizar la voz que la proclamaba: 
la imprenta libre fué un auxilio po
deroso . para llevar al cabo el impor
tante designio de emancipación. 

El Dr. D. Pedro Molina comenzó á 
publicar el Editor Constitucional (*): 
en .este periódico se habló sin disfraz 
el idioma elocuente del patriotismo, 
defendiendo los derechos del ameri
cano y criticando los vicios de la an
tigua administración. Por el mismo 
tiempo apareció el Amigo de la Pa
tria. El autor de este apreciable es
crito, que hizo ver con tanta destre
za las ventajas :de la civilización ·Yi 
trató con tanto acierto las. materias 
científicas, de que aquel fué princi
pal objeto, destinó algunas de sus 
páginas para combatir á Molina. La 
oposición que había entre estos dos 
escritores, nacida de la divergencia 
de los partidos á que ambos respec
tivamente pertenecían, dió, lugar á 

(.) 24 de Julio de 1820. 
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discusiones que acaloraron los áni
mos y dieron una impulsión más 
fuerte á las opiniones. Don José del 
Valle a la cabeza del bando Gazista, 
formado de los españoles europeos y 
de la clase artística, trabaj ó afanosa., 
mente para disputar la victoria en 
las elecciones a los Cacos. Este se
gundo partido se componía de las. fa
milias nobles y de la mayor parte de. 
los que se llamaban independientes. 
Los Gazistas ó Bacos se hicieron más 
fuertes y numerosos, porque conta
ban con el auxilio de los gobernantes, 
porque lisonjeaban a los artesanos 
con la esperanza de que se prohibiría 
el comercio con Walis y la introduc-. 
ción de todo género de algodón (20), 
y porque, contando entre los suyos a 
muchos ricos negociantes, prodiga
ban el oro entre la clase ignorante y 
miserable, que arrastrada por la neo. 
cesidad, se presentó tumultuariamen
te en los actos electorales a dar sus 
vendidos votos. A favor de estos me
dios ganaron completamente las elec
ciones de diputados a Cortes y demás 
funcionarios que creaba la Constitu
ción: triunfo efímero que disiparon 
muy pronto acontecimientos poste-· 
riores y de mayor importancia. 

Viendo los Cacos que todas las. 
nuevas municipalidades o ayunta
mientos iban a componerse de sus e
nemigos, y que la representación de 
Guatemala en las Cortes españolas 
igualmente debía formarse, en su ma-

(20) Manifiesto del Capitán General D. 
Carlos Urrutia. 9 de Diciembre de 8~.
Suplementos a los números 11, 12 Y 15, del 
Editor Constitucional. 



yor parte, de Gazistas, trabajaron 
con más ardor por la independencia. 
A los liberales había perjudicado mu
cho, e influido en su vencimiento la 
unión con los nobles: para remover 
este obstáculo y atraerse a los arte
sanoS, se creó un partido medio, que 
sin estar en contacto con la nobleza, 
lo estuviese con los demás indepen
dientes. Este fué un punto de aproxi
mación en que fueron confundiéndo
se los partidos y uniformándose las 
opiniones sobre independencia, aun
que divergentes en lo demás. 
, Mientras que los ánimos se ocupa
ban con tanto ardor en el estableci
miento de municipalidades y elección 
de· Diputados, la Junta provincial, 
que7se había reinstalado el 13 de Ju
lio" del mismo año de 1820, a moción 
de uno de sus vocales el Dr. Don Si
meÓn Cañas, después de varias insi
nuacionse inútiles, estrechó a Urru
tia' 'para que delegase los mandos po
lítico y militar en D. Gabino Gaínza, 
Sub-inspector general del ejército. 
Urrutia no estaba por la independen
cia; pero ni su avanzada edad ni sus 
achaques le permitieron conservarse 
en el Gobierno para retardarla. Gaín
za era el hombre más apropiado para 
gobernar en aquellas circunstancias: 
susceptible de las impresiones que 
querían dársele, su carácter, natural
mente voluble siguió la dirección que 
hiCieron tomar a los asuntos los re
guladores de la opinión en Guate
mala. , 

Poco después de su ingreso al man
do (en 9 de Marzo) Gaínza tuvo no
ticia del grito que en Iguala había da
do. Iturbide en combinación con Gue
r~ero; y a pesar de los esfuerzos que 
hiZO para desfigurarla, esta nueva 
acabó de dar en Guatemala la última 
~~no al gran proyecto de emancipa
~lOn. To.dos los hombres que tenían 
mfluencla en los negocios convinieron 
unánimes en la necesidad de procla
marIa: el pueblo también estaba a
corde en este sentimiento, y solo ha
bía diferencias en cuanto a los me-

dios de ejecución. Algunos deseaban, 
que sin esperar los resultados que 
pudieran tener en México los esfuer
zos que se estaban haciendo por la in
dependencia, Guatemala proclamase 
la suya: esta era la opinión de los que 
después formaron el partido liberal; 
otros pretendían que el Gobierno de 
Guatemala modelase su conducta por 
la que se observara en México respec
to de este delicado asunto, y que no 
se hiciese novedad alguna, hasta no 
saber el éxito que tuviera el plan de 
las tres garantías (*); y estos fue": 
ron los que posteriormente formaron 
del antiguo rdno de Guatemala una 
provincia del imperio mexicano (**). 

Por estos últimos estaba domina-: 
do GaÍnza, quien para salvar las apa
riencias en cualquier mal evento, Cl,l-' 

brir su' responsabilirlad en el gabine-' 
te de Madrid y moderar la impetuo-· 
sidad de' los liberales, publicó un ma
nifiesto, redactado según parece por" 
D. Ma.nllel Montúfar, en que hablaba 
poco favorablemente del plan de Igua
la y pintaba a su autor con los más ne
gros colores (21); mandó con el mis
mo objeto procesar a los autores de 
una representación dirigida a que él 
mismo proclamase. la independencia. 
Poco tiempo después hizo suspender. 
estos procedimientos y mandó recoger· 
el manifiesto. ! 

Esta conducta vacilante des:;:)ntel1-
tó a los independientes que reconocie-

(") Se llamó también así el plan d(!' 
Iguala porque tenía tres objetos esenciales. 
-La conservación de la religión C'. A. R. 
-La independencia de Nueva España ba· 
jo un Gobierno monárquico moderado; y la, 
unión íntima' de americanos y europeos.' 
(Plan del Coronel D. Agustín de Itul·bide 
publicado en Iguala el 24 de Febrero de 
1821). 

(*") Véase el Núm. 3 de "El Siglo de. 
Lafayete". 

(21) Proclama de Gaínza de lO de Abril 
de 1821. 
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ron en Gaínza un homl.n'c Hin opinión, 
y que no tenía más guía en sus opera
ciones que su propio interés y conve
niencias: trataron de atacarlo por es
te lado, y lo lisonjearon haciéndole en
tender que permanecería con el mando 
y sería el primer Magistrado de la N a
ción, si secundaba el pronunciamiento 
de independencia. Como aún permane
cía en su irresolución, se discurrió 
otra medida para acabar de compro
meterlo. Se hizo salir a D, Cayetano 
Bedoya con dirección a Oaxaca, a fin 
de que pusiese en noticia del General 
Bravo este estado de cosas, anun
ciándole que los liberales de Guate
mala harían sin tardanza su pronun
ciamiento si en caso necesario po
dían contar con sus auxilios. Este 
proyecto de combinación con' Bravo 
no llegó a tener efecto, pues cuando 
Bedoya se presentó en la capital de 
Chiapas, aquella provincia, a conse
cuencia del pronunciamiento de Te
huantepec, y Oaxaca acababa de pro
clamar el plan de Iguala. 

La noticia de este suceso produjo, 
en Guatemala una tan grande exal
tación en los ánimos, que el mismo 
Gaínza tuvo que ceder a la voluntad 
general; y a pesar de que dos días 
antes había exigido que los jefes mi
litares renovasen su j m'amento de 
fidelidad al Rey, de conformidad con 
la excitación que le hizo la Diputa
ción provincial, convocó a todas las 
autoridades y funcionarios públicos 
de la capital para que, reunidos en 
junta, dictasen una medida definiti
va sobre el grande asunto que tanto 
agitaba los espíritus. La noche que 
precedió al memorable 15 DE SEP
TIEMBRE, D. Mariano Aycinena, el 
Dr. Molina y otros corifeos del par
tido caco, derramaron a sus agentes 
por los barrios y lo pusieron todo en 
movimiento para dar una actitud im
ponente a la población e intimidar a 
los españolistas. En efecto a las ocho 
de la mañana de aquel día ya estaban 
ocupados el portal, patio, corredores 
y antesalas de palacio por una in-
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mensa muchedumIJre acaudillada por 
D . .José Francisco Barrundia, el Dr. 
Molina y otros guatemaltecos, entre 
los cuales figuraba don Basilio Po
rras. Sucesivamente fueron llegando 
dos diputados por cada corporación, 
el Arzobispo, los Prelados de las Or~ 
denes religiosas, los Jefes militares 
y de rentas, que reunidos con los in
dividuos que componían la Diputa. 
ción provincial y presididos por Gaín
za, comenzaron la sesión por la lec
tura de las actas de Chiapas. Valle 
tomó en seguida la palabra, y en un 
elocuente discurso, después de evi~ 
denciar la necesidad y la justicia de 
la independencia, concluyó manifes
tando, que no convenía hacer su pro
clamación hasta no oír el voto de las 
provincias. Algunos se adhirieron el 
este dictamen, opinando que no debía 
tomarse ninguna resolución hasta no 
saber el resultado final de México; y 
estos fueron el Arzobispo Do» Fray 
Ramón Casaus, los Oidores 170n Mi. 
guel Moreno y Don José Valdez, el 
Comandante del fijo Don Félix La
gra va, Fray Luis Escoto, Prelado de 
Santo Domingo, Don Juan Bautista 
Jáuregui, Capitán de ingenieros, Don 
José Villafañe y otros menos nota
bles, todos del partido anti-indepen
diente. Si este dictamen hubiera ore
valecido, los patriotas habrían sido 
víctimas de los españoles a cuyo in
flujo quedaba la fuerza. Sostuvieron 
con energía la necesidad de procla
mar aquel mismo día la independen~ 
cía y votar en este concepto: el Ca· 
nónigo Dr. Don José María Castilla, 
el Dean Dr. Don Antonio Garcia Re
dondo, el Regente Don Francisco Bil~ 
ches, los Oidores D. Miguel Larreina.
ga y Don Tomás O-Horan, los Docto. 
res Don Mariano Gálvez y Don Sera
pio Sánchez, diputados por el Claus
tro, Don José Francisco Córdova y 
Don Santiago Milla por el Colegio de 
Abogados; Don Antonio Rivera Ca
bezas, Don Mariano Beltranena, Don 
J. Mariano Calderón, el P. Dr. D. 
Matías Delgado, Don M. A. Molina. 



individuos de la Diputación provin
cia:!; Don Mariano Larrave, Do~ Jo
sé Antonio Larrave, Don ISIdoro 
Castriciones, Don Pedro Arroyave 
y Don Mariano Aycinena, individuos 
dl'll Ayuntamiento; Don Lorenzo Ro
maña, Secretario del Gobierno y Don 
Domingo Dieguez, Secretario de la 
Junta; Fr. Mariano Pérez, Prelado 
de los Recoletos, Fray José Antonio 
Taboada, Prelado de los Francisca
nos, y ·otros entre los cuales se hicie
i'on notar algunos españoles europeos. 
Cada· voto que se emitía por la afir
mativa era celebrado con aclamacio
nes y vivas, 10 contratrio sucedía con 
los . opuestos; . un sordo rumor mani
festaba el descontento de la multitud 
(22). Estas señales de desaprobación 
y el entusiasmo popular, que se au
mentaba por momentos, atemoriza
ron a los anti-independientes que tu
vieron a bien retirarse de un sitio que 
creían peligroso. 

Como la mayoría de la Junta Ge
neral había estado porque se decla
rase la independencia, y los concu
rrentes la pedían con instancia, la Di
putación provincial y el Ayuntamien
to que permanecieron reunidos v se 
consideraron, en este caso, com¿ ór
ganos . legítimos de la voluntad pú
b~ica, acordaron los puntos que con
tiene la famosa ACTA de aquel día. 
En este precioso documento, después 
de conslgnarse el pronunciamiento 
del pueblo guatemalteco por su abso
luta .in~ependencia, se convocó a las 
provmClas, para que sin demora al
guna, procediesen a la elección de los 
representantes que debían componer 
el Congreso de la nación; al cual co
r~espondía acordar la forma de go
b~erno y ley fundamental que la ri
gIera. Esta elección debía verificarse 
por las mismas juntas electorales que 
acaban de hacer la de diputados a 
Cortes, y en la misma forma prescri-

(22) Proclama de Gaínza de 15 de Sep
tiembre de 1821. 

ta por la constituciÓn española; sin 
excluir, no obstante; de la . ciudadanía 
a los originarios de Afr1Ca. El congre
só debía .reunirse el día 1 Q de Marzo 
del año préJxiIno de 1822; Y hasta su 
reunión no se hacía novedad alguna. 
en cuanto a la observancia de las le
yes españolas Íli respécto de los tri
bunales y funcionarios existentes 
(23): así mismo se determinó que 
Gaínza continuase con el gobierno su
perior, político y )nilitar; obrando de 
acuerdo con la Junta provisional con:" 
sultiva, que se formó de los mismos 
individuos que componían la Diputa
ción ptovincial, y de los señm-¡;s Don 
Miguel de Larreinaga; Don José. del 
Valle,. P. Don J., Antonio Alvl;1rado, 
Marqués d.e Aycinena; Dr.Doli J.osé 
Valdez, Dr. Don Angel María Candi-. 
na y Licenciado Don Antonio Robles: 
el primero por la provincia de LeÓn, 
el segundo por Comayagua, el terce
ro por Costa Rica, el cuarto por Que
zaltenango, el quinto por Sololá y 
Chimaltenango, el sexto por Sonso
nate, y el séptimo por Ciudad Real de 
Chiapas.* Todo lo acordado el 15 se 
puso en conocimiento de 10.'3 gobier
nos subalternos de las proviricias por 
medió de extraordinarios; una comi
sión particular de la Junta lb notifi
có al ex-Capitán General Urrutia, in
sinuándole que continuaría disfru
tando el sueldo que le correspondía 
por su grado militar y de las demás 
consideraciones a que había: sabido 
hacerse acreedor, si prestaba el jura
mento de independencia. Urrutia 
contestó con expresiones de gratitud 
manifestando que su resolución era 
la de regresarse a la ·Habana, como 
en efecto lo ·verificó algún tiempo 
después (24). . 

(23) Bando del Jefe Superior político de 
li de Septiembre de 1821. 

("") Véase el documento núm. 19. 

(24) Acta de la Excma. Junta consulti
va, 20 de Septiembre de 1821. MS. 
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Para dar alguna planta y arreglo 
a la nueva administración se enco
mendó posteriormente a VaBe la for
mación del plan respectivo; y para el 
más expedito despacho de los nego
dos se nombraron comisiones, de ins
trucción pública, de seguridad y de
fensa del reino, de estadística, de a
gricultura, de comercio, de industria 
y hacienda. (25). 

El pueblo no abandonó el salón de 
palacio, en donde se habían reunido 
las autoridades, hasta no hacer que 
Gaínza prestase en manos del Alcal
de primero el juramento de indepen
dencia absoluta de México y de cual
quiera otra nación; porque aquel jefe 
habia pretendido jurar adhiriéndose 
al plan de Iguala. Los concurrentes 
prestaron igual juramento, protes
tando que respetadan a toda clase de 
personas de cualquiera origen que 
fuese, como en efecto se cumplió; 
pues lejos de ser vejados los españo
les anti-independientes fueron trata
dos con toda consideración: se les an
ticiparon dos sueldos para que pudie
sen regresar n su patria; (26) y no 
se ejecutó con rigor la providencia en 
que se exigía el diez por ciento de to
do el oro y plata que se extrajese pa
ra España. 

El mismo día 15 se le dió, por acla
mación popular, el empleo de Coronel 
efectivo a Don Lorenzo Romaña, 
nombrándole también para que sus
tituyese en el mando del Batallón f~
jo veterano al Coronel español Don 
Félix Lagrava, depuesto en aquella 
misma fecha por su oposición a la in
dependencia: de la misma manera 
obtuvo el coronelato y el mando de la 
artillería Don Manuel Arzú. Estos 
dos agraciados correspondieron muy 
mal a la confianza del pueblo, unién
dose después al partido anti-popular. 

(25) Id. id. de 19 y 29 dé Septiembre y 
3 de Octubre de 1821. M. S. 

(26) Id. id. de 26 y 27 de Septiembre de 
lR21. M. S. 
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La proclamación de la independen
cia absoluta se verificó 297 años 8 
meses y 19 días después del 2 de Ju
nio de 1524, en que llegó a Guatema
la con 300 españoles el conquistador 
Don Pedro Alvarado. Para perpe
tuar la memoria de tan glorioso acon
tecimiento se mandó acuñar una me
dalla en que figuran los emblemas si
guientes: por su anverso, en el cen
tro, se halla colocada la Historia en 
figura de una matrona, vestida de 
túnica talar y tunicela, con un mar
tillo en una mano y un cincel en la 
otra, en actitud de esculpir en el pe
destal de la pirámide, la inscripción 
que recuerda el memorable 15 DE 
SEPTIEMBRE; haciendo mención 
igualmente del gobernador español 
que coadyuvó a facilitar esta gran 
empresa, segun se advierte en la le
yenda que tiene, y dice: 15 DE SEP
TIEMBRE DE 1821.-General Gaín
za.-Delante de sí tiene esta figura, 
puestos en el suelo, un rollo de papel 
y un libro, símbolo de la historia ge
neral de todos los países: la pirámi-· 
de de que se ha hecho mención, y es 
la que ocupa el primer término, sig
nifica el monumento del triunfo que 
en dicho día consiguió Guatemala, y 
por eso se halla condecorada con sus 
armas. Las otras pirámides que se 
ven a lo leios son los monumentos de 
igual triunfo, obtenido en los demás 
Estados o Repúblicas Americanas; 
por lo que se hallan marcadas sus ba
ses con las iniciales de los hombres a 
que corresponden, como la M. Méxi
co. La L. Lima, &. En su orla con
tiene el siguiente lema: GUATEMA
LA LIBRE E INDEPENDIENTE. 
Por su reverso se ve en el centro una 
figura alada, que representa al Ge
nio de la libertad americana, corona
do de laurel, ceñido de un tahali de 
plumas, con un carcax a la espalda.., 
separando con entrambos brazos, y 
el mayor esfuerzo, los dos mundos, 
desunidas las manos que hacían de
pendient~s al nuevo del antiguo; pe
ro al mismo tiempo ofrece a este su 



amistad Y paz por medio del ramo de 
olivo que le presenta en la misma 
mano que lo separa; y a aquel la 
próspera abundancia por el cuerpo 
de la fertilidad que derrama sobre 
él, en manifestación de que han cesa
do los obstáculos que le impedían: la 
leyenda de la orla es conforme al em
blema que representa: El libre ofre
ce paz; pero el siervo jamás. Así mis
mo se mandó formar un libro en fo
lio, dorado, para que se escribiesen en 
él los nombres de todas las personas 
existentes en la capital al tiempo de 
declararse independiente, y que se 
adhirieron voluntariamente a la cau
sa de la libertad. A Gaínza se le nom
bró, a propuesta del Ayuntamiento y 
por aclamación de la Junta, Capitán 
General con el sueldo de diez mil pe
sos anuales, y se le mandó condeco
rar con una banda de tres colores alu
sivos a las tres garantías; y con una 
medalla de oro a los individuos del 
Ayuntamiento que proclamaron la 
independencia el día de la jura so
lemne (27). 

Esta se verifkó el 23 del mismo 
Septiembre en la plaza mayor de la 
capital con toda 1:-1 pompa y magnifi-

(27) Actas de la Exma. Junta cOllsulti· 
\':). de 22 y 25 de Septi:)mbre de 1821. M. S. 
-·-EI Geni.o de la Libertad, números 17 y 20. 

cencia correspondientes a. tan augus
ta ceremonia: el júbilo más puro, el 
entusiasmo del patriotismo, los sen
timientos dulces de la unión y concor
dia tenían enajenados todos los áni
mos; y Guatemala presentó, en estos 
momentos, un espectáculo tanintere
sante como nuevo, el de un pueblo 
que desde la triste condición de escla
vos se elevaba al alto rango de la so
beranía e independencia, que desde el 
seno de las preocupaciones se levan
ta ba orgulloso proclamando los gran
des principios del siglo; y que verifi
caba esa transición .prodigiosa sin 
que se derramase una sola lágrima, 
sin que hubiera una sola víctima. 
¡ Quién había de pensar que tan her
moso feuómeno ocultase bajo su eST 

plendor el foco horrible que iba a 
lanzar mil elementos de muerte sobre 
la más bella sección del nuevo mun
do! j Quién se habría imaginado en
tonces que algunos pocos ambiciosos 
harían pasar a las generaciones fu
turas, con la memoria de la gloriosa 
emancipación de Guatemala, los tris
teR recuerdos de la guerra civil que 
ha desolado a la República Central! 

Tomado de "Bosquejo Histórico de las 
lte\"oluciones de Centro-América, desde 
1 ¡in hasta 1834", por Alejandro Marurc 
(Edición 1R77: tomo 1. ~ap. 1 .... p:'igs. 
20-27). 

LA ORDEN IMPERIAL DE A!WASAR A SAN SA,LVADOR 

"Se acabaron las contestacionc,.; con ~,'m Halvadnr: V.S (brigadier Vicente FiIí· 
:;ola) 110 es más que un Hoídado G.t.c rlcoc :!.t:l¡'ó!.r la ciudan. pos~sionarse de ella y tratar 

a los cabecillas (Jo[jl'! M.atí2.s Delg-r.do y M<tntl.e1 José Arce) como perturbadorffi del or

den, c8stigándf>les can ureg'lo a ¡aH ley<'1<". AGUSTIN ITURBIDE. 

EFJ.;CTOS DE LAS PASIONES DE LOS PARTIDOS· EN 1823 

"Las amistades mÍls íntim:J.s dejaron dI' existir, y se formaron otras nuevas por 
~, lazo de liJ. opinión p{¡hlic'l". ;lr.\ NTEI, MO!'\Tl~FAR. (De! 1:tll "]\fC'moriRI!I·de .hlapa"). 
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DfSCRIPCION Df LA PROVINCIA Df GUATfMALA 
A~O DE 1594 

Por Juan de Pineda. 

~'A vos, Juan de Pineda, rresidente 
en la. Nueva España de las Yndias del 
marOceano,salud: sabed que a mu
chos . años :que nos fué hecha rrela
cion, . diziendo que las provincias y 
pueblos de indios, que estan en nues
tra Real Corona en la provincia de 
Guatemala, siendo como son provin
cias y pueblos muy fertiles y abun
dantes de todas cosas, y los vecinos 
y naturales de ellos estar como estan 
rricos y prosperos, ansi por tener co
mo tyenen, ansi munchas mylpas de 
cacao, como muchos tratos y granje
rias y rnej ores· comarcas· y tierras,· y 
esto en mucha mas cantidad que Jos 
yndios de los encomenderos, y con to
do . esto nos dan y tributan mucho 
meDOS tributo que los pueblos e Ín
dios de los dichos encomenderos, no 
siendo tan fertiles ny abundantesco
mo los que están en nuestra Real Co
rona, y las tasas y tributos de los di
chos yndios que tributan arroz estan 
mucho mas bajas y nos tributan mu
cho menos de lo que comodarnente 
nos podrian tributar sin vejazion, de 
que nuestra Real hacienda rrescibe 
agravio y perjuizio; sobre lo qual se 
despacharon nuestras cedulas rreales 
dirigidas, la una al licenciado Lade
cho, y la otra al doctor Villalobos, 
presidentes y governadores que fue
Ion de nuestra rreal Audiencia que 
rreside en la dicha ciudad de Guate
mala, para que mirasen lo susodicho 
y tasasen los yndios questan en nues
tra rteal corona, de manera que nues
tro rrealaver no fuese defraudado y 
los dichos yndios tributasen a nos 
aquello que comodamente pudiesen 
pagar, y hasta el día de hoy no se ha 
hecho; y porque convyene que las di
chas provincias y pueblos de yndios 
que estanen nuestra Real corona en 
la dicha provincia de Guatemal.a se 
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cuenten todos sin que ninguno que
de, y contados se tasen todos los yn
dios vezinos y naturales dell08 con
forme al posible que cada uno tuvie_ 
re, y cese el agravio que nuestro real 
aver ha rrescibydo, nos nombramos 
a vos el dicho Juan de Pineda por 
nuestro juez contador, así de las pro
vincias como pueblos e mylpas de yn
dios que están en la dicha provincia de 
Guatemala en nuestra rreal corona, 
para que como tal, con vara de la 
nuestra justicia, luego como vos sea 
entregada esta nuestra Real provision 
vais a la dicha provincia de Guatema
la y contareis todos los pueblos, pro
vincias e myllpas de yndios que estan 
en dicha nuestra Real Corona, sin 
que quede ninguno; y para el dicho 
efecto llevareis con vos escrivano e 
ynterpretes cuales convengan y vos 
pareciere, que para los nombrar vos 
damos todo poder cumplido según 
que para ello en tal caso se rrequie
re; e contado que ayays los yndios 
vezinos y naturales de los dichos pue
blos, provincias y myllpas, dareis en 
las quentas que de ellos y cada uno 
de ellos hizieredes, vuestro parecer, 
declaranrlo las haziendas que cada 
uno tuviere y frutos que cojen, asi 
yndustrales como naturales, tratos 
y vranjerías y otras cosas que cerca 
dello convenga y sea necesario, de 
que puedan y dE!ban tributar, para 
que conforme al parescer que ansi 
dieredes, se tasen los dichos yndios 
lo que cada uno· en cada un año pue
da y deva tributar, y dado por vos el 
dicho parescer mandamos a nuestra 
Audiencia tasen los yndios vezinos y 
naturales de los dichos Dueblos y Dro
vincias e myIlpas, conforme a él, y 
contra el no vayan ni pasen, antes lo 
guarden y cumplan hasta en tanto 
que por nos se vean, ansi las dicha~ 



quentas, como las tasaciones que de 
)os dichos yndios s.e hizieren, y aya~s 
y lleveys de salarlo' por cada un dla 
de los que en las quentas de los di
chos pueblos, provincias e myllpas os 
ocuparedes hasta los acabar de con
tar ocho pesos de oro de mynas, de 
val~r cada peso de cuatrocientos cin
quenta maravedys de buena moneda, 
y de ellos aveys de pagar al escriba
no e ynterprete que con vos llevare
des y la escriptura que montare se 
ha de pagar al escribano de donde se 
pagó al escrivano que llevó Juan de 
la Cueva, juez contador que fue de la 
provincia de Soconusco e Chiapa, de 
los yndios; el qual dicho salario que 
aveys de aver, mandamos que corra 
y se quente desde el día que salyere
des de la parte y lugar donde os fue
re dada y entregada esta nuestra 
provision, y fueredes a entender en 
las dichas quentas, y la estada en ha
zer las dichas quentas, y buelta a la 
parte y lugar donde os fuere entre
gada esta nuestra provision; y como 
fueredes haziendo las dichas quentas, 
ansi, de cada pueblo o provincia, se 
os a de yr pagando el dicho salario 
desde el dia que Ralyeredes de la ciu
dad de Guatemala y la estada y buel
ta a ella de qualquier pueblo o pro
vincia e myllpas, con dos dias mas 
que en la dicha ciudad de Guatemala 
os detuvieredes aderezando y concel'
do las quentas, pareceres y papeles, 
para los entregar a la dicha Real Au
diencia e ynformar al dicho nuestro 
presidente e oydores para que hagan 
las tasas delIas; y dadas las dici1as 
quentas bolvereys a salir a contar 
otros pueblos y provincias, y ansi de 
la manera que va declarado hareys 
las dichas quentas de todos los di
chos pueblos, provincias e myIlpas 
e yndios de las questan en nuestra 
rreal corona, hasta que se acaben to
dos de contar, como dicho es, y man
damos a los oficiales de nuestra real 
hazienda que en la dicha ciudad rre-
8iden, que os den y pagucn y hagan 
dar y pagar todos los pesos de oro 

que montaren los salarios y ocupacio
nes de las quenta o quentas que hi
zyeredes de todos los dichos pueblos, 
provincias e mylIpas, segund y de la 
manera que va declarado, a rrazon 
cada un día de los dichos ocho pesos 
del dicho oro de mynas, desde el dia 
que salyeredes a entender en las di
chas quentas de la parte y lugar don
de os fuere entregada esta nuestra 
provision, y todo el tiempo que en 
ellas os ocupares, con mas los dos 
días que estuvieredes en la dicha ciu
dad de Guatemala aderezando los di
chos papeles, hasta que finalmente 
se acabare de contar, sin que en ello, 
ny en ninguna cosa, ny parte deBo 
vos pongan embargo ny impedimen
to alguno; y de lo que asi os pagaren
tomen y resciban de vos carta de pa
go, con la qual y con esta nuestro 
provision o su treslado abtorizado. 
mandamos se les lTesciban y pasen 
en quenta por la persona que se la 
oviese de tomar; y por quanto en el 
camyno que ay de la ciudad de Méxi
co a la provincia de Guatemala está 
la provincia de Soconusco, vos man
damos que llegado que seays al pri
mer pueblo de la dicha provincia de 
Soconusco, comenceis desde el a con
tar la dicha provincia y todos los pue
blos dclla, para que quando llegueys 
a la ciudad de Guatemala lleveys con 
vos la quenta hecha de toda la dicha 
provincia, y la entregareys a la di
cha Real Audiencia para que la ta
sen, porque de otra manera seria mu':' 
cho ynconvenyente pasar por la di
cha provincia a Guatemala y de allí 
bol ver a la dicha provincia a la con
tar, por la mucha distancia de cami
no que ay; y asimismo vos manda
mos que tomeys quenta de todas las 
comunydades de los pueblos, provin
cias y myIlpas de ndios que conta
redes, y averiguareys de donde pro
cede lo que en ellas entra, y en que 
se gasta, y nos embyareis razón 
dello; y fechas las dichas quentas de 
los dichos yndios, nos ymbiareys avi
so dcllo para que aca se vea los yn-
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,dios que avya antes que se contasen, 
,y los tributos que nos daban, y los 
yndios que en las quentas se hallaron, 
y los tributos que se acrecentaron, 
para que aca coste de todo; y podeis 
llevar vara de la nuestra justicia des

,de el dia que salieredes de la parte y 
.lugar que se os entregare esta nues
tra provision, y la traer y llevar por 
todas las partes y lugares por donde 
fueredes y anduvieredes, ansi ciuda
des, villas y lugares de todos nues
tros reynos y señorios de las Yndias, 

,y dentro de la dicha ciudad de Gua
temala, todo el tiempo que duraren 
.las dichas quentas, hasta que bolbays 
con ella a la parte y lugar de donde 
salistes a entender en las dichas 
,quentas; y mandamos al dicho nues
tro presidente e oydores de la dicha 
Real Audiencia de Guatemala, y a to
das las demas justicias de toda la di
cha provincia de Guatemala y de to
das las demás partes y lugares que 
sean, que por tal nuestro iuez os 
ayan y tengan, y os dejen libremen
te usar los dichos cargos sin embar
go de qualquiera cosa, y no vos pon
gan ni consientan poner embargo ny 
im.pedimento alguno, y a las demas 
personas, ansi vezinos y naturales de 
los pueblos de los yndios, y a las de
mas personas que en ellos estuvieren 
y rresiclieren, que por tal nuestro 
juez contador os ayan y tengan y o
hedezcan y cumplan y guarden vues
tros mandamientos cerca de lo que 
dicho es, y no vayan contra ellos, so 
las penas que de vuestra parte les 
pusieredes; las quales podais execu
tal' en las personas y biene de los que 
rrebeldes e ynobedientes fueren, que 
para todo ello y para cada una cosa 
y parte deBo vos daremos todo poder 
cumplido, con todas sus yncidencias 
y dependencias, anexidades y conexi
dades; y los unos ny los otros non fa
gades ny fagan ende al s pena de la 
nuestra merced y de cada nos milI 
clucados para la nuestra Camara. 
Darla ... 

ERta es la minuta de la provisión 
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que a de venir para lo que toca a:, la 
provincia de Guatemala; allá se verá 
y podrase quitar o añadir lo que allá 
mejor paresciere y conviniere. 

(Al dorso se lee) 

Avisos de lo tocante á la provincia 
de Guatemala • 

Catolica Real Magestad. 
Lo que toca a los, avisos de lo to

cante á la provincia de Guatemala, y 
lo que cerca de lo que en aquella pro
vincia y pueblos que estan en vues
tra rreal corona tengo que dezir, y 
dar aviso a Vuestra Magestad, es, en 
la forma siguiente. 

Guatemala 

La ciudad de Guatemala está ~sen
tada en un valle grande y ,llª-,no; y: a 
un lado della, como vamos a',l~ costa 
de la mar del Sur, ay tres "bolcanes 
grandes: el uno de agua, que es el, que 
destruyo a la otra ciudad; y, el otro 
Ufo fllego. y el otro nyeve, y a la ri~e
donda della está cercada de siérras 
no muy altas; es tierra de buen'tem
pIe, mas fria que caliente, y muY;?a
na y muy abundante de comydas de 
todo genero, y barata; aquí esta a
sentada el Audiencia Real y la ygle
sia catredal y tres monesteltios de 
frayles, que son Sancto Domingo, y 
Sant Francisco y Nuestra Señora"de 
la Merced, y un moneste.rio de mon
jas; esta ciudad esta muy bien pobia
da, y junto a cada monasterio ay un 
barrio de yndios, que son de, los es
clavos que libertó el licenciado Cerra
to, primero presidente que fue de ,la 
dicha Real Audiencia, y sus mugeres 
e hijos e nyetos, que son oficiales de 
todos oficios. 

Myllpas del valle. 

A la rredonda desta dicha ciudad 
de Guatemala ay mas ,de quar,enta 
myllpas de yndiosquesta,n :pol:ila~os 
en ellas, que son de los que]' dicho'Ji-



cenciado presidente Cerrato libertó, 
y sus mugeres Y hijos y nyetos; en 
algunas myIlpas destas son la tierra 
deBas de españoles, y por causa deHo 
levan los dichos españoles la mitad 
del tributo que dan los yndios, y la 
otra mitad se mete en la caja de 
Vuestra Magestad; y estas myllpas 
seran como hasta nueve o diez, y to
das las demas myllpas son de Vues
tra Magestad; estos yndios y sus mu
geres e hijos, por tener como tienen 
munchas cosas de su cosecha, ansi 
mayz y axi y frisoles, crian muchas 
aves, ansi de la tierra como de Cas,:, 
tilla; tienen huertas de las quales co
jen mucha fruta, ansi de Castilia co
mo de la tierra, y mucha legumbre y 
hortaliza y los más delos son corta
aDres y aserradores de vigas y tablas 
y alfaxias y calcontes para las casas 
de 10s españoles de la dicha ciudad 
de Guatemala. Todos tienen caballos 
en" que andan y llevan sus cosas y 
granjerías, y lo que tienen de cose: 
cha, a vender asi a la costa de Ycun
tepeque como a la de Guazacapan 
y otras partes, de que traen mu
cho c!t"ao y alg-odon que venden a los 
esnañoles en la plaza de la ciudad, y 
dello sacan mucho dinero; y esto 
sin las aves y frutas y maderas, co
mo esta dicho. que venden a los ve
zinos de la dicha ciudad, que es mu
cha ('antidad. y el trato del cacate 
para los caballos, que es mucho, y 
agi ellos tienen el dinero en su poder, 
demas de mucha loza de todo genero 
que venden a los vezinos de la dicha 
ciudad y los :vndios de las dichas cos
tas; y a!lsi biven muy descansados y 
andan bIen vestidos y limpios ellos y 
sys mu.!!eres y hijos, y algunos de 
hen70s de Castyllas, carnysas y zara
guelles, y torios traen zapatos y som
brer?s de fieltro, y al tiempo que yo 
conte tcICJas estas myIlpas por man
~adü del lieenciado Landecho, presi
(lente que fue de la dicha Real Au
rliencia de Guatemala. no avyan sido 
c<?~tados ni nagaban tributo ninguno 
~ ,r·T"-=".. "If .. J d ,.. 
~ ''''~ __ ~~J, .:.~_ae-c;::;:l , y ¡;m:- !:l c!"le~-

ta que yohize se les cargo el tributo; 
que fue por el año.de cinquenta y sie
te, y entonces andavan estos yndios 
casi todos en cueros, porque av ya po.; 
cos años quel dicho presidente Cerra': 
to los libertó; estos yndios dan poco 
triblito a Vuestra Magestad; segund 
es posible tienen, podran dar otr6 
tanto más tributo, y esto sin vejación 
ninguna, porque como persona que a 
mas de quarenta y dos años que los 
trata y conosce, lo sé y entiendo ; vi
sitan estas' myllpas rreligiosos de 
Sancto Domyngo y Sant Francisco'; 
cada horden aquellas que tienen a 
cargo.·., 

El Pueblo, de Zumpango 

El pueblo dé Zumpango' esta tres' 
leguas' de la ciudad de 'Guatemala ,y 
tiene ,c'asi las, propias" granjerías y. 
trató y.todo 'lo' del'nas 'Que estas myll;. 
pas tienen; dan poco tributo a Vués~ 
tra Magestad segun el posoble que 
tienen; podran dar otro tanto mas 
tributo, sin vejacion, sino muy co
modamente, porque, estan rritos y 
andan bien tratados ellos y sus mu
geres e hijos, y todos tienen caballos 
a uno, y a dos, y a mas, en que llevan 
sus granjerias a las dichas costas co
mo lo demas yndios de atras, y no se 
cargan; visitan este pueblo los rre
ligiosos de Sancto Domingo. 

El pueblo de Petapa 

El pueblo de Petapa está quatro le
guas de la ciudad a de Guatemala, co
mo salyrnos della para la villa de la 
Trynidad, que por otro nombre se lla
ma Cenzonatie: está este pueblo .a~ 
sentado en la ribera de un rio, en un 
llano, y cerca del está una laguna me
dia legua de!,' en que se toma· mucho 
pescado de mojarras grandes y muy 
buenos, y los vezinos del 10 llevan a 
Gua temala a: v~nder; es tierra fria y 
sana; y es pueblo, muy pasaJero, que 
l:iot 'el 'van '3, la: pi."{)vinCia' de',los' Y ('il~ 
-::c's, !-Io!1um':it y Nic.a.l\igua; ,cój-ese 
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en el mucho trigo y muy bueno, y 
mucho maiz, axi, frisoles, chian ; 
crian muchas aves de la tierra y de 
Castilla, y crain muchos capones; 
tienen muncha fruta, ansi de Casti
lla como de la tierra, y platanos en 
cantidad y los mejor.es que ay en to
da la provincia; y como es pueblo tan 
pasajero, venden todo lo que tienen 
muy bien a los pasajeros españoles 
que por el pasan, que es mucha can
tidad de gente, asy de verano como 
de ynvierno, y el trigo que cojen lo 
llevan a Guatemala en sus caballos, 
que todos tienen a uno, dos y tres; 
biven muy descansados y andan bien 
aderezados y limpios ellos y sus mu
geres e hijos; solían dar trigo, dine
ro y mantas de tributo, y el dia de 
hoy dan dinero, y tan poco, que po
dran dar otro tanto tributo mas del 
que dan, sin vejacion ninguna, como 
es notorio; visitan este pueblo los 
rreJigios06 de Sancto Domingo. 

El pueblo de Santa Ynes. 

El pueblo de Santa Ynes esta dos 
tiros de arcabuz deste pueblo de Pe
tapa orilla del dicho rio; tiene las 
propias granjerías y tratos y cose
(~ha8 del pueblo de arriba, y estan 
rricos como ellos por tener las pro
pias tierras, cosechas y granjerías, e 
yr con ellas a la costa de Guazacapan 
y lag vender a trueco de cacao y al
godon, ansy para hazer mantas para 
se vestir, como para vender, y na
guas; andan limpios y bien adereza
rlos ellos y sus mugeres y hijos; dan 
poco tributo y lo podran dar al doble 
8in vejacion, sino muy comodamen
te; visitan este pueblo los rreligiosoB 
de Sancto Domingo. 

El pueblo de Y cuntepeque 

El pueblo de Yculltepeque, que es
ta seys leguas de la ciudad de Gua
temala como vamos al puesto de Yz
t.apa, es buen pueblo y grande para 
~~quelJa provincia; CR muy fertil de 

50 

cacao y los vezinos del tienen mu
chas myllpas de que se coge en el 
mucho cacao, maiz, axí y frisoles; 
crían aves de la tierra de Castilla; 
tomase en este pueblo mucho pesca
do en un rrio que pasa junto a el, en 
especial tepeinechines, que por otro 
nombre se llaman truchas; es pesca
do muy delicado y muy bueno de co
mer; y ansimesmo se toma pescados 
de otros generoso Está este pueblo 
asentado en un llano, tierra caliente 
y sana; es pueblo de mucha fruta de 
la tierra, de muchos generos; pueblo 
de mucha caza de venados y conexos; 
los vezinos deste pueblo ansi hombre 
como mugeres y sus hijos, andan 
bien vestidos y aderecados y limpios, 
y muchos dellos vestidos de rropa de 
Castilla, ansi camisas, zaraguelles de 
lienzo, y jubones, capotes y capas, 
sombreros de fieltro, zapatos y botas; 
todos tienen caballos, a dos, y a tres, 
con que van a ver sus myllpas y tra
er el cacao y mas legumbres que co
jen a sus casas, y leña que gastan; 
biben muy descansados porque ellos 
no benefician sus myIlpas, sino yn
dios que se les van alquilar de la sie
rra, de que pagan sus tributos, quan
to mas que el beneficio que tienen las 
myIlpas de cacao es poco, sino es qui
talles algun cacate que se cria deba
jo del arbol y negarlas los veranos, 
no tiene otro ninguno sino coger el 
fruto por Sant ,T uan y por Navidad, 
que por entonces es la fuerza del ca
cao. Estos yndios acrescientan sus 
myllpas cada año, asi poner cacahua
tales de nuevo, como quitar los árbo
les viejos y en ellos poner otros 
nuevos; de manei·a que cada año van 
en aumento las dichas myIlpas y no 
vienen en dyminucion, y ansi c8tan 
rricos, y comen, veuen, visten, y cai·· 
zan segunquestá dicho. El tributo 
que dan a Vuestra .Majestad es muy 
poco, porque los pueblos que estan a 
la rredonda y muy cerca, ques a 
legua y media, y a dos, que son Miz
tIan, Quavitle y Mazagua, que son d·~ 
la viuda de Figllcroa,dan a su elw/)-



mendera una carga de cacao cada yn
dio uno con otro, y los de este pueblo 
de Yzcuntepeque dan a Vuestra Ma
gestad hasta un xiquipil cada yndio, 
uno con otro, que es la tercia parte 
de una carga de cacao; por do clara
mente consta el agravio que en esto 
ay; en este pueblo ay mas de veinte 
españoles tratantes que llevan a los 
yndios todo lo que an menester, ansi 
rropa de Castylla como de la tierra, 
pan, vizcocho y otras cosas de carne 
de puerco para su comyda, y se lo 
compran 3. trueco de cacao, y les que
da muncho cacao que venden a true
co de dineros: visitan este pueblo los 
rreligiosos de Sancto Domingo. 

El pueblo de Y ztapan 

El pueblo de Yztapan esta junto a 
la mar del Sur, media legua del puer
to que el adelantado don Pedro de 
Alvarado, gobernador que fue de las 
provincias de Guatemala, abrio para 
entrar en la mar del Sur para nave
gar por ella al Piru; este pueblo es 
muy fertil de cacao, porque tiene 
muchas myllpas, y tantas que no las 
pueden beneficiar los yndios, porque 
solya ser gran pueblo y a venydo en 
disminucion por averse muerto mu
cha gente y aver quedado muchas 
myllpas sin que aya quien las bene. 
ficie: y ansi los yndios de este pueblo 
no t~enen trabajo ninguno sino es yr 
a cOJer el cacao ellos y los yndias que 
se les van alquilar, porque cogen el 
cacao, ansy de sus myllpas como de 
l~s que dejaron los yndios que se mu
rIeron, que como digo fueron mu
cho~, y no tienen dueño ninguno, y 
anSI estan rricos y andan bien ade
rezados ellos y sus mugeres e hijos, 
y todos andan a cavallo que cada 
uno tiene dos y tres ca~allos, y co
~en y veven y visten y calzan muy 
b.len, porque cojen muncho cacao y 
tIenen para todo y les sobra para ven
der a los españoles que le llevan rro
pa para su vestir y cosa de comida; 
y como esta la mar tan cerca toman 

mucho pescado y tienen mucha caza 
de venados y biven muy descansa
dos; en este pueblo, digo en el puer
to questá, como digo media legua, es
tá un chinchorro en el qual toman 
mucho pescado de todo genero, de 
que se baste ce la ciudad de Guate
mala, porque hay doze leguas desde 
este dicho pueblo a la dicha ciudad 
de Guatemala, y salen del puerto so
bre tarde con el pescado en cavallos, 
y otro dia amanesce en la ciudad de 
Guatemala con el pescado; estos yn
dios dan poco tributo a Vuestra Ma
gestad teniendo tanta fertilidad de 
myllpas y tanto cacao como cojen, 
que tributan como los de Y zcuntepe
que pudiendo dar cada yndio cuatro 
veces mas de lo que dan, porque yo 
conozca un poblezuelo questa dos le-o 
glas deste dicho pueblo, que se dize 
Amayuca, que solya ser gran pueblo 
y vino en dyminucion, que tan sola
mente tiene syete o ocho yndios, y 
estava tasado en veinte y tres cargas 
d~ cacao y un xiquipil y lo pagavan 
bien, porque como digo tienen mu
chas myllpas y no tienen trabajo nin
guno syno es yr a coger el cacao ellos 
y los yndios que se les alquilan; visi
tan este pueblo los rreligiosos de 
Santo Domingo. 

El pueblo de Guazacapan 

El pueblo de Guazacapan esta ele 
la ciuaad de Guatemala diez y siete 
leguas; es un muy buen pueblo gran
de y por ser tal y no aver otro mejor 
ny de tanta gente, ny tan prospero y 
fertil como el en la dicha costa, le 
puesieron aquella costa la costa de 
Guazacapan; esta en el camyno co
mo vamos a los Y calcos; esta asenta
do a la alda de una sierra que se lla
ma Nestiquipaque en una. ladera 
abaxo; corren sus termynos de ally 
abaxo hazia la mar del Sur, que es
tara desde este dicho pueblo como 
seys leguas; es tierra templada, aun
que más calyente que fria; tierra. sa
na, muy f~~t~l y. abund~n.te,. ansy ~]c 

51 



mucho cacao y muy bueno y lo me
jor que se coje por aquella costa, co~ 
mo de maiz, axi y friso les ; crianse 
muchas aves, ansy de la tierra ('omo 
de Castylla, y muchas frutas y le
gumbres de la tierra; tienen mucha 
caza de venados y conejos y mucho 
pescado en abundancia de la mar y 
rrios, de todo genero; los vezinos 
deste pueblo y sus mugereB e hijos 
andan bien vestidos, limpios y adt~re
zados de rropa de la tierra, y algu
nos de rropa de Castilla, segund que 
los de Yzcuntepeque; rresiden en es
te pueblo mas de veynte españoles 
mercaderes que les traen rropa de 
Castyna y de la tierra para vestirse 
y calzarse, y pan, vizcocho, tocino y 
menudos de puerco para comer, todo 
lo qual los dichos yndios se lo pagan 
en cacao y les queda muncho cacao 
que les venden a trueco de dineros, 
y ansy estan rricos y todos tienen ca
vanos, a dos, y a tres, y a mas, en 
que andan y traen su cacao y cosas 
que tienen de su cosecha, y tyenen 
yndios que les beneficien sus myllpas 
como a los demas, y siempre aumen
tan cada año sus myllpas, como los 
demas que atras esta dicho, y siendo 
tan ricos como son, dan muy poco 
tributo a Vuestra Magestad en com
paracíon de lo que pueden dar y dan 
los pueblos de Tlaxisco que esta en
comendado en Lope Rodriguez de las 
Varillas, questá legua y media deste 
dicho pueblo por la una parte, y por 
la otra Chiquimula de Zelada, questá 
dos leguas, que cada uno destos pue
blos tendran como a dozcientos yn
dios y no tienen tan buenas tierras 
ny tantas myllpas de cacao, ni ferti
les, como este de Guazacapan, porque 
tienen quinyentos vezinos y qual
quiera de estos dos pueblos que aqui 
digo dan de tributo a sus encomen
deros tanto como este de Guazaca,;. 
pan; por do claramente consta el a
gravio que el rreal haber de Vuestra 
Magestad recibe y el engaño que en 
ello ay, y para que más claramente 
conste lo que aqu: digo, ~ir.gun pue-
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blo de los Y calcos tiene tanta gente 
como este, porque el pueblo de Nao
lingo, que es el primero, tendrá como 
dozientos ochenta vezinos y da a 
sus comenderos trezientas y treyntá 
y tres cargas y un xiquipil de cacao: 
digo trezientas cargas de cacao; y ei 
pueblo de Caluco da a sus encomen
deros trezientas y treynta y tres car
gas y un xiquipil de caoao y tendrá 
como quatrocientos vezinos y dan el 
propio trihuto; y este pueblo de Gua
zacapan, como eshl. dicho, tienen 
quinyentos vecinos y da a Vuestra 
Magestad hasta ciento y cinquenta 
cargas de cacao, tenyendo tan bue
nas tierras y myllpas como los demas 
pueblos; por do cl3ramente consta, 
como está dicho, el agravio que en 
ello ay; visita este pueblo Martyn 
Dias, clérigo, tesorero que fue de la 
yglesia catredal de Guatemala, y de
jó la prebenda pOl~que le diesen el be
neficio y cvrato deste dicho pueblo. 

El pueblo de Pazon 
El pueblo de Pazan está seys le

guas de Guatemala en el camyno 
treal, como venymos a esta de Méxi
co; está asentado en un llano, tierra 
fria y sana; cojese en el mucho mayz, 
haxi y frisales; crian munchHs aves 
de Castylla y de la tierra y otras le
gumbres que comen los yndios; tie
nen muncha caza, ansy de venados, 
conexos, como co('~ornizes, y como es 
camino rreal, los ynelios venden las 
dichás cosas a los nasaieros Que nG¡ 
el pasan, de que hazen" mucho dinc 
ro; tienen todos cavalbs en los qua
les llevan él may::: y Jo demas que 
tyenen de cosech2, y crianza, gl pue
blo de AUt!án v a la costa ele 10::; ~,l1-
chi Tepeques. (i,c que traen mueho ('a
cao y algo don, y el cac<),o h ve];'.ien " 
los españoles ¡cnl' dinero, y del algc:
don hazen m,H1t~3 bla11cas y gueyp!
ler, y naguas, y }Jara vestir;;') ellos Y 
'sus· mugeres e lrljos y para vender, 
d ·· '.\' n(l"n e que sacan mLlcnos (mero,,; a·" 
tO(10S b;e~l vA"tifLp v limpies y acle
l"~;a~I os·~ ~~í;.~ n("v' ~;:l~~; I ':.l:Ib·~l t:) a" \7;.1 e:::;t,rrt 
M:}~~r.:S3/1, j ~~8l' quc::;sc pueblo es c;;;-



tancia del pueblo de Tecpanatitlan y 
t 'huta con la cabecera, entratando 
~e se trate della se tratara del tri-

6uto que solya dar y de lo que puede 
tributar. 

El pueblo de la Madalena 

El pueblo de la Madalenaesta tres 
leguas del puebl~ de. Pazon, y otras 
tres de Tecpanabtlan: .esta es estan
cia, ansimismo, deste dIcho pueblo de 
Tecpanatitlan; tienen las mIsmas co
sechas granjerias y tratos que los 
del pu~blo de Pazon, Y todos tienen 
caballos, Y está este pueblo en el cam
po rreal que .va a la costa de Zapoti
tIan; es tierra fria y sana, y anda la 
gente bien tratada, limpia y bien ade
zados, como los de Pazon; tributa es
te pueblo con la cabecera, y entonces 
tratare del tributo que da y a de dar. 

El pueblo de TecpanatitIan 

El pueblo de Tecpanatitlan está 
seys leguas de Pazon, que es su es
tancia, vinyendo hazia esta ciudad 
de Mexico; esta en el camino rreal; 

. esta asentada encima de una laguna 
muy grande que se llama el alaguna 
de Atitlan y de Tecpanatitlan, por
que está en medio de estos dos pue· 
blos; esta poblado en unas lomas y 
quebradas pequeñas; los vecinos des
de. pueblo cojen mucho mayz, axi y 
frIxoles; tienen mucha caza, ansy de 
venados como de coneios y codorni
zes; crian muchas aves·, asy de la tie
rra como de Castylla; hazen mantas 
blancas, naguas, guepyles, y de lala
guna toman muchos cangrejos y 010-
rnyna, y del monte que tienen sacan 
~ucho ocote, ques de pinos, que se 
dlze en España tea, para alumbrar
se; y con todas estas cosas van a la 
costa de Zapotitlan, questá un dia de 
carnyno una cuesta abaxo: y todas 
estas Cosas llevan en sus cavallos 
que todos tienen a dos y a tres qu~ 
~ara ellos tienen, y otros en que ellos 
. an, y lo venden a trueco. deca~ao y 

algodon tornan a hazer mas rropa de 
ia manera questa dicho, y la buelven 
a llevar a vender y traen lo propio; y 
esto demas que a los pasajeros que 
por este pueblo pasan, que son mu
chos, les venden el mayz y aves y las 
demas cosas, de que sacan mucho di
nero, y ansy biben y estan descansa
dos y tienen de comer y quietos, y es
bin emparentados estos yndios con 
los de la costa de Zapotitlan, y este 
trato y granjeria que tienen lo tienen 
por recreacion y porque se huelgan 
deHo, asy por el ynterese que se les 
sigue, como por lo que sta dicho estar 
emparentados unos con otros. Andan 
limpios y bien vestydos, ansy ellos 
como sus mugeres e hijos, de rropa 
de la tierra a su modo; esta este pue
blo asentado en tierra fria muy sana; 
estos yndios y sus estancias de Pa
zon y la Madalena, mas a de veinte 
y cinco años tributavan mantas y ca
cao y maiz, y con no estar tan ricos 
como de presente lo están, davan al 
doble más tributo que el que dan de 
presente, porque es muy poco el tri
buto que de presente dan a Vuestra 
Magestad, pudiendo dar otro tanto 
mas, muy comodamente, sin vejacion 
ninguna; visitan este pueblo y sus 
estancias los rreligiosos de Sant 
Francisco. 

El pueblo de Totonycapa. 

El pueblo de Totonicapán está en 
el propio camino rreal que de la ciu
dad de Guatemala viene a esta ciu
dad, siete leguas mas hazia aca del 
pueblo de atras; está asentada en un 
llano, al pie de una sierra, y bien po
blado por sus calles a modo de espa
ñoles; es tierra fria y sana; los vezi
nos desde dicho pueblo tienen las 
mesmas cosechas de mayz, axy y fri
soles, aves de la tierra y de Castilla, 
y cazas, y las mesmas granjerías que 
el pueblo de atras, con las quales van 
a la dicha costa de Zapotitlan a las 
vender, y las llevan en sus caballos 
que para ello tienen, y las venden a 



trueco de cacao y algodón, y hazen 
deBo lo que dicho pueblo de atras ha
ze; y el mayz y a ves y otras cosas lo 
venden a los españoles que por el pa
san, que de lo uno y de lo otro sacan 
mucho dinero, y asi estan ricos y 
tienen abastadamente lo que an me
nester; andan bien tratados, como 
los del pueblo de atras, y estan em
parentados con los yndios de la di
cha costa, igualmente que todos, co
mo el pueblo de atras, porque estan 
todos en una cordillera; antiguamen
te tributa van lo que el dicho pueblo 
de atras; el dia de hoy tributan po
co, como el dicho pueblo de atras, 
porque como es una cordillera, todos 
tributan de una manera, y podrian 
tributar lo mesmo que esta dicho en 
el pueblo de atras, sin vejacion nin
guna; visitan este pueblo los rreligio
sos de Sans Francisco. 

El pueblo de Quezaltenango 

El pueblo de Quezaltenango está 
asentado en un llano junto a una cie
naga y está en el camyno Real que 
viene de Guatemala a esta ciudad, 
quatro leguas del pueblo de arriba, 
vinyendo para esta ciudad; los veci
nos del y sus mugeres e hijos andan 
bien vestidos, limpios y aderezados 
como los de los pueblos de atrás, es
tan ricos; todos tienen cavaBos como 
los de los pueblos de atras, porque 
también están en la cordillera de la 
syerra que los de atras, y tienen las 
cosas de cosechas, tratos ygranje
rias queBos; y deste pueblo a la cos
ta de Zapotitlan ay una jornada una 
cuesta abaxo, como los demas; tiene 
dos estancias, que la una se llama 
Sant Luis, y la otra la Madalena, y 
en estas estancias tienen los vezinos 
deste dicho pueblo myIlpas de cacao. 
Los tributos que antiguamente y de 
presente dan es como los pueblos de 
atras dichos y declarados; podra dar 
el tributo que los demas e dicho, sin 
vejacion ninguna, syno muy comoda
mente, y los demas y este pueblo po-
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drian dar el tributo al doble, como 
dicho tengo, puos los pueblos de Za
catepeque y Ostuncalco y sus estan
cias, que estan seys leguas deste di
cho pueblo, questan encomendados 
en don Pedro de Alvarado, hijo de 
don Francisco de la Cueua y de doña 
Leonor de Alvarado, dan de tributo 
a su encomendero cada vezino mas 
de diez tostones en mandas y cacao 
y maíz, no tenyendo mas del mayz y 
axy frisoles y aves, por estar muy 
adentro de la syerra, y para aver de 
dar el cacao se van alquilar a la pro
vincia de Soconusco, de donde lo 
traen, y algodon para las mantas, 
que tres jornadas de sus pueblos y 
otras tantas de buelta; de lo qual es
te pueblo de Quezaltenango y los de
mas de atras, no tienen necesidad de 
se alquilar por estar como estan rri
cos y tener las granjerias cerca de 
su casa, por do se ve claramente el 
agravio que en este caso ay, pues es
tos dichos pueblos no tributan a 
Vuestra Magestad a cuatro tostones 
cada yndio; visitan este pueblo los 
rreligiosos de Sant Francisco. 

El pueblo de Sant Luis. 

El pueblo de Sant Luis está en la 
costa de Zapotitlan, que seran seys 
leguas del pueblo de atras, y es es
tancia sujeta a él; esta al pie de una 
sierra, tierra calyente; es pueblo de 
muncho cacao, patachitle, achiote, al
godón, y de mucho mayz, axy y fri
soles; crian muchas aves de la tierra 
y de Castilla; este pueblo tiene dos 
estanzuelas pequeñas que se llaman 
la Madalena y Sant Bernardino, que 
estara cada una dos leguas deste di
cho pueblo; tienen las propias gran
jerías y cosechas de este dicho pue
blo; todos tienen cavaBos como los 
de los demas pueblos atras; andan 
bien aderezados eBos y sus mugeres 
y hijos y estan rricos; el tributo que 
dan es como los demas, por ser como 
son estancias de Quezaltenango, pue
diendolo dar al doble, sin vejacion, 



ayno muy comodamente; y la causa 
porque estos pueblos ya dichos y to
dos los demas dan poco tributo a 
Vuestra Magestad, adelante se dirá; 
visita este pueblo y estancias un cle
rigo. 

El pueblo de Atytlan esta de la 
ciudad de Guatemala catorze leguas, 
yendO a la costa de Zapotitlan; este 
dicho pueblo esta asentado en la ori
lla de una laguna grande, muy hon
dable, que no se le halla fondo; des
de la orilla uesta laguna, una ladera 
arriba, entre piedras, está asentado 
este dicho pueblo; es tyerra templa
da; los vezinos del cojen mayz, axy 
y frisoles; crian aves de la tierra y 
de Castilla, y de la dicha laguna to
man cangrejos y olomyna; hazen 
mantas blancas, guepiles y naguas; 
es gente que anda limpia y bien ves
tyda y bien tratada de rropa de la 
tierra, y otros muchos deBos de ITo
pa de Castilla, como esta dicho en 
otros pueblos de atras; todos tienen 
cavallos en que llevan a la costa de 
Zapotitlan, que es una jornada una 
ladera abajo, todas estas cosas que 
tienen, y lo truecan a cacao y algo
don; demas que casi todos los vezi
nos de este pueblo tienen myllpas de 
cacao en la dicha costa, en quatro es
tancias que tienen, que se llaman 
San Bernardino, ques grande, y Sant 
Francisco y Santandres y Santa Bar
bara, cojen mucho cacao de sus myll
pas, y achiote, axy y frisoles, y aves 
de la tierra y de Castilla, y pescado 
y camarones grandes, y muchas fru
tas de la tierra en abundancia, y asi 
la cabecera como las estancias estan 
ricos y pueden dar otro tanto tributo 
mas de lo que dan, muy comodamen
te; Y este pueblo y sus estancias estan 
~os bajamente; este pueblo y es
tancI.as, el tributo que dan se mete 
la mItad del en la caia de Vuestra 
Magestad, y la otra mitad lleva San
cho Barahona, vecino de Guatemala, 
al qual seria justo se le diese lo que 
le cabe de su tributo y que no entra
se asi en el dicho pueblo de Atitlán 

Y sus estancias, porque es muy per
judicial para los yndios, los quales no 
le pueden ver; e oydo que Vuestra 
Magestad a mandado que en muryen
do se ponga todo en la corona real de 
Vuestra Magestad, lo qual estara 
muy bien mandado, y como digo, de 
vuestra Real caja se le avia de dar 
lo que le perteneciere de tributo si no 
entrase en el dicho pueblo. En este 
pueblo de Atytlan ay yndios muy 
buenos escrivanos y aviles, y es bue
na gente, en especial todos los prin
cipales; visitan este pueblo los rre
ligiosos de San Francisco. 

El pueblo de Utatlan. 

El pueblo de Utatlan está asenta
do en un llano; es tierra ny fria, ny' 
caliente, de buen temple; es sana; es
tá este pueblo cinco leguas del de To
tonicapa, la tierra adentro hazia la 
sierra, en el camyno que va a la pro
vincia de Chiapas; los vezinos del ca
j en mucho mayz, axy y frisoles; 
crian a ves de Castilla y de la tierra; 
tienen mucha caza de venados, ca
nexos y codornizes; tienen todos ca
ballos, a uno y a dos, y otros a tres; 
andan bien aderezados ellos y sus 
mugeres y hijos; es gente limpia; es
tan rricos, dan poco tributo a Vues
tra Magestad; podrian dar al doble 
sin que rresciban ninguna vejacien; 
visitan este pueblo los rreligiosos de 
Sancto Domingo. 

Provincia de Soconusco. 

La provincia de Soconusco tiene 
mas de quarenta pueblos y estancias, 
chicos y grandes, sin tres pueblos 
questan en el Despoblado que llaman, 
que se bajaron de la syerra al cam
po real, adonde estan asentados en 
tierra calyente y dan recaudo a los 
pasajeros, ansy españoles como ato
dos los demas, y rrequas que vienen 
desta dicha provincia de Soconusco 
a esta ciudad de Mexico; el postrero 
pueblo destos se llama Tiltepeque; 



está cient legu~s de.la,ciudad de G.ua
temala, vmiendo para esta dudad de 
Mexico; munchos pueblos de esta 
provincia, aunque estan en tierra ca
lyente son sano y otros están asen
tados a la halda de la syerra y otros 
ilegan c"erca de la mar del sur; algu
nos pueblos destos, aunque son po
cos;son enfermos; e'sta provincia es
tá bastecida de mayz, axy y frisoles; 
<:rian a ves, ansy de la tierr.a como de 
Castyila; tiene muchas frutas de mu
chos generos de la tierra, y mucho 
peocado, ansy de, muchos dos que 
tienen, como de 'la mar; cojese 'mu
cho cacao en mucha cantyéIad, por
que los yndíos "desta provincia tienen 
muchas myllpas y cada año las van 
aumentando y acrecentando y rrepo
nyendo, cümoliaz~n los demas pue
blos, de cacao, como esta dicho; to
dos' tienen ca vallos, a düs y a tres, 
ansy parayr 'a 'visitar sus myllpas, 
como, para traer" ansyel cacao, como 
las cosas que Henen de cosecha, a sus 
C3:sas, y no tienen ningun,trab~jo si
no yr a sus 'myllpas a cavallo y mi
rar a los yndios qúe quitan el cacate 
que ay, ques poco, y arregarlas de 
verano ¡¡ bólv"erse a sus casas; el ca
cao que estos yndios cojen es mucho 
y lo mejor que ay en la provincia de 
Gua.temala, y ansy en las partes don
de' lo venden las personas que lo lle
van, ,que es en Tlaxcala, Tepeaca, 
Acazirigo, Guajocingo, Holula yütrüs 
pueblüs y en la ciudad de' los Ange
les, lo venden a tres y a cuatro pesos 
y a mas por carga; todos los yndios 
de esta provincia andan" bien vesti
dos, limpios y aderezados ellos y sus 
mugeres e hijos, porque es gente 
inuy polida, y la mas della mexicana, 
y: muchos dellos andan en abitos d' 
españoles, como son camysas, zara
guelles de lienzo y calzones y capotes 
de paño y sombrérüs de tafetán y de 
,fieltrü, zapatos y botas, y jubones de 
liepzü de Castilla, y chamarres de 
paño; y lasinugeres cün muy rricos 
guaypiles y naguas de mucho preciü, 
Y ,'es gente que' se trata bien en su 
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,~myda, pürque en el pueblo de .a.jl
'li.ietIan,que es la cabecera; ay' ,mas 
de cinquenta españoles poblados con 
sus mugeres e hijos, y en este pueblo 
esta el governador desta provincia 
pür Vuestra Magestad nombrado; y 
estüs españoles que digo les traen 
mucho vizcochü, tocino y cosa y me
nudü de puerco, y la rropa, ansy de 
Castilla cümü de la tierra y lo demas 
que visten y calzan, se lo traen estos 
españoles que digo, sin los demas que 
andan pür los pueblos desta dicha 
prüvincia, y asimismo les traen mu
~ho vinü para bever, y se les da, por 
licencia del dicho governador, y ansy 
andan buenos y sanos y recios y Se 
lo pagan a los españoles, y'les queda 
mucho cacao que venden a los dichos 
españoles y a .otros que se 1.0 van a 
comprar por dinero, y ansi estan rri
cos, por el mucho cacao que tienen, 
y algunos dellos tienen negros y, ne
gras que les sirven, y piezas de pla
ta; y como persona que he contado 
esta dicha provincia dos vezes, y ca
da hez que la conste syempre se le au
mento el tributü de Vuestra Mages
tad buen pedazo pür entenderlo y ha.. 
llar cada vez más tributarios y' dar 
razones suficientes para ello; y con 
todo esto, un yndio con otro no pa
gan tanto tributo como pagan los de 
Zacatepeque y Oztuncalco a su ,enco
mendero, cada unü en su cantidad, 
viniendo como vienen los destos di
chos pueblos a alquilar a los desta 
provincia para pagar sus tributos,' y 
estos estarse en sus casas sin salir 
della a buscar su tributo, comü hazen 
lüs demas; quanto mas que el tribu
to que pagan las myllpas lo dáp. y 
delIas salen, sin que rresciban pesa
dumbre, y los yndios de los Y calcos, 
que son los pueblos atras declarados 
en lo del pueblo de Guazacapan, to
dos ellos no tienen tanta gente como 
esta prüvincia tiene, ny llega con más 
de dozcientos tributariüs; dan a sus 
encomenderos novecientas y sesenta 
y seis cargas de cacao, y haviendo, 
como esta dicho, en esta prüvincia, 



mas de· dozientos tributarios mas, Y 
.:l::'~lN, 'huenas huertas de cacao, y tan 
::fertiles 'y tantas haciendas como 
"'eIlos;qan a Vues~ra Magestad hasta 
la . mytad del trIbuto que estotros 

• "oan ; por do claramente c?~sta el a
gra''Y~o ,9-u~, e nesto, ay; VIsItan esta 

'jjrov:mcla sIete clerIgos. 
~ ..•. ' .. , . 
';'Ei pl.Iebl<,: de Chiapa de los yndios. 

El pueblo de Chiapa de los yndios, 
esta diez leguas poco mas del pueblo 
de- Chiapas de los españoles, y de la 
ciudad de Guatemala estará poco mas 
de s-etenta leguas de camyno fragoso 
y cuestas; .está este pueblo asentado 
en' un alto llano, tierra caliente y sa
na; pasa por junto a el un rio gran
de que todo el año lo pasan en canoas 
porque no tiene vado; tomase en es
te rio mucho pescado en abundancia, 
en tiempo de aguas; los caminantes 
y harrias que salen de Guatemala 
para esta ciudad de Mexico, vienen 
y pasan por este pueblo, por las mu
chas cienegas que hay en el camino 
dE! la prouincia de Soconusco para es
ta ciudad, y ansymismo los que sa
len desta ciudad para Guatemala 
van. por este dicho camyno; está es
te, bien poblado por sus calles, y las 
mas casas del son de tejas; es gran 
pueblo ymuy bueno; tiene dos estan
cias: la una dos leguas, y la otra tres; 
es gente muy polida y bien trayda y 
andan bien aderezados ellos y sus 
mugeres y hijos, y todos ellos andan 
calzados con zapatos, y sus mugeres 
con jervillas, y muchos dellos vesti
dos de rropa de Castilla como los de 
la provincia de Soconusco, y los de
mus, y sus mugeres. bien vestidos y 
limpios; tienen muchas y muy bue
nas tierras; cogen mucha cantidad 
de mayz, axy y frisoles y algodon; 
crian muchas aves, ansi de la tierra 
como de Castylla, y muchas frutas 
de todo genero de la tierra; todos 
tienen, caval1os, a uno y dos y tres, 
para el beneficio de sus haziendas y 

tratos que tienen en otros pueblos 
comarcanos; ay muchos yndios deste 
dicho pueblo que tienen a uno y a dos 
cavaBos en cavalleriza, y otros a tres, 
ansi de rrua como de camyno, y los 
sustentan y muchos españoles se los 
van a comprar y se los pagan muy 
bien, y tornan a meter otros en caba
lleriza, por que lo tyenen por trato y 
granjeria; ay muchos oficiales en es
te pueblo, como son carpinteros, sas
tres, herreros, zapateros y de otros 
muchos oficios, y ganan muy bien de 
comer a ello, por que vienen de los 
demás pueblos comarcanos' y provin
cia de Chiapas, y españoles, y 1es 
traen muchas obras, y siempre tie
nen que hazer; los vecinos deste pue
blo y sus estancias tienen por gran
jerías y trato de hazer muchas man
tas blancas de tres piernas cada una, 
que se llaman toldillos, y destas man
tas pagan su tributo' a Vuestra Ma
gestad, el qual es tan poco ques ma-

'yor la comunydad que tienen mas de 
dos vezes, porque por mandado de los 
rreligiosos de Santo Domyngo, que 
les administran los sacramentos, ha
zen mucha cantidad destasmantas, 
y por mandado dellos, algunospriIl
cipales y maceguales que llevan lts 
dichas mantas acuestas y en cava
llos, las van a vender a la provincia 
de Soconusco y a la costa de Zapoti~ 
tlan y a Guatemala y a la villa de la 
Trynidad, y esto de quinyentas en 
quinyentas mantas, y el dinero que 
traen lo meten por mandado de los 
rreligiosos en la caja de la comuny
dad del dicho pueblo, y lo que se ga:s
ta se saca por mandado de los dichos 
rreligiosos, y todo el año andan dé 
esta manera; este es pueblo de mu
cr:o trato, adonde acuden muchos es
pañoles mercaderes a compralles las 
mantas que hazen, y se las pag~n y 
las llevan a vender a las partes de
claradas, donde tienen sus tratos, e 
ydos estos vienen otros, por mane\"ll 
que en todo el año no cesan de entrar 
y salir en el españoles, y ansiestan 
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quietos y sosegados en sus pueblos 
sin que nadie les de pesadumbre: to
do están n-icos y prosperos y tienen 
bien lo que les haze menester, podran 
dar a Vuestra Magestad los que ti e
nenmenos hacienda, dos vez ea mas 
de lo que dan, y es muy poco tribu
to, y otros podran dar mas, y los que 
han contado este pueblo no lo han 
entendido, pues no han dado el p3-
rescer para que caua uno pague con
forme a la hacienda que tiene, pue¡,; 
ansy lo pagan todos los de la provin
cia de Guatemala ; sino que tanto Rn 
echado al que tiene poco como al que 
tiene mucho. Este pueblo tiene una 
yglesia la mejor que ay en toda la 
provincia, y mejor que la de los espa
ñoles de la ciudad de Chiapa; es de 
tres naves y toda ella de ladrillo, y la 
capilla mayor tiene cinco altares, y 
desde el cuerpo de la dicha yglesia se 
puede oyr y ver misa en todos ellos: 
tiene muchos hornamentos y muy 
ricos, y mucha plata labrada, que 
creo deve de ave!' yglesia catredal 
que no este tan adornada: tiene dos 
plazas grandes: la una está delante 
de la puerta mayor desta yglesia, y 
la otra está enfrente de la casa del 
.corregidor y de la comunydad, donde 
posan los españoles, ansi tratantes 
como .mercaderes que van y pasan 
por. el dicho pueblo, y harrias; en es
ta plaza esta una fuente muy bien.· 
hecha, toda de ladrillo, que pueden 
estar dentro della mas de cient per
sonas sin que se mojen aunque llue
va; visitan este pueblo los rreligiosos 
de Sancto Domyngo, como está di-

. cho. . 

El pueblo de Tequecist!an. 

El pueblo de Tequecistlan está de 
la ciudad de Guatemala, camyno de 
la Vera paz, veinte y tres leguas; es
te pueblo conoci yo ser muy grande 
y de mucha gente y uno de los mejo
res que estan en vuestra Real coro
na, y 101'1 rreligiosos de Sancto Do-
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mingo, que son los que lo doctrinan, 
les hizieron pasar del asiento donde 
estavan, donde al presente estan, que 
abrá como dos leguas; está este pue
blo asentado en un llano, tierra mas 
caliente que fria, buen temple y sa.. 
no; los vezinos del cojen mucho 
l11élY7., axy y friso les; crian muchas 
,I,ve,,;, allsy de la tierra como de Cas
tilla. y algodon, de que hacen man-
tas gordas que dan de tributo a 
Vuestra Magestad, las quales se ven
den para costales en que los Ycalcos 
echan el cacao para traer a esta Nue
va España; este pueblo a venydQ a 
mucha dimynucion que no ay en el 
la mitad de la gente que solya aver, 
con mucha parte, y la causa ha sido 
por la mudanza que ovo de sacall08 
del asiento viejo y sacaIlos al donde 
al presenten estan, por el trabapo 
que tuvieron, ansi en hazer sus ca
sas, como la iglesia, ques de tres na
ves y grande y toda de ladrillo, la 
qual, estando casi la mitad hecha, 
por motivo de otro fraile que fue allí 
la tornaron a deshazer y tornarla a 
hazer de principio, y ansi destos tra
bajos, como de traer los materiales 
acuestas, ansí para la yglesia como 
para sus casas, y andar todos los yn
dios ocupados en estos edificios con 
tanta solicitud, sin dejarlos descan
sar y pasarseles el tiempo de las se
menteras y no poder sembrar, y pa
descer hambres, todas estas cosas 
fueron partes para que adoleciesen y 
se muriesen y se menocabasen; de
mas de que 110 embargante esto, pa
ra pagar los oficiales que trayan de 
Guatemala, yndios, asy carpinteros, 
albañyles y otros que heran necesa
rios, echaban derramas entre ellos y 
vendian lo que tenyan, para ello; es
tá este pueblo algo rreformado, aun
que poca gente, como digo; andan los 
yndios y sus mugeres e hijos bien a
derezados y limpios a su modo, y tie
nen los que les haze menester, todos 
tienen cavallos, ansi en que andan. 
como para llevar sus granjerias a la 



Vera Paz, que está siete leguas deste 
pueblo, Y a Guatemala y otras par
tes' este pueblo tyene buena comu
nydad y una estancia muy buena de 
yeguas de donde sacan potros que 
venden, y meten el dinero en la caja 
de la comunidad, y lo que ansimesmo 
hazen de las mantas que hazen para 
la dicha comunidad, y se gastan por 
mano de los rreligiosos; podran dar 
otro tanto tributo mas del que dan, 
pues tienen algodon de su cosecha 
para hacer las mantas que dan de tri
buto, sin irlo a buscar fuera de sus 
casas; tienen este pueblo a cargo los 
rreligiosos de Sancto Domingo. 

El pueblo de Calamá. 

El pueblo de Calama esta tres le
guas adelante deste pueblo de Teque
cistlan; es pequeño; tendra como 
treynta vezinos, poco mas, y son del 
los esclavos que libertó el licenciado 
Cerrato, que se recogieron ally; es
tan asentado en un llano, tierra tem
plada y sana; tiene las granjerias y 
cosechas que los del pueblo de Te
quescistlan; el tributo que dan a 
Vuestra Magestad es poco; podran 
dar otro tanto tributo mas; visitan 
este pueblo los dichos religiosos de 
Sancto Domingo. 

La provincia de la Vera Paz 

La provincia de la Vera Paz esta 
treinta leguas, poco mas o menos, de 
la ciudad de Guatemala, y tiene onze 
pueblos toda la provincia, muy bue
nos; solya ser de mas gente que la 
que al presente tiene, con mas de dos 
ll!-yl yndios, y an venydo en diminu
c~on, como aqui se dira. Esta provin
CIa' la administran los rreligiosos de 
Santo Domingo, y tienen una yglesia 
y monasterio de canteria, todo muy 
bueno, en un pueblo que se llama 
Sancto Domingo de Covan, porque 
alli es la cabecera, y alli rresyde el 
obispo desta dicha provincia; esta 
provincia es fria y muy lluviosa que 

casi todo el ano llueve en ella una 
agua menuda, escepto la quar:esma, 
que entonces abre el sol como qua
renta dias, y en este tiempo se abra
san los arboles y coca tes que ay ~ co
mo que les pusiesen fuego; esta pro
vincia es tierra de lomas no altas;. a
cude mucho aqui el norte casi todo el 
año, porque esta cerca de puerto de 
Cavallos; las arboledas que tiene son 
arboles de liquidambar; cogese en es
ta provincia mucha cantidad de zar
zaparrilla, que se llevan a España, y 
es la mejor que se coje en esta tie
rra; los vezinos desta provincia: co
jen mucho mayz en cantidad-; c·rian 
muchas aves de la tierra y de Casti
lla; cojen copal y mucha cantidad. de 
plumas para hazer sus bayles y. niy
totes, que son entre los yndios muy 
preciadas y se las van a comprar:de 
todas partes, y ay muncha cantidad 
de pajaros en esta provincia que las 
crian en la cola, cada uno tres plu
mas; algunas son largas de casi' una 
vara de medir y otras más pequeñas; 
y los toman cierto tiempo del· año y 
se las quitan y los tornan a echar a 
volar para que crien mas; los vezi
nos desta provincia hazen ma-nt{l.s 
blancas y naguas, y en un pueblo 
della Que se llama Cazabon, que ten
dra seyscientos vezinos, es tierra 
mas templada que los demas pueblos 
de esta provincia, Que participa";de 
tierra calyente y está dos jornaf:ias 
del pueblo de Covan, hacia el golfo 
Duce, cojese en el munchoalgodon; 
estos yndios dan de tributo aV:ues
tra Magestad dos tostones, Que es,un 
peso de tipuzgue, cada yndio en'cada 
un año, y no' otra cosa; solyandar 
mas tributo en dinero y mayz y aves, 
y se lo han venydo a quitar por: la 
ymportunacion de los frailes, Y'",en 
esto se hazen dos agravios muy· gran
des: el uno a la rreal.hazienda. 'de 
Vuestra Magestad. y el otro 'alos yn
dios. y esto ha sido causa de; que los 
yndios se ayan muerto y melloscaba
do, y sera para que se acaben,por 
que para dar dos tostones de tributo 
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eada~,YBdio sae.ade 'su casa' valor de 
mas: de ,doze en mantas blancas pe
queñas',y naguas y plumas y copal y 
Qtras menudencias, que llevan a ven
der ,& Guatemala y a la villa de la 
Trinydad y a la costa de' Guazacapan 
e Yzcuntepeque y a otras partes, y 
tardan desde que salen y vuelven a 
sus, ,casas, ,veinte días; y un ,mes, y 
muchos yndiosse mueren; porque 'co
mo estan hechos a su temple y van 
a: otros diferentes y ,tierras calyen
~,enferman y se mueren; y otros 
yndios se alquilan en las tierras de 
cacao y se casan, que no saben don
de estaiJ.; y de quinientos yndios que 
salen, no vuelven quatrocientos, y 
gastan 10 que llevan para solamente 
traer·dos tostones; y los que bu el ven 
a sus casas, como vienen de otros 
temples, enferman, porque los yndios 
que salen a buscar los dos tostones 
no van todos juntos, syno unos van 
a unas partes y otros van a otras; y 
esto se podria rremediar de manera 
que los yndios no salyesen de sus ca
sas a buscar el tributo, ny se menos
cabasen con dar mantas blancas de 
tributo; las quales"podrian dar muy 
bien y estarse con sus mugeres e hi
jos, ques lo que más los yndios de
sean, porque si van a buscar el tribu
to, como digo, van contra su volun
tad, que ellos no querryan yr si no 
fuesen forzados por los fray les , por
que ellos les ocupan en hazer mantas 
blancas pequeñas para la comunidad, 
y las envian a vender a las partes de
claradas,de quinyentas en quinyen
tas, y el dinero que traen los resci
ben los frayles y se mete en la caja 
de lacomunydad y se gasta por ma
nos delIos, y todo el año los traen en 
eSto, ,de que los yndios rl'esciben 
mucho agravio, de que asymesmo es 
causa de que se menoscaben, y los 
frayles no quieren que den mantas, 
por 'ocupalIos en·, hazellas, porque sy 
los 'yndi08, tributasen en mantas a 
Vuestra Magestad, se aumentada el 
tributo tres vezes más; y para que 
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cese la vejaCioil de los: yndios: y eLtri
buto de Vuestra Magestad vaya en 
aumento, conviene no tributen en 
tostones, sino en mantas, pues las 
saben hazer y muy buenas, las qua
les mantas han de ser delgadas y de 
quatro piernas' cada una, que cada 
pierna tenga quatro varas de largo y 
tres quartas de' ancho y dos hilos de 
urdiembre y dos de trama que sean 
delgados, que ansi desta manera son 
las que tributan otros pueblos de en
comenderos; y dando cada yndio una 
manta destas cada un año, dos pier
nas ,por Sant Juan y otras dos por Na
vidad" bibiran descansados los yndi08 
y se estaran en sus casas todo el año 
sin halir de ellas si no fuere yr a 
comprar el algo don, pues lo ay en es
ta provincia y en Tequecistlan y en 
otras partes a un dia y a dos de ca
myno, que tardaran quatro dias 
quando mucho en yr y bolver a sus 
casas y cada uno trayra un fardo de 
algodon de que hara la manta,y pa
ra vestirse el y su muger y hijos y 
hazer enaguas y sus granjerias, y 
desta manera se ayudaran el uno al 
otro: el yndio en traer el algodon, y 
la muger en hazer la manta, y esta
ran contentos y alegres y se aumen
taran los tributos de Vuestra Mages
tac1, porque cada manta destas vale 
al menor a diez tostones, y no seran 
llegadas a Guatemala quando se ven
dan a este precio y por esta causa los 
dichos fray les no han querido que 
tributen mantas, syno dinero; e yen,. 
do yo a esta provincia a negocios, los 
frailes me dieron el tributo para que 
la llevase a Guattmala, y no los yn
dios, y lo llevé y entregué a 108 off· 
ciales de la Real hacienda de Vues
tra l\1agestad, y asi me paresce que 
los frailes tienen quenta con dar el 
tributo porque no se sepa algunas 
menudencias. Ansymesmo ay otra 
causa para que los yndios se aya» 
acabado y acaben, que es que en esta 
provincia en cada pueblo della han 
edificado yglesiag muy grandes, y 



tanto que pueblo de trezientos yn
dios sacan los cimyentos de la ygle
sia .que podrán caber dos myll, y los 
cimyentos muy hondos, que tendran 
dos estados, Y de ancho diez pies, y 
estos los hinchan de piedra, cal.y tie
rra que los yndios traen acuestas, 
porque no tienen otro modo, ny ma
nera, nyarteficio en que traer los 
materiales que estan lejos destas 
yglesias, Y con todo esto no vy ygle
sia ninguna acabada sino la de Co·
van que está dicho, y en las demas 
tan solamente los cimyentos fuera 
de tierra, y mucha piedra y cal que 
tienen llegada para el edificio de las 
dichas yglesias; junto a ellas tienen 
otras yglesias de madera y barro y 
cacate en que les administran los di
vinos oficios, y en ellas la casa de los 
rreligiosos donde abytan, y con es
tas se podrían pasar como hasta aquí 
y dejar a los yndios descansar de 
tantos traba ios excesivos como tie
nen en andar- el todo el año ocupados, 
syendo como son las comydas flacas 
y la tierra lluviosa y muy destempla
da, y traer como traen los materiales 
acuestas; y con estas cosas enfer
man y se mueren y menoscaban. En 
todas estas yglesias ay hornamentos 
muy rricos y muy costosos de sedas 
y brocados, y mucha plata bbrac!a 
y cruzes que cuestan a quinientos 
pesos y a mas; y lo mesmo es en to
dos los pueblos y provincias que es
tan en la corona Real de Vuestra 
Magestad, que las tienen muy ador
nadas, cada pueblo conforme al ta
maño que tyene y posible. 

El pueblo de Sant Agustin. 

El pueblo de Sant Agustin está dos 
leguas de Zicazahuaztlan, que es en 
el camyno que va de la ciud~d d~ 
Guatemala al golfo Duce, doncJe se 
desembarcan la rropa que viene de 
Castilla; es pueblo pequeño.; está a
sentado en un llano junto a un rio 
muy grande, donde toman mt;chr, 
pe~~do; coje!l :nucho ;naY':';, ?,.xy y 

frisule~; <;rian mucha~·.aves ·de la· ti&-. 
rra y ele Castilla; tienen cavallos y 
posible para dar otro tanto· del que 
dan; andan ·bienaderezados y tienen 
mucho trato y granjeria; es tierra 
ealyente y sana; ·visita este pueblo el 
derigo que visita el pueblo Zacaza ... 
huaztlan. 

El pueblo de Nestiquipaque' 

El pueblo de Nestiquipaque esta 
PJl una sierra encima del pueblo de 
Guazacapan; es pueblo pequeño y 
tierra üía; a sido cogido en el muy 
buen trigo y muncho, que davan de 
tributo; coxese en el mucho mayz; 
axy y frisoles; crian muchas aves; 
ansi ele la tielTa como de Castilla; 
h~,zen IDo.ntas blancas; con todo esto_ 
van a la costa de Guazacapan, que 
estara como seys leguas una cuesta 
bajo, ele que traen mucho cacao y 
algodon, y el cacao lo venden a espa
lioles, y del algodon hazen mantas; 
todos tienen cavallos en que andan y 
para sus granjerias; andan bien ves
tiL' 8S y aderezados ellos y sus muge
¡·ss. e hiics; podran dar otro tanto 
tributo in~s del que dan, sin vejacion 
llinguna, por que estan. rricos; visi
tel 8ste pueblo el cura de Guazacapan. 

El puélu de Abuachapa. 

El pueblo de Ahuachapan esta de 
la ciudad de Guatemala quatro jor~ 
m,das, como vamos por el camyno 
rreal que va a las provincias de Sant 
Miguel, Honduras y Nycaragua; es
tú cinco leguas antes ele llegar a la 
v51:a de la Trinidad; está este pueblo 
~:. <-,entado (~n ll11 llano; es tierra ca~ 
llente, no mucho, sino buen temple· y 
sana; coje!! !'!EICho mayz, axy y fri .. 
soles y chh; ~ríal1muchas aves de 
la tlGi'ra y deCastiila; hazen mucha 
loza colorada; como son cantaros; 
ollas, jarros, caxetes, comales; tie
::en todos c[lvallos en las quaes llevan 
1:1,:; ClKas que Uenen de cosecha. y; la 
_,,;:;.1 lbv.1r.: J.c:¡czt:lc·3, l;;¡~ 9";leblos de 



los Y calcos y la venden a los yndios 
dellos, de que sacan mucho cacao, 
porque todo lo que llevan lo venden 
a como quieren, porque vale muncho, 
y ansi estan tan rricos tanto por tan
tocomo los de los Y calcos; asymes
mo muchos de los vezinos deste pue
blo tyenen myllpas de cacao, porque 
es tyerra aparejada para ello; es ca
myno pasajero, y tambien dan rre
caudo a los pasajeros que por el pa
san, que son muchos de que sacan 
mucho dinero, y del cacao que tienen 
y traen de los Y calcos; tienen mucha 
caza, ansy de venados como de codor
nizes; hazen mantas blancas y na
guas que asymesmo llevan a vender; 
todosestan, como digo, rricos, y es 
poco dar otro tanto tributo del que 
dan, segund es posible que tiene; vi
sita este pueblo un clerigo que lo tie
ne' por beneficio. Este pueblo esta en 
la corona real de Vuestra Magestad, 
y el tributo que da se aplicó al ospi
tal real que es de Vuestra Magestad, 
para el sustento de los pobres; este 
pueblo hera de un don Carlos, y por 
delitos que hizo se lo quitaron y se 
aplico la renta del como está dicho. 

El pueblo de Gueymoco. 

El pueblo de Gueymoco está qua
tro leguas de los Y calcos, mas ade
lante, yendo a las provincias atras 
dichas, esta asentado en un llano en
tre unas sierras bajas, tierra calyen~ 
te y sana; cojese en el mucho mayz, 
axy y frisoles; crian muchaH aves de 
la tierra y de Castilla; los mas vezi~ 
nos deste pueblo tienen myllpas de 
cacao que tienen tierras para ello; 
hazen mantas blancas para vender, y 
naguas; todos tienen cavallos, ansy 
en que ellos andan, como para llevar 
las cosas que tienen de cosecha, a los 
y calcos, de que traen mucho cacao, 
el qual con lo que ellos tyenen de co
secha, lo venden a los espafí.oles que 
acuden ally a se lo comprar, demas 
ques camyno muy pasajero para lns 
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provincias dichas, y los que dellos 
vienen a Guatemala cojen mucho bal- . 
samo de que sacan ansymesmo ·mu
cho dinero, porque vale mucho;' an-· 
dan ellos y sus mugeres y hijos bien 
vestidos y aderezados; podrandar al 
doble mas el tributo que dan,' esto 
facilmente; la mitad deste pueblo es 
de Vuestra Magestad, y la otra my
tad de don Juan de Mestaner, vezino 
de la ciudad de Sant Salvador; rresi:.. 
de en este pueblo un clerigo por be-. 
neficiado. 

El . pueblo de Tecoluca. 

El pueblo de Tecoluca esta en los 
Nonoalcos, doze leguas de la ciudad 
de Sant Salvador, camyno de las pro
vincias de Nicaragua; solya ser de 
mas gente que el presente es; está 
junto a una syerra, en una loma, tie~ 
rra caliente y sana; es pueblo de 1llU-. 
cho cacao, achiote; cojen mucho 
mayz, axy y frisoles; crian muchas 
aves de la tierra y de Castilla; esta 
cerca de la mar del Sur; tienen to
dos cavallos, como los demas; hazen 
mantas blancas, y naguas; tienen 
tres pueblos junto a el que son bue~ 
nos, que se llaman Sant Juan y San
tiago y Zacatecoluca, que son de dos 
encomenderos, y se llaman estos pue
blos los N onoalcos; en este pueblo 
esta un corregidor en nombre de 
Vuestra Magestad, que administra 
todos estos pueblos; y ay en ellos 
mas de quinze o veinte españoles tra
tantes que les compran, ansy el ca
cao que tienen, como las naguas que 
hazen; estan rricos y andan bien ves
tidos y aderezados ellos y sus muge
res e hijos; dan poco tributo a Vues
tra Magestad; podran dar otro tanto 
mas sin vejacion ninguna; visita '~s
te pueblo un clerigo questá proveido. 
en el. 

El pueblo de Ocolutlan. 

El pueblo de Ocolutlan esta",.un~. 



)egua antes de llegar a la villa de 
Sant Miguel, y sesenta leguas de 
Guatemala como vamos el camino de 
Nicaragua, en el camyno rreal, sen
tado en un llano, tiei'ra caliente y sa
na; los vecinos deste puebl? tienen 
muchas myllpas de cacao; cOJen mu
cho mayz, axy y frisoles; crian mu
chas aves, ansi de la tierra como de 
Castilla; cojen achiote; este pueblo 
esta cerca del mar del Sur como dos 
leguas, de que toman mucho pesca
do, y tienen mucha caza de venados; 
hazen mantas y naguas; el cacao que 
tienen venden a los españoles que se 
lo van a comprar a sus casas, y las 
demas cosas a los pasajeros que por 
el pueblo pasan, por ser camyno real, 
de que sacan de todo mucho dinero; 
ellos y sus mugeres andan bien ves
tidos, y sus hijos; estan rricos y tie
nen mucho posible; dan muy poco 
tributo a Vuestra Magcstacl; podran 
dar el doble más tributo del que dan; 
esta en este pueblo un corregidor en 
nombre de Vuestra Magestad, pro
veydo por el presidente y gobernador 
de Guatemala; visitan este pueblo 
los curas de la villa de San Miguel. 

Todos estos pueblos y provineia~ 
que van aqui atras clech~rados son los 
que Vuestra Magcstad tiene en la 
provincia de Guatemala esta n en 
vuestra Real corona, y no tienen 
otros ningunoo'l Vuestra Magestud, 
escepto un poblezuelo que se llama 
Quezalchiname, que será de hasta 
t~eY!lta yndios. que esta en la l1ro
"mela de Zncapl1la, que no se PO!H~ 
~qui por ser de poca gente y estar le
.J?!" ~omo está; y estos pueblos y pro
VIllClas aqll i declarados. tienen la pu
¡¡.ibiJidad, t.ratos ~' gÍ-anjcrias que 
van declarados, y muchos mas que 
p?r no ~er prolijo no los pongo, y an
~llm~Rmo tienen el posible que digo y 
lc:l. se por lo aver visto por visia de 
OJos y andando por ello, ansi hazien
do negocio, como haber contado casi 
t.odos ellos y provincias, y por eso 
doy aqui en cada puebl·.) y pl'oviné.l.s 
r.l6 YB.l,onesque van, 

La rrazon por que los encomenderos 
dan más tributo que los de Vuestra 

Magestad, es . esta. 

La causa porque los pueblos de los 
encomenderos dan mas tributos a sus 
encomenderos que los pueblos e pro-
vincias de yndios questan en la Real 
corona de Vuestra Magestad dan a 
Vuestra Magestad, es esta: los yn· 
dios de los dichos encomenderos pi
clpn cuenta, diziendo que se les an 
muerto muchos yndios y questan 
muy pobres y muy cargados y que 
no pueden pagar el tributo que les 
8i,ta rrcpartido, y otras cosas que di
zen en las peticiones que presentan, 
por yndustria de los que los visitan; 
la real Audiencia les provee de jue
ces, contadores y oficiales que con 
ellos van a hazel' las auentas de los 
tales pueblos, y hecha -la traen a la 
Real Audiencia, y sabido por los ta
les encomenderos, ellos y sus muge
res, deudos y amigos, van a importu
nar al presidente y oydores, de noche 
y de día, y es dizen que los yndios 
no pidieran quentas sino fuera por 
los que los visitan, que les ymponen 
en ello, demas de que ay muchos mas 
yndios que antes abya y estan muy 
rricos y pueden dar el doble mas tri· 
buto del que dan, y que por amor de 
Dios su señoria y mercedes les favo-
rezcan y se duelan deBos, porque no 
tienen otra cosa de que sustentar, 
HSy ellos como sus mugeres e hijos, 
sino es delos tributos que los yndios 
le dan, y que padescen mucha nesce
sidad; y esto y otras muchas cosas 
les dicen y con lagrimas, y cada dia 
les van a importunar sobre este ca
:';1). y quando los van a contar, van los 
dichos encomenderos con los jueces, 
contadores y oficiales y se hallan 
presentes a las, tales quenfas, .y los 
dichos presidentes y. oydores tasan 
Jos dichos pueblos, y sy en. las . quen
tas a.y mas yndios que de antes av.ya, 
les cargan el tributo, ' y a los .que de 
antes avya se lo a(;r~cycntan mas de 
loq~e., daban; y si .. , falta)l yndios de 



19's, que de antes avya, acrecyentan a 
los bivos lo que se perdio del tributo 
que davan los muertos; por manera 
que los tributos syempre estan en un 
ser y aun mas, y no vienen en dismi
nucion, y como los pueblos de los en
comenderos tienen amos que buelven 
por sus tributos y por lo que les con
viene, los dichos pueblos dan mas 
tributo que los que estan en vuestra 
Real corona, como esta dicho, y aun 
que es verdad pueden bien pagar el 
tributo que se les carga, porque tie
nen hazienda para ello, y estO' lo sé 
como persona que a andando por to
c:las. las provincias de Guatemala con
tando Yndios y haziendo negocios en
tre ellos, y averlo visto y entendido 
dUrante el tiempo que tengo dicho 
~~rvy 8: Vuestra Magestad en la di
éha . Real Audiencia. 

ba's' rrazones porque los pueblos y 
p'rovincias de Vuestra Magestad dan 

menos tributos que ]oe;¡ de los 
encomenderos. 

La rrazon porque los pueblos y 
provincias de yndios que estan en la 
rreal corona de Vuestra Magestad, 
siendo los yndios dellos muchos mas 
rricos y tenyendo mucho mas posi
ble y tratos y granjerias y hazienda, 
y mejores partes y lugares y mas 
buenos asientos y tierras y mas fer
tiles que los encomenderos, dan me
nos tributo a Vuestra Magestad que 
los yndios de los dichos encomende
ros, es por el contrario de lo que arri
ba está dicho, y es quando los yndios 
de Vuestra Magestad piden quenta y 
los rreligiosos que los visitan por 
ellos, despues de ver ablado al presi· 
dente e oydores, presentan petizion 
diciendo las mesmas razones y otras 
muchas mas que los yndíos de los en~ 
eOmenderos dizen, y se les provee de 
jueze~eontadores y oficiales que -var.. 

. ~on el1o~, a. In cual l~or la mayor par
te proveen crifl,do~ Y' anegados del 
presidente y oydores, que es lo que 
~6s fraile':;: p'!"e'te!!®"l'1, !='o:-qU"e c'ua.!:dc 
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van a las taJes quentas,los regaJart 
y sirven y favorecen; los· qualés; 
viendose prendados, no hazen mas 
de que lo que los rreligiosos quieren' 
y como los tales juezes y escriband~ 
no saben la lengua, ny la tierra, ni 
los pueblos donde van a hazer las ta:
les quentas, ny lo entienden, por 'no 
lo aver hecho, y por aprovecharlo~ 
los envian, y el ynterpretre ser, como 
es, mestizo, no hazen mas el y losdé~ 
mas que lo que los rreligiosos quie: 
ren, y se dejan yr con lo que ellos les 
dizen, y ansy a este modo hazen' °la 
quenta y la traen a la Real Audien
cia, y traida, los dichos frayleá van 
por oras y momentos a ymporturiar 
al presidente y oydores, diciendoles 
que por amor de Dios myren aciue116~' 
pcbrezitos de aquellos yndios estafl 
muy pobres y necesitados y cargaerOS 
y que no pueden cargar .el tributo 
que les esta repartido, y que es "¿ar':: 
go de conciencia de que den" tánlos 
tributos, y que se an muerto ca:si,·-tó~ 
dos y que ellos no pretenden yrit"e~ 
rese ninguno, sino un abíto, y otra's 
cosas que saben ellos bien dezir en 
su provecho, pues cobran los tribu,tos 
de los que les reservan por viejos y 
viudas y otros que dizen que no púe~ 
den tributar, y lo meten en la caja 
de la comunydad para tener que des
tribuyr y gastar; y con las dichas 
cosas y otras muchas van los dichó's 
rreligiosos al dicho presidente y'oy~ 
dores cada ora y cada momento, ansJ 
por la mañana antes de comer, des
pués de comer y a la tarde, a les ym
portunar y les moler las eritrañás 
para que los tasen como ellos qui~
ren; y los dichos presidentes e oydo~ 
res, viendose tan persuadidos 'delos 
dichos frayles y por quitarlos 'dé si' Y 
que no escriban contra ellos ny digan 
deI1os, y por tenerlos favol':1bléS ~~
ra sus cosar, tas3.n los dichcieynchot 
er. 10 -:rue les frailes quieren, no InY~ 
raudo el fraude de la qll.enta, y a ~qt~~ 
fue hecha sin parte, pÚE'S Jos' oÍlci.a.~ 
les de vuestra Real hacienda no 'só'ri 
.,.,." .... " " ...... l . ..;., .• "'!l" -,~.cÁ0:!':"" ¡'joi¿("'c h~;' ~~;.j¡. "" ....... ,;..;.,¡;u.:.,;,¿,_ .,.z. ;,M y .... _.... __ .... _ ... 



j)ase presente a lu dicha que~ta y 
bolviese por vuestra rrenl hazlend~, 
como los encomenderos h3;zen, y an_s1, 
como hazienda que no tIene dueno, 
ni quien buelva por ella, an tasado 
)os yndios de Vuestra Magesta~ co
rno esta dicho~ y an veny~o en dlmy
nucion los trIbutos de Vuestra Ma
ge8tad, aunque todos ellos saben y 
entienden otra cosa de lo que hazen; 
aunque Vuestra Magestad ~iene mu
chos criados Y les da salarlO, no ay 
quien suplique de las tales quentas, 
ny. apele delIas, ansy los ofiziales co
mo el fiscal, porque todos pretenden 
sus yntereses Y quieren tener a los 
dichos fray les por propicios, y todo 
ello viene a caer sobre la Real ha
zienda de Vuestra Magestad, sin que 
nadie se duela dena. Estando yo sir
viendo 'a Vuestra Magestad, como 
dicho tengo, en la dicha Real Audien
cia, siendo presidente el licenciado 
Landecho, treynta y seis años a, 
Vuestra Magestad le embyó una su 
Real cedula en que por ella Vuestra 
Magestad le mandava y dezia que 
atento que avyan echo rrelacion á 
Vuestra Magestad, diciendo que los 
yndios de los pueblos de los encomen
deros daban mas tributos a sus amos 
que los pueblos de los yndios y pro
vincias que estan en la rreal corona 
de Vuestra Magestad davan a Vues
tra Magestad, ¿ que hera aquello?; 
que lo myrasen y rremedyasen; y 
dende a ciertos años Vuestra Mages
tad embyo otra su Real cedula al 
doctor VilIalobos, presidente gover
n~do~ que fue de la dicha Real Au
dienCIa, que fue por el año de sesen
t~ y quatro años, sobre lo propio, di
flendole que pues los yndios, ansy de 
~s pueblos, como provincias que es
ta n e~ vuestra Real Corona, syendo 
b n rrlCOS como son, y ten yendo tan 
~:n?s .asyentos y fe~iles y tantos 
Úl nJerlaa y tratos y berras mas fer
d es que los yndios de los encomen
t~ro~ y davan mucho menos tribu
r:lf' a10 ue)s.tra Magestad que los yndios 

. <'; (!<'hos· encomenderos, no te-

nyendo tan buenas tierras ni tan fer
tiles, ny los yndios tan rricos, ny tan.,. 
tos tratos y granjerias, y que con 
todo eso daban mucho más tributo a 
sus amos, que lo viesen y mirasen y 
rremediasen, Y nunca ninguno denos 
hizo ninguna cosa cerca deno; salvo· 
quel doctor Villalobos, por aprove
char a un Juan de la Cueva, alguazil 
mayor de la Real Audiencia, le envio 
a coJitar la provincia de Soconusco, 
y quando la acabo de contar, le em
byo al pueblo de Chiapas de los yn
dios, a lo propio, y más valiera que 
no lo enviara, pues tan poco fruto hi
zo, que no fue syno, como digo, para 
aprovecharle y dalle ocho o nueve .pe
sos cada día de provecho para el y 
para sus oficiales; y lo que el avya 
de hazer en diez dias, lo hizo en quin- . 
ze y comyo a costa de los yndios; y 
esto es enviar a quien no lo entiende 
ni se duele de cosa, mas de. por apro~ 
vecharse y en lugar de averlo de rre
mediar, el licenciado Valverde, pre
sidente e governador que fué de la 
dicha Real Audiencia, que subcedio 
despues del dicho doctor Villalobos, 
lo hizo peor, porque fue por hacer 
mal a los encomenderos, como les hi
zo, como consta a Vuestra Magestad, 
de la tasa que hizo a don Diego de 
Guzman del pueblo de Y calco, y a 
otros muchos, que los destruyo; y 
echo. la tierra a perder; hasta que 
Vuestra Magestad lo rremedió; tam
bién asimysmo hizo a los pueblos de 
Vuestra Magestad, a algunos delIos, 
dando de cabeza, sin quercr tomar 
consejo de ninguna persona, diziendo 
que avyan de tributar los yndios co
mo los de la Nueva España, pudien
do tributar los yndios de los enco
menderos el tributo que dan, muy co
modamente, y los de Vuestra Mages
tad, como tengo dicho aaui en este 
memorial; y desde que yo-fui a Gua
temala, que fue por el año de cin
quenta y dos, los yndios de los Y cal
cos estaban tasados en los tributos 
que daban quando el dicho licenciado 
Valverde fue por }wcoi¿¡enfé; Ylltíü-
. '.,' .~. . . 

(ie) . 
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ca jamas se desmynuyo el" tribu
to de ellos y siempre estuvo en aquel 
ser y lo pueden muy bien pagar, por
que entonces no avya tanntos yndios, 
ny tenyan tantas myllpas como el dia 
de oy ay y tienen, y siempre an tri
butado en cacao, y las myIlpas dan 
cacao, ansy para el tributo como pa
ra que coman, beban, pistan y cal
zen, y les sobra para vender, y aun
que el dueño de las myllpas se muera 
y su muger e hijos y no quede quien 
las herede, no por eso se pierde el tri
buto, como el de los que no tienen ca
cao, porque la myllpa ó myllpas que 
quedan sin dueño, dase a otro yndio 
que no tenga mylpa o que tenga po
cas myllpas, con cargo de que pa
gue el tributo que pagaba el muerto 
y haga bien por su anyma, y ansy el 
tributo nunca se pierde; y ansy yo di 
esta traza, y dada, todos los que 
quentan yndios en la provincia de 
Guatemala que entiende como se ha 
de contar, van por esta horden. 

El arbol de cacao, como se cria. 

El arbol del cacao son como naran
jos ¡.rrandeR y copados como ellos; tie
nen las ojas mas largas, como tres 
vezell mayores; dan unas mazorcas 
lar~ras, al¡runas como de n palmo, y 
otras mayores, y otras más media
nas; tienen dentro cada una mazor
ca y destas quatro rrengleras de ca
cao que cada una tiene ocho cacao, y 
cada mazorca treinta y dos cacaos 
por grande o chica que sea; algunos 
arboks n::l11 a cient mazorcas; otros 
a ochenta, otros a sesenta, y otros a 
quarenta, y otros a menos, y otros 
no dan ninuna. Estas huertas de ca
cao estan deBas en llano, y otras en 
lomas, y otras en laderas, conforme 
a las tierras que los pueblos tienen 
son tierras de rregadio de veras, e 
rriegan, porque en tiempo de agua 
no ay necesidad; estos arboles son 
muy delicados, porque si les da ersol 
los quema y no dari frutó,"y'~i tienen 
mucha sombra se pudren las mazor-
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cas y el cacao, y si: les da el viento 
las derriba de los arboles y no llegan 
a maduras; y para rremedio de:que 
ninguna cosa de las dichas les haga 
daño, ponen arboles grandes entre 
medias de lOs arboles de éacao, que 
se llaman madres de cacao, que son 
altos y les detiene y defiende del 
viento, y la humedad no les haze da
ño, y que el sol no sea tan rezio, ansí 
por estar altos, como estar estosarbo
les bien compasados y puestos por 
horden, ansy estas madre del cacao 
como los arboles del cacao; ay myllpas 
destas que tienen a quinze, y a diez, 
y a ocho, y á "cinco, y a quatro y a 
tres myl pies de cacao, quinientos y 
trezientos . pies más o menos, y cada 
dia y cada año van plantando mas 
myllpas nuevas, y quitando los arbo
les viejos, y en el propio iugar ponen 
otros nuevos, y ansi van cada diaen 
mucho" aumento; los yndios no tienen 
ningun trabajo en el beneficio de es
tas "myllpas, sino es" quitalles alguna 
yerva que se cría debajo de" los arbo~ 
les y "regarlas :Ios veranos y cojer el 
fruto deBas, y ansibiven descan"san
do en sus casas, porque para "esto 
tienen muchos yndios que se llevan 
a sus casas alquilar para lohazer, sin 
que ellos los procuren, y ellos van en 
RUS cavaBos a los ver y estan un rra.
to "con ellos y se buelven a sus casas. 

Las ciudades, villas y lugares que 
vuestra Magestad tiene en la pro
vincia cteGuatemala y su distrito, y 
los vezinos que cada una deBas tiene, 
las leguas que- ay ele una a otra, son 
las sigl1iente~: 

La ciudad de GuatemaL ... 

La ciudad de Guatemala ya esta 
dicho y declal;"ado en la parte y lugar 
questá; tendra mas de quinientos vc
iinos. 

La ciudadrreal de Chiapa. 

La, cl"t.HIM l"c~l de Chiapa esta 
(Tcst~( (\(! ".G'tlattilllala: ,"casi 'ochenta lc-



guas; esta asentada en un llano; es 
tierra muy fria, mas que la de. Gua
temala ; está aqui la yglesia cratedal 
y la silla del obispo desta provincia; 
tendra como dozientos vezinos. 

La villa de la Trinidad. 

La villa de la Trinidad, que por 
otro nombre se llama Zenzonatle, es 
porque esta junto a ella un rio que 
pasa por un lado, y el rio se llama 
Zenzonatle, que quiere dezir quatro
zientas leguas; toman en este rio 
truchas, que es muy lindo pescado, 
muy delicado, y el agua es muy bue
na y delgada; es tierra caliente, pero 
muy sana; está de N eolingo media 
legua, y de los dos Yza1cos una legua, 
y de la ciudad de Guatemala treynta 
leguas; tiene mas de trezientos vezi
nos, y aqui ay mucha contratacion de 
rropa y cacao. 

La ciudad de Sant Salvador. 

La ciudad de Sant Salvador está 
doze leguas desta villa de la Triny
dad, en el campo rreal que va de Gua
temala a la villa de Sant Miguel y 
provincia de Nicaragua; está asenta
da en un llano; es tierra caliente y 
sana; tendra sesenta vezinos y los 
mas dellos son encomenderos de yn
dios. 

La villa de Sant Miguel. 

La villa de Sant Miguel está veyn
te leguas desta ciudad de Sant Sal
vad?r, en el dicho camino rreal, y de 
la cIUdad de Guatemala está sesenta 
leguas; está esta villa asentada en 
un llano, tierra calyente, sana; tres 
leguas desta villa está la mar del 
Sur, adonde se toma mucho pescado 
f~esco para el bastimento de los ve
z~nos desta villa; tendrá sesenta ve
CInos; son casi todos encomenderos 
de 'T., .. H..,~ 
• -,t ·p~",\.ioo(i 

La ~iudad deComayagua. 

La ciudad de Comayagua,bólvieÍl
do hazia la mar del Norte, ques el 
puerto de Caballos, está treinta le
guas desta villa de Sant Miguel, y de 
Guatemala por otro camino noventa 
leguas; está asentada en un llano va
lle muy bueno, tierra templada y sa
na; está en esta ciudad la yglesia ca
tredal, y la silla del obispo desta pro
vincia, que se llama de Honduras ;es
tá esta ciudad treinta y cinco leguas 
del puerto de CavalIos, ques adonde 
vienen los navios de Castilla con mer
caderias para la provincia de Guate
mala; quinze leguas desta ciudad ay 
muchas mynas de plata la mejor que 
se saca en esta nueva España, por
que demas de ser muy fina participa' 
de oro; abra en esta ciudad mas de 
cient vecinos. . 

• • w • 

'. La ciudad de Gracias a Dios . 
. . 

La .ciudad dé. Gracias.a Dios está 
d.e Comayagua treinta leguas, y de la 
villa de Sant Miguel otras tantas, y 
del puerto de Cavallos treinta y cin
co legua,s; está esta ciudad asentada 
en un llano, buen temple de tierra, ny 
fria ny caliente; es sana; tendra mas 
de setenta vezinos. 

El puerto de Cavallos. 

Puerto de Ca vallo s ya esta dicho 
que ally vienen los navios de Casti
lla que traen las mercaderias para la 
provincia de Guatemala, y asimismo 
se ha dicho 10 que ay de las dudades 
de Comayagua, y Gracias a Dios, por
que esta en triangulo de estas ciuda
des y puerto; es enfermo por ques 
muy caliente y es como una caldera, 
y abitan en el tan solamente el tiem
po qUe los navios estal1 ally, y este 
tiempo estan ally los oficiales de 
Vuestra Magestad y los mercaderes 
que van a comprar a los navios las 
mercaderias. que traen; e ydos los na
yios ,de. Castilla,. se' van lós. oficiales 
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y laR dernas persona, por ser el puer
to. tan enfermo. 

La ciudad de Sant Pedro. 

La ciudad de Sant Pedro está doze 
leguas del puerto de Cavallos, ques 
donde rresiden y estan de asiento los 
oficiales de Vuestra Magestad y al
gunos vecinos, que por todos abrá co
mo treinta, poco mas o menos; e~ 
tierra caliente y enferma; está esta 
ciudad de la de Guatemala poco mas 
de cient leguas, de camyno fragoso 
y de sierras. 

La ciudad de Truxillo. 

La ciudad de Truxillo está por la 
mar quarenta leguas de puerto de 
CavaBos, ques donde hazen escala los 
navios que vienen de Castilla al di
cho puerto de cavaBos con mercade
rías; y de la ciudad de Guatemala es
ta como ciento y quarenta leguas; es 
tierra caliente y enferma; tendra co
mo veinte e zinco vecinos, poco mas 
o menos. 

La villa de Choluteca. 

La villa de la Choluteca está cerca 
de la provincia de Nycaragua en el 
camino real; ay de la ciudad de Gra
cias a Dios a esta villa treinta le
guas, y de la villa de Sant Miguel 
otras treinta; está asentada en un 
llano junto a un rio muy grande, es 
tierra caliente y sana; tendrá veynte 
vezinos. 

OIancho y Nueva Segovia. 

Olancho y Nueva Segovia estan 
hazia la mar del Norte, como treinta 
leguas de la villa de la Choluteca; 
son dos pueblos pequeños, como cin
co leguas uno del otro; tendra cada 
uno como quinze vecinos; estan alli 
porque algunos deBos tienen unos 
yndczuelos de encomienda y algunaA 
mynal'; de qlle sacan (IrO, .... cf\trtncia::; 

de ganado de que se sustentan; es 
tierra templada y sana. 

La Villa del Realejo. 

La villa del Realejo es puerto de la 
mar del Sur adonde los navios que 
van de esta Nueva Esoaña al Piru ha
zen escala, y los que -vienen de Piru, 
ny mas ni menos; es puerto muy pro~ 
vechoso porque en el se hacen muo 
chos navios, ansi para la navegación 
de la mar del Sur como para la China; 
porque ay muchas maderas y muy 
buenas y mucha brea y jarcia y todo 
lo necesario; es tierra calyente y al
go enferma; tendra como treynta ve:'; 
zinos. 

La ciudad de León. 

La ciudad de León está doze leguas 
de esta villa de Realejo la tierra a
dentro; en esta ciudad está la iglesia 
Catredal y la silla del obispo de Ny
caragua, por ser el mejor pueblo que 
en aqueBa provincia ay, y está agora 
menoscabado y las casas caidas, ·por
que en cayendo se no ay bolvella a1zar, 
por el poco posible que los vezinos tie" 
nen; está asentada esta ciudad en· un 
llano, en un arena a la orilla de la la
guna que tyene treynta leguas de'lar
go y corre hazia la mar del Norte ;ay 
en ella mucho pescado de que sesUs~ 
tentan los vezinos españoles e· yn" 
dios; todos los mas vezinos que aqui 
ay tienen yndios de encomyencla; es 
tierra calyente y sana; tendra como 
ciento y veynte vezinos. 

La ciudad de Granada. 

La ciudad de Granada esta diez J' 
ocho leguas desta ciudad de Leon 
yendo por el camino Real hazia Cos
ta Rica; está asentada esta ciudad 
en un llano junto' a la orilla, (lUe tie
ne sesenta leguas de largo, y la' lágu~ 
na de Leon desagua en ef\ta';, y' esta 
desagua en· el desaguáilero· ·que ·,va .i-I 

r~II1;ll11a y a Nombre de Dio)'.\ ;'.;Hlui 



halen mUl:ha!:\ t'r·;.tg~ta8 grandes que 
van por este desaguadero con mu
chos baHtimentos, ansy de mayz, 
miel, sebo, gallinas y otras muchas 
cosas a Panama y Nombre de Dios; 
abra en esta ciudad mas de cient ve
cinos, y muchos dellos tienen enco
myendas de yndios; es tierra calien
te y sana. 

El ¡)Dehlo de Nycoya. 

:EI pueblo de Nicoya esta desta ciu
dad de .Granada, yendo para Costa 
Rica, ,poco mas de quarenta leguas; 
es- pueblo de yndios y el postrero de 
la· pr.ovincia de Nicaragua; siempre 
ay aqui corregidor, proveydo por el 
presídente goernados de la Real au
diencia de Guatemala; es puerto de 
mar y el postrero que ay para la na
vegacion del Piru, y deste puerto, en 
doze dias, los navios que van al Piru 
toman. tierra del Piru, y entre este 
puerto yla ciudad de Granada esta 
el golfo del Papagayo que dizen, ques 
uu abra entre dos sierras que entra 
el Norte por ella, de que haze levan
tar la mar, y dura como medio dia o 
media noche; conforme a como dura 
el viento, ansi duran las olas y alte
l"aeion de la mar. 

La ciudad de Cartago. 

La ciudad de Cartago, que por otro 
nombre se llama Costa Rica, que es 
l~ que ~e a descubierto de treynta e 
ClllCO anos a esta parté y se a pobla
do para la conquista de aquella tie
rra y se ha descubierto hasta Pana
ma por tierra, está asentada esta ciu
dad en una zavana,ques un llano 
muy grande que tiene mas de doze 
leguas de largo y mas de seys leguas 
de ancho; es tierra de buen temple y 
sana y se cojen en ella todas las se
myIlas y cosa que Riembran; cerca de 

aquí. ay yndiosde guerra belicol!lOo; 
el trape de ellos es de yndios mexica
nos, y la lengua ny mas ni menos; 
vase desde esta ciudad a Panama por 
tierra, y asi fue Juan Vasquez de 
Coronado, governador que fue de 
Costa Rica y alcalde mayor de la pro
vincia de Nycaragua, proveydo por 
la Real Audiencia, quando fue a esos 
rey nos de Castilla a dar noticia a 
Vuestra Magestad de aquella tierra 
y llevó aguilillas y patenas y otras 
piezas de oro, y Vuestra Magestad 
le proveyo por Adelantado della con 
la conquista; y por este camino que 
digo, los que pasaren y fueren por el 
an de yr de diez personas para arri
ba armados, y llevar bastimentos pa
ra el camyno hasta llegar a los yndios 
questan cerca de la ciudad de Pana
ma, que son de paz; abrá en esta ciu
dad de Cartago mas de ochenta espa
ñoles, y todas las ciudades y villas 
que atras van declaradas estan po
bladas de españoles. 

y si Vuestra Magestad fuere ser..; 
vido de que estos pueblos y provin
cias se quenten y se haga como digo, 
mandará Vuestra Magestad enviar 
provision para ello, la minuta de la 
qua} va con estos avisos, y se ará en 
todo servicio a Vuestra Magestad, 
como en los avisos que tocan a la 
Nueva España va declarado, y en la 
carta que ansymismo embyo, porque 
es verdad que se me haze cargo de 
conciencia que ansy pase y que no 
aya quien aya dado ny de noticia a 
Vuestra Magestad de cosa tan cierta 
y llana y de tanta verdad como en es
tos avisos que embyo es y pasa; vis
to todo por Vuéstra Magestad, hará 
en ello lo que mas sea servido. 

Catolica Real Magestad. 

De Vuestra Magestad menor criado. 

JUAN DE PINEDA. 
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EL MAREMOTO DE 1902 
Historia del más grande tsunamis registrado en 
la historia geológica de El Salvador, por Jorge 

Lardé y Larín. 

El sábado 15 de febrero de 1902, 
corno a las siete horas de noche, un 
maremoto sembró la ruina y la muer
te en el litoral centroamericano com
prendido entre los puertos de San 
José (Guatemala) y La Libertad (El 
Salvador). 

De un testigo presencial del curio
so fenómeno sismológico, en la Barra 
de Santiago, obtuve la información. 
de que en la hora y fecha señaladas 
tres olas de proporciones. enormes. 
-la más grande tenía "la altura de 
los cocoteros"- invadieron el litoral 
del departamento de Ahuachapán, 
destruyendo viviendas, sementeras y 
vidas, y tardando tres días las aguas 
en retirarse de la zona inundada. 

A esas olas sísmicas, denominadas 
en el Japón tsunamis, les llaman los. 
lugareños de la Barra de Santiago 
atolines, término del idioma náhuat 
que literalmente significa "movi
miento de aguas", de at, agua, y olin, 
movimiento. 

Los diversos documentos de la 
época permiten establecer sobre sóli
das bases científicas el fenómeno geo
lógico de referencia y, al mismo tiem
po, la fecha en que éste tuvo efecto: 
15 de febrero de 1902 y no 16 de di.:. 
chos mes y año. 

La siguiente síntesis, extraída de 
partes oficiales e informes extraofi
ciales, dará una idea cabal del más 
importante de los maremotos regis
trados en El Salvador. 

LA UNION.-En un telegrama, de 
fecha 20, se anota: "Aquí la mar, co
mo siempre, tranquila. No ha ocurri
do ninguna novedad". 

LA LIBERTAD.-Cerca de la ri
bera del mar se levantó "una ola in
mensa" que llegó hasta cerca de la 
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Comandancia. Una niñita, vecina del 
lugar, pereció ahogada. 

LA LIBERTAD-ACAJU'fLA.-En 
un telegrama fechado en Santa Te
cla, el día 21, se apunta que en el li
toral de la Costa del Bálsamo, entre 
los puertos de La Libertad y Acaju
tIa, no hubo desgracias personales, 
pero que la marejada penetró en al
gunos puntos hasta cien varas. 

ACAJUTLA. - En este puerto 
"después de un regular temblor de 
tierra -dice un informe telegráfi
co-, se vino sobre la costa una ma
rejada tan fuerte, que llegó hasta 
bañar los edificios construidos frente 
a la playa. Una lancha que estaba en 
el astillero refaccionándose, fué a
rrastrada por la marejada con un in
dividuo que estaba dentro de ella y 
el cual se salvó,· gracias a los esfuer
zos de· algunas personas que reco
rrían la playa en aquellos momentos. 
El muelle y los edificios oficiales, no 
han sufrido nada". Las olas sísmi
cas, sin embargo, penetraron en los 
esteros vecinos, pero la inundación 
no causó mayores daños. 

SAN SAL V ADOR.-En la capital 
de la República se sintieron en la 
misma hora y fecha "ligeros temblo
res", pero fueron "más fuertes en la 
costa". 

BARRA DE SANTIAGO.-En un 
informe telegráfico del día 19 se re
fiere que "El caserío de la Barra de 
Santiago quedó reducido a escom
bros. El mar salió de sus límites, in
vadiendo una gran extensión de te
rreno y se retiró tres horas después" 
Hasta la tarde del 18 se había reco
gido 53 cadáveres, "faltando muchos 
que no han sido arrojados por el 



agua". Elnúme;ro de golpeados era 
considerable. ..... , 

El día 19, "hasta las 11 a. m. -
dice un informe telegráfico fechado 
el 20 en Sonsonate- habían curado 
50. heridos en el lugar llamado Gua
zapa. Los médicos pasaron en segui.; 
da al Embarcadero; para curar allí 
otros heridos y contusos. El número 
de .cadáveres que han sido sepulta
dos, alcanza ya a 77, entre hombres, 
mujeres y niños". 

El señor B. Cevallos, desde Ahua
chapán, informó el día 23, telegráfi
camente, que "En la Barra de San
tiago y cachete de la Barra, se han 
en'contrado y enterrado sesenta y 
tres cadáveres; en el primero de esos 
lugares faltan catorce personas y en 
el segundo siete, cuyos cuerpos no 
han sido encontrados". 

Don Francisco Calvo sintetiza así 
la tragedia: 

"Refieren las personas que han ve
nido de la.Barra, que los infelices so
breyivientes .. han quedado en la ma
yor miseria y. diseminados por gru
pos, unos en la isla; otros en Cuilapa, 
otros :en' varios puntos cercanos a es
te último, otros en el Embarcadero y 
en la Hacienda SantaCatarina, don
de está el mayor número, como 50. 
Urge enviarles vestidos, ropas de ca
ma y víveres, porque no tiene con 
qué (vestirse ni) alimentarse. Tam
bién necesitan medicinas los que han 
quedado enfermos. Dicen también 
que los perros de los que hace poco 
habitaban la Barra de Santiago, vi
ven hoy aullando en el cementerio en 
que fueron sepultados sus amos: y 
di lástima verlos atravesar el estero 
cuando ven llegar gente, para ir a re
conocerlos, creyéndolos sus amos, y 
cuando se persuaden que no lo son, 
8e van aullando de regreso; algunos 
están ya enronquecidos. Hasta los 
animales sienten la muerte de sus 
amos". 

El señor Cevallosagrega que en 
Cara Sucia se instaló un Hospital de 
campaña, en donde se atendieron 59 

personas golpeadas y que a una más 
se le tuvo que amputar una de las 
piernas. Los médicos llegados de 
Sonsonate atendieron 200 heridos 
más en la hacienda de Santa Catari
na y enviaron 11 personas gravemen
te lesionadas a aquella ciudad. 

GARITA PALMERA. - En este 
valle dos niñas perecieron ahogadas. 

BARRA DE P AZ.-En un informe 
telegráfico de fecha 19 se apunta que 
"Allí la hecatombe ha revestido más 
grandes proporciones". La tarde del 
18 "se habían recogido 12 cadáveres. 
Golpeados gravemente, al grado de 
no poderse mover, se encuentran 13 
personas. Faltan del caserío más de 
28 individuos. La inundación se veri
ficó en tres golpes sucesivos de agua". 

"En la Barra de Paz -señala el ' 
señor Ce vallo s- se encontraron do
ce cadáveres y faltan veinte y seis, 
que no se han encontrado". 

SAN JOSE.-En este puerto, se 
sintió fuerte la marejada. 

Las largas distancias y pésimas 
vías de comunicación que separaba a 
la zona afectada de las más próximas 
urbes de civilización, determinaron 

. informes parciales e incompletos del 
fenómeno, que no permiten recons
truir, sino sobre la base de las pro
babilidades, el número de víctimas 
ocasionadas por el maremoto en cues
tión, que sin extremar puede fijarse 
en unas 150 personas. 

Los daños materiales fueron, por 
otra parte, considerables. Sólo en la 
Barra de Santiago, caserío de más de 
300 h., no quedó ningún rancho ni 
casa en pie e igualmente sucedió en 
otras partes d~ los litorales ahuacha
pan eco y sonsonateco. 

Cuando el seis de septiembre de 
1915 se produjo en el país un terre
moto plurifocal, que destruyó a mu
chas poblaciones, principalmente a 
Juayúa y Salcoatitán (Depto. de 
Sonsonate), el presbítero Alfonso 
Belloso y Sánchez, más tarde segun
do arzobispo de la Diócesis de San 
Salvador, exteriorizó lo siguiente: 
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Todo:; lo~ süunólogo8 reconocen 
que frente de )a Barra de Santiago, 
en el mar, existe un foco tectónico y 
éste es el actual foco o epicentro" del 
terremoto del 6 de septiembre de 
1915. 

La peregrina afirmación del doctor 
Belloso y Sánchez fué rebatida por el 
profesor Jorge Lardé, quien le exi
gió que citara los nombres de "todos 
los sismólogos" que, según él, reco
nocían "que frente a la barra de 
Santiago, en el mar, existe un foco 
tectónico", citación que no pudo efec
tuar nunca aquél, porque su hipóte
sis no estaba apoyada en ningún au-

tOl" sino que había sido inventada por 
él mismo. 

'Otra objeción fuerte, que oponía eJ 
profesor Lardé, es la de que "las olas 
sísmicas pueden provenir de un tem
blor de tierra, lejano, y (que) a ve
ces atraviesa todo el Pacífico". 

El examen de los temblores habi
dos en El Salvador, desde laconquis
ta hasta 1915, permitió al citado au
tor negar rotundamente la hipótesis 
del doctor Bell080 y Sánchez. 

Fuera de las tres olas sí8micas~ re
gistradas el 16 de febrero de 1902, 
ningÚn otro maremoto de importan
cia ha destruí do el litoral salvadore
ño en los tiempos históricos. 

ELECCION DE MORAZAN AL 
EJECUTIVO FEDERA,L 

"El escrutinio para la elección de presidente de la república se hizo l!Il el -es de 
junio de 1830: los votos populares estaban di"ididos entre Morazán y D. José (Ceeilio) 
del Valle: el primero reunía mayor número; pero no tenía elección popular .sila .baae 
volvía· a formarse como en 1825, esto es, por los sufragios que toda la república tiene 
derecho a emitir, y no por los emitidos y tomados en cuenta al tiempo de escrutarse. La 
operación del Congreso de 1830 fué enteramente contraria a la de 1825 en la elección d, 
D. Manuel José Arce: entonces, formándose la base de 108 sufragios que deben e_iiB
se, se declaró que no había elección popular en favor de Valle; y computándose abOl'. 
solamente los sufragios emitidos, declaró el Congreso que Morazán estaba eleeto .popa
larIl!-ente, y que no estaba el mismo congreso en el caso de elegir. Esta segunda opera
ción es conforme a los fundamentos que expuso Valle en 1825 contra la constituc:ionaliJ 
dad del nombramiento de Arce, y sin inconsecuencia no puede decir de nulidad contra es
ta segunda exclusiva, apoyado en su propia doctrina. Mas es forzOllo conyenir en que 
una de las dos elecciones es irrita, inconlltitucional o nula, y ambas el resultado del ab
solutismo parlamentario". MANUEL MONTUFAR. (De sus "Memorias de Jalapa·' 
1832). 

ELECCION DE ARCE AL EJECUTIVO FEDERAL 

'''Valle quería qUe la base la formasen los votos emitidos y tomados en cuenta al 
tiempo del escrutinio, y en este concepto, Teuniendo este ~andidato cuarenta y un votos 
de setenta y nue\'e emitidos, estlliba electo popularmente. Pero el Congreso dijo: los vo
tos que la república tiene derecho a emitir 80n ochenta y dos; los emitidos Bon setenta y 
nueve; los que ha reunido Valle son cuarenta y uno; IOIl que ha reunido Arce treinta y 
seis; y no habiendo elección popular, el congreso elige entre Arce y Valle, que 800 los 
que reunen el mayor número de sufragios. En consecuencia, fué elegido Arce; no habien
do tenido Valle sino cinco votos de los diputados presentes". MANUEL MONTUFAR. 
(De las '~Memórias de Jalapa", 1832). 

ARCE EN LA PRESIDENCIA DE LA REPUBLlCA 

.. Arce se p08esionó de la pre!!iidencia en abril de 1825, y toda la república l. reco
noció y obedeció COIIIO una autoridad legítimamente constituida, sIn contradicción Di du
da de ninguna clase liobre lu legitimidad de lo elección". MANUEL MONTUFAR. (De 
las. "MemoriaA de Jalapa·', 18:J2). 
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Carta dirigida al Rey de España 
POR EL LICENCIADO DON DIEGO 
GARCIA DE PALACIO, OYDOR 
DE LA REAL AUDIENCIA DE 

GUATEMALA; A~O DE 1576 

Carta del Oydor Palacio 

C. R. M.-Por vuestras cédulas y 
~r~v~ciones está mandado y hordena
dó'a.los Vi-Reyes, Presidentes y Go
~~1;~~~~es .. de stas p~rtes, hagan 
l.W~~. y .verdadera relaclOn de la po
S~JÓIl·:.de . tierras,-Indios, lenguas, 
~.~p~p~es; ríos, mo.nte~ y varieda-. , 
d~ y .. cosas de sus dlstrlctos, de qUei... 
d.eQa: .dá·r!:lequenta á V. M., y poner
~i:;P~, memoria; así se debe crehe.r 
k~~b.I:ían. fecho, y como cosa cumph
ª~ .. ~~::tnitaré dellp. Por otras aisi
IWsP.:l~ ! rn;tnda V. ~'. que un oydor 
~_ ~I\ .~urJi~ ande. vIsitando las pro
~j~c~~s; ,d~.~supart~d,o, para la buena 
«o,n.sex:v.a,<;.lQP e puhcla des tos natura
lé~~ y~e·sa,g'ra.viarlos de las injusti
CJ~~'-:ll J.íexacciones que padecen y a 
~Pl:i6ner y hacer justicia en las de
rup.li.{..oQsas.que entre ellos se ofrecen. 
~n~'Züyo cumplimiento esta V. R. 
:A~nda: de Guatemala me nombró 
P.~r~:,~~1c~a visita; y señaló algunas 
irQvj~~s de ' su districto donde ví y 
~~~rMiué . algunas cosas que de raras 
,l ... de... consideracion me an forzado a 
~~~ ¿¡,lenta a V. M., aunque con rudo 
. .lJstUa; .. 
,~" : J;~9Íl.odda cosa es que del ámbito 
4~1. ,mundo, que según la comun opi
JUones 5625 leguas, posehe y gobier
~a; éV, . .M. la mayor parte come cons
t{l. .. J?or su posición, porque sir: estos 
Y!l~stros Reinos de España, Italia, 
.f.Jandes, ay a las Islas del Poniente, 
:d~ .. VlJ.estros Ejércitos van amplia n
:c;ip .Y. R."Corona, 3405 leguas, regu
lii4o~ los 'paralelos y fechH la compu
~~.ll:ción: . it las comunes españolas, en 
~q~e se ' incluye este districto, comiell
.}8; ~nlbs postreroH términ(J~ de Te-

huantepeque, y acaba en los de Cos
ta-Rica corre S. E. y N. O. 300 y más 
leguas. Está dividida en 13 provin
cias principales, sin otras más menu~ 
das que en ellas se incluyen; son 
Chiapa, Soconusco, Suchitepeques, 
Cuanthemalan, Vera-Paz, 1 z ~ 1 e C) ;" 

San Salvador, San Miguel, Hondu
ras, Choluteca, Nicaragua, Tagus
galpa, Costarica; y en cada una 
dellas ay y hablan los naturales dife
rentes lenguas, que pareze fue el ar~ 
tificio más mañoso que el demonio 
tuvo en todas estas parte~ para plan
tar discordia, confundiéndolos con 
tantas y tan diferentes ltmglla~ C()

mo tienen, que son: 
En la de -Chiapa, Chiapaneca, no

que, Mexicana, Zozil, Zeidalquelen. 
En la de Soconusco, la Mejicana 

corrupta, y la materna. é Vebetla
teca. 

En la de los Suchitepeques, y eua
hutemala, Mamey, Achi, Cuahtemal
teca, Chienanteca, Hutateca, Chiri
chota. 

Los Izalcos y Costa de Guazaca
pan, la populuca y Pipil. 

La Verapaz, Poconchi Caechicol
chi. 

La de San Salvador, PipH y ChOll
tal. 

El valle de Acacevastlan y el de 
Chiquimula de la Sierra, Ilacacebes
tleca y Apay . 

En la de San Miguel, PotOll y Tau
lepa VIua. 

La Choluteca, Mangue, Chontal. 
gn Honduras, Ulba, Chontal, y Pi

pil. 
Nicaragua, Pipil corrupto, Man

g'ue, Maribio, Ponton. y Chontal. 

73 



En la de Taguz-galpa. la materna 
y Mexicana. 

En la de Costa-Rica y Nicoya, la 
materna y Mangue. 

De la quales comenzé a visitar de 
la de Guazacapan hasta el río de 
Lempa, que corre 50 leguas al Este 
por la Costa del Sur, y á lo hancho 
hasta Chiquimula de la Sierra, que 
corre 30 leguas Norte-sur, en que vi
sité 156 lugares de Españoles é In
dios y entre ellos cuéntase y repartí 
78 de lo que los natmales deben pa
gar de tributo, en cada un año á sus 
encomenderos. 

La dicha Costa comienza desde ei 
Río de Michiatoya y se fenece y aca., 
ba en el de Ahuachapa. Es abundan
te de montes, aguas, cazas. y pesca 
de todas suertes; tiene !!lucho fru
tales de la tierra y de Castilla, bonÍ
simas naranj as, y algunos higos y 
melones. Es tierra de cacao, y de 
buenas tierras para mayz, y las de
mas legumbres y semillas que los ln~ 
dios husan; tiene comodidad toda 
ella para hacer sal, aunque la hacen 
con mucho trabajo y riesgo de su sa
lud. Sacan la salmuera, que para ha
cella han menester de la tierra que 
la mar baña en sus crecientes, y cué
zenla en hornos semejante':> á los que 
los campaneros husan; gasta mucha 
leña y olla para cocella por manera, 
que aunque se podría hacer mucha, 
es costosa, enferma, y trabajosa de 
hacer. Tiene muchos esteros de q~e 
se aprovechan de grandes pesquerías 
de todo género de pescados y tortu
gas, aunque tienen y estan llenos de 
caymanes, que propiamente son los 
cocodrilos, porque tienen las eleccio
nes que dellos qüentan los naturales; 
y espanta pescar en ellos, porque 
alliende de la fuerza que muestran y 
grandeza que tienen, estan algunos 
muy encarnizados y cebados; y acon
tecido que pasando un gran toro por 
un río le asió uno de la cola, y ~lera 
tan grande que aunque salido el toro 
a la orilla, él tiró lo que pudo para 
desasirse y salir á tierra, no pudo 
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porque el cayman hera tan gr~Dde'y 
feroz que lo tornó á la agua y ,le;> lQ ... 
tó! Otros estragos y daños han sido 
en diversas partes destas provincLas 
que admira, aunque con toda su fi~ 
reza ay muchos Indios que se hechan 
al ,agua y chapuzados debajo ie atán 
pies y manos y dan cabo á otros In
dios que quedan en tiera y ami 108 
sacan fuera del agua y los matan. 
Llegando yo a un lugar, por me re
galar me convidaron para que lovie
se, no 10 quise aceptar por el riesgo' 
que parece ofrece la brabeza de un 
animal tan espantoso, los qualessin 
que yo lo supiese fueron Y:ltaron 
uno como dicho es y me lo traxerou. 
Ay algunos dellos 20, 30 y 'más pies, 
muy gruesos, de gruesos pies y ma. 
nos, la' cola gruesa y recia, hieren 
con ella bra vísimamente. Tienen mu
chas conchas y que no las pasa un 
arcabuz, á veces la boca muy grande 
con dientes fierísimos repartidos en 
tres andanas; yo conté aun 34 dien
tes en cada una, sin los colmillos con 
que atrabiesa el ocico superior por 
dos ahujeros que naturaleza le hizo. 
Tiene toda esta costa muchas prade· 
rías que acá llaman zabanas, gran
des y de mucho pasto, y en ellas a1~ 
gunas, estancias de vacas, aunque nO 
las que podría haber segun su gran
doza y grosedad; Es tierra enferma 
por la mucha calor y humedad que 
en ella ay, de que se suelen causar 
grandes calenturas y otros malea 
pestilenciales, mosquitos de quatro 
géneros que de día desasociegan y 
enfadan, y de noche no dejan dormir 
muchas moscas, y abispas de diver
sos géneros malas y venenosas que 
en picando hazen roncha, y si la!l ru
can llagan. Yo ví que un mozo cayó 
de una picadura atordido y amorte. 
cid o por mas espacio de dos' horas. 
Ay alacranes y unos gusanos peludos 
que con cualquiera cosa que de ~ 
cuerpo toquen emponzoñan y a veceS 
matan; y otros que llaman cientopies 
tan malos y tan venenosos como los 
dichos; grandes culebras y vivor&8 



malísimas, y otras sabandi.i~ls pes.ti
lenciales y muy dañosas, de difE;ren
tes especies, que espantan con los 
malos efectos que ellas y con ellas 
hacen. Ay unas que crían un corne
cuelo en la cabeza, de que los malos 
husan para sus sucias lujurias, de 
efecto estraño; y para lo mesmo hay 
unos escarabajos muy grandes los 
cuernos de los quales aun son peores 
y de mas mala operación. Yo hablé 
a un sacerdote a quienes Hnos sus 
toscos amigos le hicieron las raedu
ras de una burla tan pesada que ni 
bañarse, ni ungüento rosado, ni san
grarse le aprovechó por mú~ de 2-1 
horas. Ay en esta provincia avejas 
blancas, aunque pocas. Hacen la miel 
y cera muy blancg" no pican tan mal 
como las otras hordinarias. 

Ay en toda esta tierra un arool 
común que nosotros llamamos cirue
los y los Indios cotes, que pel'diend) 
las hojas, sin ella crían y produzen 
y dan su frueto, y despues de dada, 
hechan hoja y se paran muy frescos 
y .... lozanos como lozaneandose del 
frocto y beneficio que han dado. 

El dicho río Michiatoya, donde es
ta provincia comienza, nace y es un 
desaguadero de la laguna de Amati
tán, quatro leguas de Guatemaia, y 
para caer á. la dicha provincia, haee 
un salto tan grande que un arc<:~bll% 
parece no podría llegar debajo arri
ba, y una concavidad entre el agua 
y peña donde cae muy grande, de 
manera que se crían en él gran su
ma de papagayos de diferen tes suer
tes; y tantos mursiélagos que es ma
ravilla, que son tan málos que se dan 
é topan una ternera la matan v de
sangran; cuélganse en la dicha' cue
va unos de otros, y hazen razimos y 
colgajos mayores que un sombrero, 
y en algunas partes se an despobla
do estancias de ganado por el rr,ucl;o 
daño que hacían en las dichas ter
neras. 

En un lugar de aquella provincia 
que se llama N esticpac, ay unos la
gOS que parece salen de mineros de 

azufre de mala agua y hedionda; sa
len a sus trillas pedazos del dicho a
zufre quajados y conjeladüs de la 
grosedad del agua, tan limpio y pu
rificado como la mejor que viene de 
Alemañia; y el pasto que riega las 
vertientes desta agua es tan buena 
para los caballos y engordan tanto 
que de muy perdidos y flacos en po
cos días vuelven en si y separan muy 
hermosos y gordos. 

Los Indios desta provincia son hu
mildes y de buena condición; CC'.lTe 
entre ellos la lengua Mexicana, aun
que la propia es Populuca; en su gen
tilidad husabun de los ritos y idola
tría, sueños y suprecticiones que los 
Pipiles y Chontales sus vecinos, de 
que trataré adelante; en los más lu
gares se conocen sus señores natura
les, heran poco poderosos, valía y 
mandaba entre ellos más el que mús 
podía más, y tenía más hombres oe 
guerra. 

Está repartida en seys partidos de 
clérigos; son medianamenb instrui
dos en la Doctrina Cristi~ma; en la 
pulicía van también aprwechando 
aunque con gente nueva en nuestra 
costumbres si se descuydan (kIlos 
salen ú la pega de su gentilidad. Allí 
se me querelló un Indio que un su al
calde sin su pedimento había proce
dido contra su mujer y castigádola 
por ocho adulterios, y forzadadole ii. 
él que pagase la condenación que pOI' 

ellos le había fecho, pOl" manera que 
allende de su afrenta le llevaban su 
dinero; el caso es que en tiempo de 
su infidelidad, hera costumbre que 
quando alguna mujer estaba de par
to, la comadre hazía confesarsE' y 
dixese todos los pecados, pura qne 
habiéndolos confesado pariese ¡C1e
jor, y quando habiéndolo fecho la tal 
mujer no paría, llamaban á su n:m'i
do, y hacían le a él confesase los su
yos; y si esto no aprovechaba quita
vanle al tal marido el mastli y pañe
tes que traiya calzados é panianle en 
las renes de la preñada, y si esto no 
haprovechaha para que pariese, la 
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propia l;omadr'L' s¡lt:aba :'IU sangl'e '':' 
sacriflc:abala csperjando con ella los 
quatro vientos, haciendo con ellas al-

_ gunas invocaciones y ceremonias. 
Sucedió que estando la mujer del 
querellante de parto se confesó, 
oyendola un alguacilejo que estaba 
escondido, dixo que había cometido 
adulterio con los ocho referidos; y 
después de sana el dicho alguasil la 
acusó ante el alcalde dellos dichos 
delitos, y por ellos la prendió, casti
gó y penó. Estan aun siempre estos 
naturales en algunos hieros y cere
monias antiguas, placera a Dios que, 
con la diligencia que se pone, poco a 
poco vayan olvidándose de stlperdi
ción antigua, y tomando el camino 
verdadero para salvarse. 

No tiene esta provincia puerto, si
no uno que llaman de Eztapa, donde 
antiguamente el Adelantado Pedro 
de Alvarado hizo ciertos navíos pe
queños. An querido algunos decir 
que será cómodo para que, si V. M. 
fuere serbido sepase por estas pro
vincias la contratación del Perú, se 
corresponda en él; es imposible por 
muchas razones; su entrada es playa 
de mucho tumbo, desabrigada y de 
mala facion para puerto; hace la 
mar una barra en la tierra arto gran
de y onda, más en la entrada y boca 
muy baja, porque quando es mar 
muerto aun no ay un estado de agua, 
y por la bracuz ay resaca y tumbe 
dicho la dicha boca se muda cada año 
~.dol1de la fuerza de los tiempos hie
re más recio. Dicen algunos, que pa-
1',1 que la barra no se mude se podría 
hacer un muelle, que la fuerze siem
pre á estar en un lugar y no mudar
se; parece razon de poca cOllsidera
cion, para que allende que aunque 
estubiera siempre en un lugar y no 
mudarse, es baxa y de poca agua, 
desabrigada y que con los tiempos 
tiene mas ó menos arena por falta de 
cimento que no tiene por ser hare!lu 
gruesa y labada. No tiene V. M. ha-, 
cienda en estas provincias para po
dello hacer en 20 años. Dizen tam-
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bidl '-ll.w ('H lu Jich;¡ Imrr~1 s,.e'"poJI'ía 
(~ehar un ríu que con su corriente ha..: 
ga mayor barra y boca más ondo," y. 
mejor puerto; tampoco es' bien con'" 
siderado, porque allende que será 
muy costosa y poco firne según lo 
que la mar y remarso hazeentra:la 
tiera adentro, aunque. en 'ella se h~ 
eh asen muchos ríos, no había ni po-' 
dría hacer fuerza que contra ,la' :fu~ 
ria hordinaria de la mar y'grand~ 
tumbo que, siempre allí tiene, haga 
barra ni puerto conveniente; y que;, 
dando contra ella obiera tanta 'agua 
y corren te que lo pudiera, hacer:lá 
propia corriente, impidiera.'y ,est~-:
bara que fuera puesto como';qUieren 
decir que podría. ," _ , 

La provincia de los Izalcos~"'-Que 
la cosa más rica y gruesa' quei V,:'. M, 
tiene en estas partes"comienza; del 
río Aguachapa y acaba en 'Gtiayinoco 
:i Costa del Tonolá, corre p'or la ~es.! 
ma costa 18 leguas. Tiene las ca1ida~ 
des del suelo y cielo que ''la de' Gua.:' 
yazapan, y abundancia de cacao; :pes! 
ca y frutos, y demás cosas "que 'ac:¡ 
comunamente ay en las tierras .ca,,
hentes, y en especial lamás',abun
clante de cacao que se sabe; El arbol 
que da el cacao es mediáno, tiene,sus 
hojas como castanal, aunque ,mayo..:. 
res; produze flor y fruta casi todas 
las lunas, y lo mesmo hacen en' estas 
partes todas los naranjos. Echa 'sq 
flor el tronco y ramas, comenz,andó 
las más veces desde el -suelo, y':co;m~ 
ellos echan la flor y crían snfru.to. 
de que se van criando unas mazorcas 
más largas y mayores que piñas; y 
dentro dellas 25 o 30 almendras; que 
es el cacao, de lasquales 200, valen 
comunamente entre los Indios 'UD 

real; y es la moneda que, para las 
cosas menudas corre de ordinario .en;. 
tre ellos y nosotros_ Es tan tierno 
m'bol que con cualquiera estrenjose 
pierde y seca; y ansÍ para eriarle e~ 
menester mucho cuydado, y pon elle 
otro arbol que llaman 'madre,' que le 
haga sombra y hampare del soly'd~l 
ayre. Antiguamente hera tan: asti .. 



nl1i"do: 'lUe 'nadie bebía del dicho ca
:cao, '.qúe',no fuese Cacique, gran Se
ñ6r o valiente soldado. Usaban en el 
"Selnbrado,'inuchas ceremonias; esco
g:iendo"de", cada mazorca é piña los 
n1ej(}res~ granos de cacao y juntos los 
qnehabiÍan menester, los zaumavan 
Y'lloriÍanal sereno en cuatro días del 
plenilunio, y quando los habían de 
'sembrar, se' juntaban con sus muje
res, .cOn ,otras ceremonias, bien su
cias;' En, efecto, hera la cosa más 
-preciada que acá había; á crecido y 
multipliéadose tanto, después que es
tán:,en Vuestra Real Corona, con la 
libertad que tienen de vello y trata
:110, que' desta provincia principal
·mente y, de su comarca se provee la 
Nueva España, de que ay mucho co
merció, y contratación de una á otra 
parte. La calidad desta fructa es ca
si fría, en tercero grado, usase en las 
bebidas generalmente y gastase y 
có:x:ese' 'tanto, que ,pareze que lo sale 
·a'NuevaEspaña ,y dan y gastan en 
sus casas y labores, debe ser, en so
'los quatro lugares de los Izalcos, más 
'que, 50 'mil cargas, que, a un precio 
común, valen quinientos mil pesos 
de oro de 'minas. Yo los contó y re
partí el tributo. Ocupan todos ellos 
con sushaertas dos leguas en cuadro, 
de q\le :se,infiere no se saben tales le
guas:de" árboles y huertas que fruc
tifiquen, y den tanto valor. Quentan 
estos naturales el cacao por contles 
xiquipiles, y cargas; un contle, es 
400, almendras un xiquipil 20 conUes, 
que son 8,000 almendras; y una car
ga,: 3 xiquipiles, con 24,000 almen
dras. Por estos números quentan to
·dos las cosas, y es el mayor que en
tre ellos se halla. Pareció haber en 
laquenta de los dichos lugares *':,,;,,;, 

vecinos y que todos tienen '~'!":";' pies 
de 'los dichos cacaos. 
, . En losterminos y costas destos 

lzaleo:;;, está el puerto de Acajutla, 
donde surgen y están los navíos que 
andan'. al ,tracto del dicho cacao é 
iner,caderfail. ,que vienen eI!'l Perú y 
N~¡.ey.;r I~fi.pafía:. 

También ha querido decir que es 
bueno y suficiente para la corres
pondencia á Perú, si V. M. fuese ser
vido que la agora ay en Tierra Fir
me se pasase á esta provincia. Está 
en altura de 13 grados y 36 minutos, 
é por la diferencia del meridiano de 
Sevilla al desta tierra y declinacion 
se le da 4 minutos, con que serán 13 
grados y 40 minutos. Corre leste
hueste y está desabrigado del sur y 
sus colaterales. Es una playa de mu
cha resaca y tumbo, y no tiene fa
CÍon ni talle de puerto, de mala y en
ferma posicion, sustentarse los na
víos que allí surjen con todos los da
ños dichos, porque haze la mar en 
una recife que hay en la dicha playa 
una vuelta iresaca de mar tan fuer'
te que haze estar los navíos suspen
sos sin hacer fuerza en los cables y 
ancoras; y este solo beneficio tiene 
para tantos daños y la necesidad pre
cisa quedel tienen y falto de otro tal, 
é toda esta comarca y la comodidad 
y cercanía que en el hallan los veci
nos y mercaderes de la villa de la 
Trinidad que está poblada en los di
chos Izalcos. 

Están situados en la falda de un 
volean que está humeando, que se
gun afirman se ha consumido y ha 
bajado de 50 años a esta parte más 
de 20 estados de altura, y algunos 
años arrojado y espedido de si tanta 
zeniza que a cubierto la tierra mu
chas leguas al rededor, y fecho gran 
daño en las huertas del cacao. Vier
te la parte del Sur, como más baja, 
muchas aguas, algunas muy buenas 
;;; otras malí¡;¡imas y hediondas. Ha
ze un río que llaman de la Zeniza, 
por el mucho y gran hedor que Beba. 
Sale ansimismo elel, otro arroyo de 
tan mala y viscosa agua que en poco 
tiempo cubre y haze piedra qualquie-
1'a cosa que en el cae. Y aconteció 
que habiéndosele caydo a un Indio 
un machete, al cabo de dos años se 
.halló cubierto de más de palmo de 
piectra por todas partes. Y fuera des
too límlcos, en UIl lugar que :-;e Ilam:l 
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Tecpa, sale del dicho volean otro a
rroyo de la mesma calidad. Dizen 
que en la provincia de Chiapa ay un 
rio que haze lo mesmo; y sacando 
unos Indios piedra para hazer cal, y 
quebrando una hallaron dentro un 
fuste de um!. silla gineta, sano y en-
tero. 

De los dichos Izalcos se van su
biendo tres leguas hasta un lugar 
que se llama Apaneca, tan fresco y 
aun frio que es el estremo de los lu
gares dicho,,; c6jense en él grana
das, membrillos, manzanas, duraz
nos. trigo y las demás cosas que á 
estas partes an venido desos Vues
tros Reynos. 

En el mesmo alto, una legua del, 
está otro qye se Ataco, del mesmo 
temple y fertilidad, y muy abundan
te de toda rnonteria y c~tza, por los 
muchos y buenos montes que para 
ella tienen. Tubo noticia que había 
en él venados de la forma que soa los 
que en la India de Portugd crian la 
piedra bezar, é hise matar algunos 
en que se hallaron algunas piedras, 
que probadas en enfermidades pesti
lentes hacen el mesmo efecto que las 
que se tra~n de la dicha India. Ay 
también, un género de osos peque
ños; no tienen boca, como los desos 
Reynados; tienen en el cabo del oci
ea un ~Wlljcro pequeño y redondo, y 
para mant~nerse proveyólos natura
leza de una lengua larga acanalada, 
con que chupan y sacan la miel do 
quiera que la allano Y cuando esta 
les f¡,lta, se van a los hormigueros, 
donde tienden su le¡lgua como por 
eaño y agujero de otra cosa el1~~'aiían 
Üw hormigas que entran y se hartan 
deHas. 

Ay asimismo, muchas dantas de 
color blanco, pardo y vermejo, y 
otros muchos géneros ele animalejos 
estraños y dai'íosos y muchas ierbas 
y arbo18s de buenos ef!~cios para la 
salud humana, almázigos. Q!'agos, é 
arboles de ánime en mucha cantidad. 

Prof,iguieml0 en la 'licita d'?stc lu-
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res y huerfanos, para saber del trac
to de sus personas y haciendas. Me 
traxeron una niña de año y medio, 
hurefana de padre y madre, que~ 
taba en poder y la daba leche· una 
vieja de más de 70 años. Y yoadmi
rado que mujer de tanta edad tubie
se leche, la hize traer delante de me, 
é vi como la niña la mamada averi
gue allende que hera dicha edad, que 
jamás había parido sino que el tiem
po que tomo la dicha niña mobida de 
piedad y con animo de crialla, y. por
que no tenía quien le diese leche su
ficiente, la dio el pecho y le vino le
che. Hizelo tomar por testimonio,· y 
quise diese á entender á los Indios 
como por la caridad que aquella mu
jel' había tenido, Dios había servido 
husm' aquella maravilla contra la or
den comUl1, para que los Indios se 
moviesen á misericordia que lo han 
bien menester. 

Del dicho lugar fuy á otro de Vues
tra Real Corona que se llama Abua
chapa, de mediano temple, de la fer
tilidad cazas dichas. Hacese en él la 
mejor y más galana loza almod(}; de 
los Indios que ay en estas provincias. 
Principalmente la hacen y es oficio 
de las mujeres, las quales labran sin 
rueda ni instrumento al~uno, mas 
que preparado el barro con las, ma
nos lo adelgazan, é Igualan de mane
ra que hacen muy bien qualquierva
sija que les mandan. Ay en los ter
minos deste lugar dos arroyos, yen 
el uno hacen los Indios pozos y re
mansos de agua, en que se cria una 
nata y escrimento, que beneficiado 
:;e hace' eolorado como grana, ydesta 
hacen y dan color a unos jarros que 
hacen muy curiosos. Creo que es el 
bolarmenico, porque tienen las elec
ciones del, y ansimesmo lo ·ha dicho 
un medico, bebido aprovecha al flujo 
de sangre yace probado en enferme
dades pestilentes, y ha aprovechado 
mucho, debese creer que si lo es e~ 
agua do esto se queja para por algún 
número de! dicho bol aunenicc. En e! 



eoxen otra tierra negra con que dan' 
muy buen color negro, aunque laba
do bacia. Ay en el termino del dicho 
lugar unos manantiales que yo vi de 
agua caliente y tanto que quema, tan 
diferentes en el color y nacimiento 
que espantan. Llamanlo los Indios el 
Infierno, y no sin alguna semejanza. 
Brota y sale el agua en espacio de un 
tiro ~e ballesta, por muchas partes y 
con diversos estruendos, segun los 
horganos por do salen; unos azen 
rúydo como suele un batan, otros co
mo moltino, otros como fuelles, otros 
como quien ronca, y de otras. mil for
mas. En algunas partes sale el agua 
turbia, en otras clara, en otras colo
rada, en otras amarilla y de otros co
lorea, segun los mineros de tierra por 
do pasen, y del humo de allí sale. Se 
haze un betun de diferentes colores 
que parece podria servir para pintar. 
Los Indios suelen JJevar sus bollas de 
cotes y de carne y cozellas en algún 
respiradero de, aquella agua. Habra 
tres años. que pasando un muchacho 
m él dicho lugar se le sumió y undió 
aH pierna en un pantano desta 
q\la, y aunque lo socorrieron luego 
~jé la carne de toda la pierna, y sa-
00 el hueso y nierbos mondos y lim
pj08, y murió otro día siguiende. De 
todas estas fuentes se haza un río, 
que llanman el río Caliente, que aun
que sale por debajo de la tierra, más 
de media legua des te lugar á conte
cido pelar los pies a un caballo y 
mancalle. Dos tiros de arcabuz mas 
cerca de una sierra que allí está, ::!.y 
otros respiraderos de agua caliente, 
y está una piedra de cinco varas de 
largo y tres de ancho, endida por 
medio, y sale s~empre por la endedu
ra cantidades de humo; y llegándose 
é ella se oye el más orrible y espan
toso ruido que se sale; y acontece 
muehasbeces quando·los tIempos an
dan rebueltos; que salen por allí unos 
bramidos y truenos' que :~eóyen me
dia legua' al: {ierredQr. :Co[l;á poi cier
ta qu~ admíl:'a 'en ~l :ínonte:.d.onde .e8'
t(l fstá,JW g~ndel:\. :1:; !!'lW~,W::-; a~:J.).o-

les, y un genero de robles de grandí
simas bellotas de que los muchachos 
hazen tinteros; é yo tengo una con
cha de las dichas bellotas, que tienen 
tres dedos de grueso. Ay los termi
nos deste lugar escorpiones tan gran
des como gazapos, é un genero de sa
pos menores que ranas, que saltan 
por los arboles, y se tienen como pa
jaros. En tiempo de aguas hazen tan 
grande estruendo y dan grandes bra
midos como unos terneros, y aunque 
esto me le había afirmado no lo qui
se creher hasta vello; y ansimesmo 
las mayores ormigas que he visto. 
Comenlas los naturales, y las venden 
en sus mercados. 

Toda esta provincia está repartida 
en 8 partidos de clérigos, y 'por el 
mucho comercio que en ella ay, es 
gente entendida é ladina, é instruida 
por la mayor parte en las cosas de 
la Fee. 

La provincia de Cenconatl se aca
ba en el lugar dicho, y comienza la 

,de San Salvador en el de Atiquizaya, 
que es un lugarejo de V. R. Corona. 
Tiene las cazas e fertilidad dicho, tie
nen y hazen una masa y betun que 
llaman axin, de un genero de gusanos 
ediondos y ponzoñosos, que es mara
villoso medicamento para todo géne
ro de frialdades y otras indisposicio
nes. Nace dos leguas deste lugar el 
rio que llaman de Aguachapa, y á 7 
ele su nacimiento va muy grande, y 
ti 13, que es donde entra en el mar 
del ~mr, grandísimo. Creo que en to
das las Indias no ay rio tan grande, 
con tan poca corriente. 

De alli fuv al lUg'ar de Santa Ana; 
no tiene eo'sa de' notar mas que de 
dos generos de madera, de lasasti
llas de la una hazen y tienen la color 
leonada, y el otro palo si lo echan en 
el agua se torna azul. Estremada
-mente cerca del dicho está un luga
rejo que se llama' Coatán, y en sus 
:t~r:rnil1oS' :una Iagtl'na en la falda del 
-V'otcan., dkho,'onaísitna: y de mala 
:ag:u-a :.v-.mu?!:...Uet:la de, cayrnaties. Tie
nen dos h;letas en medio. Los, Indios 
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Pipiles tenían c~ta laguna por un 
oráculo de suma autoridad, é que 
ningun humano podrá ver lo que en 
ella había, y que el que probase se 
había de tullir y morir mala muerte; 
v deribavan esta devocion de patra
itas antiguas; en este herror mandé 
que me hiciesen unas balsas para en
trar en la dicha isla y desengañarles 
de tal torpesa. El>tando fechas y pa
ra partirme parcze que ciertos nc
g-ros y mulatos de una estancia allí 
vezina, entraron en la isla é hallaron 
un i<lolo grande de piedra de figura 
de mujer, y algunos sacrificios. Cer
ea hube de lo que se halló unos Chal
chihites que son piedras de las que 
suelen aprovechar para la ijada ori
na é materias. Con lo qual los Indios 
viejos . y antiguos se desengañaron 
.de su hierro, y los mozos mas cristia
nos entendieron la burla de aquel 
~,antual'io ser como las demas de su 
gentilidad. 

Todos los lugares comarcanos son 
ele buen temple é fertilidad, é de las 
demas buenas calidades dichas. 

Con el término y montes del lugar 
Guaymoco de V. R. Corona, ay gran
des árboles de bálsamo de á mas de 
55 pies de alto. Es madera muy recia 
y pesada. El licor que en comun se 
coje del es por el bueno en el verano 
que acá es desde Noviembre hasta 
111a.yo; vale una botija perulera del, 
(loscientos y quarenta reales. Los In
tÍ jos sácanlo con alguna violencia, 
porqlle para que el arbol dé é estile 
mas, lo chamuscan con leña al derri
bl' del tronco, yo he hecho sacarlo y 
cojel1o como el arbol la da y despide, 
sin otra fuerza de fuego ni instru
mento. Dizen es licor marabilloso; y 
que será de mejor efecto hecha su 
semilla como almendras, y en ellas 
cria un licor como oro, hize sacar un 
poco, tambien se cree que marabillo
so cosa; en abiendo ocación se espe~ 
rimentará, tambien hize sacar de las 
mesmas pepitas agua, dicen las mu
.!~cres que e~ muy buena. pa.ra. agu~ 
ele> rostro. 
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De allí ~e va á la ciudad de' San 
Salvado!' pul' una Rngostura y c:aUe
jon estrailo; pá.sase yendo por él m: 
rio 67 vezes. Está á la falda de un 
volean grande, y de mucha circunfe~ 
rencia por sus faldas; no echa fuegb, 
porque la materia que la causaba se 
debió acabar en el tiempo que ardió, 
consumió é hizo tan gran' boca que 
boxa mas de media legua, y está OJI
dísimo; y antes de llegar a }p bajo 
haze dos cstandl{g ó. plazas á la ICN!· 
ma que son 108 que se hazen en las 
hornos de cal; de lo mas hotido. é al
timo sale un humo ordinario. y tan 
grande hedor que ha 'C9ntecido lle
gándose un Español cerea desmayar
se, y amortecerse .. Desde· lo ultimo é 
bajo asta lo mas . alto está. lleno de 
grandes cedros, · PUloS y. otrO$ mu
chos generos de arboles y animales, 
y de quemazonesdel:fu.ege qut> solfu 
haber en él. 

Tres leguas de su extremioo<B.'dta 
un lugar que se llama Nix&-pa, .a.uoo 
hay un pedazo de mpnte áspe~o t'lVe 
llaman malpayis de piedra y de Im
cha tierra quemada y arrojada, lh1l..V 
tendida y de grandes · pedazos; y a1di 
pone admiracion donde püdo V'eIfti", 
pues en todo lo que ay hasta e\l dich.o 
volean no parece señal de luga.r d.e 
aya habido fuego; sino. en diehClflI!l\))
can parece que pues las piedraa y tie
rra que allí ay es. qUi! malld~t y no 
hay lugar do mas cerca pudiese salir 
que el dicho volean lo arrojó al tié.n:t
po que tenía fuego como loan fechn 
en estas provincias uno que hay en 
el valle desta ciudad, que pocos'añ~ 
ha fecho de sí grandes montones' d't! 
fuego y piedra; y otro de. Nicaragua 
que rebentó y subertió unas siérras 
sobre un valle, é undió ciertos :luga
res de Indios, en que murier.on . har
tos. 

De dicho volean salen muchag é 
muy buenas aguas, junto al .dieho kf.. 
gar de Nexapa se forma un·riu de
!lae. Y sale un arroyo que· corre y ne
va agua de noche y asta las 7 Ú 8 del 
<.tia. é. la demas se zume e no ·pl"lre~(I. 



Junto al cerro de San Juan, en la 
provincia de la Choluteca, es público 
ay otro que solo corre asta medio día, 
y de allí hasta la noche se zume el 
agua; y otra que la provincia ele 
Chiapa que tres años continuos co
rrel y tres. no corre ni parece agua. 

Ansimismo en la falda de dicho 
volcan ay una oya redonda de mucha 
anchura que muestra haber sido vol
can y ardido mucho tiempo, porque 
en todo su circuyto la tierra y peña 
está muy quemada é molida del fue
go. Nace agora en ella una fuente de 
bonísima agua, de que se provehe el 
lugar de Cuscatan, que está aseni,,
do a la orilla della. 

Junto al dicho lugar está la ciudad 
de San Salvador; es de buen temple 
r fertil tierra, y en el altura de 13° 
36'. Quando llegué á ella casi estaba 
despoblada, porque un temblor gran
de que hizo el segundo día de la Pas
eua del Espíritu Santo pasado les de-
14 1'0CÓ y molió todas sus casas,que 
aunque muchas heran fuertes é bue
nas se cayeron é habrieron. El mas 
espantoso que jamas dices e ha visto, 

Yo vi un_ lienzo bien gruso de la 
pared de una iglesia que habiendole 
lebantado el temblor arriba, se tornó 
a sentar desbiado de su cimiento un 
xeme por algunas partes, y otras 
muchas cosas á este tono, y en el ca
mino y sierras que llaman de los 
Teccacuangos hendidas por muchas 
partes. Ninguna casa de los Indios de 
aquellas sierras quedó en pie; todas 
cayeron. Contorne un Espaüol que ca
minaba por allí a la sazon que tem
l jri. qun las sierras parecía se junta
han lInas con otras é (me á el fue, for
zado y apearse y tendel'S2 crf el s.uc
lo, porque 110 se pude tener en pie. 

La casa donde yo cr.:aba arfaba 
como_ un navío; parecía que los de
mas llegaban con los tejados al sue-
10; é quiso N. S .. queno pelig'raron 
sino tres persosas que fue espanto y 
misericordia suya; segun las casas 
cayeron y la gente andaba turbada. y 
espantadá en 100 arrabales de la ciu-, 

dad. Salen tres hojos muy grandes 
de agua caliente, muy buena y clara,' 
é sin ningun mal sabor, y que en sa
candola se enfria y bebe; en su naci
miento es algo calida, aunque se pue..., 
de sufrir, como va corriendo se va, 
resfriando. No creo que en el mundo 
puede haber disposicion para los ba
ños que en las dichas fuentes. 

Cerca á la dicha ciudad ay una la
guna, que baxa cinco leguas, de po-
co fructo hasta agora, aunque han 
hcchado algunas mojarras, no havi
elo pescado de momento. Quentan los, 
naturales Indios antiguos. que solía-
haver en ella culebras de estraña 
gl"andeza, y que un cazique de un lu
gar que se llama Atempamacegua 
topó una que segun la demostraCion
hacía debía tener mas que 50 pies. 
No lo tengo por cosa muy autentica, 
porque nadie dice la ha visto sino es
b. cazique, aunque es notorio por la 
f~,ma antigua en toda aquella provin-
C1H .. 

En la costa del Sur, ay unos cam
pos que se llaman de Jivoga (Jiboa) 
que corren 14 leguas, hasta el rio 
Lempa, término de la provincia de 
San Miguel, llanos y abundantes de 
pasto para gran cantidad de ganado; 
al presente hay algunas estancias,
pero muy poco ganado para lo que 
podría haber. Ay en ella grandes 
pe:~querías y disposicion para hacer 
f>al al modo de los Indios. A un lado 
dellos é á la falda de un alto volcan 
estan quatro lugares de Indios que 
llaman los NunuaIcos, donde de .po
('-O tiempo á esta parte se beneficia 
{~ C'.ria cacao abundantísimamente, y 
cr, tanta, cantidad que tanto por, tan
;0 esccde a la. provincia de -.los,l2;alc'os'. 

A la parte del n011te del dIcho vol
ean GBtá un lugar que se dize Istep'e .. 
que, y en sus. términos unos manan
tiales de caliente ,de la 'rilisma rorina 
que dixe los había. en el lugar de 
Aguachapa; tienen mucho alumbre é 
¿tzllfre; en todo aquel al derredor ay 
muchos .arboles y yerbas para buenos 
efcctos1 Y' en especial, estan los roan-
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tes' llenos do la rayz de Mechoacan. 
Del lugar dicho, aunque es en la mes
ma provincia, comienza otra lengua 
de Indios, que llaman los Chontales, 
gente más bruta, aunque antigua
mente valientes entre ellos. 

Hay en la dicha provincia una la
guna que se dice de Uxaca grande, y 
que de su desaguadero se forma y 
haze el río Lempa, que es uno de los 
mayores deste districto. Tiene en me
dio dos peñoles, en uno de los cuales 
antiguamente los Indios de aquel dis
ti'icto hacían sus sacrificios e idola
trías. Es tierra aunque caliente, fér
til, de mucha pesca y caza; hay algu
nos venados blancos, y no se sabe en 
estas provincias en otras partes do 
los haya. En su ribera hay un géne
ro de árboles pequeños que dan una 
goma de lindo olor y que semeja y 
parece menjuy finísimo; de la flor 
muy olorosa y el fruto no se sabe 
que sea de provecho. 

·Tres leguas della está el lugar de 
Miela donde' antiguamente los Indios 
Pipiles desde districto, tenían gran 
devoción y venían ofrecer sus clones 
éhacer sacrificios; y lo mesmo ha
zíanlos Chontales é otros Indios co
marcanos de diferentes lenguas. Te
nían en sus sacrificios algunas espe
cialidades que en otras partes y cues 
y teupas de mucha autoridad. de que 
aim oy a? grandes señrr!ss e indicie:. 

Allende de! cazique y señor natu
ral, tenían un papa que llamaban 
Tecti; el cual se vestía de una ropa 
larga azul,. y traía en la cabeza una 
diadema y á vezes mitra labrada de 
diferentes' celores, y en ,les cabo~ 
deTIa un manojo de plumas muy bue
nas de unos pájaros que ay en esta 
tierra, que llaman QQetzalez. Traya 
de ordirtario un báculo en la mano á 
manera de obispo, y a este obedecian 
t.édOB en 10 que tocaba a las cosas es
pirituales. Después deste tenía el se-
gund6 lugar en el sacerdozio otro que 
llaman tebu á rnatlini que hera el ma
y'aY! echizero ylét.rado en' sus líb'ros 
yo art~s, y el que decla:ralja 1ds a}tüe .. 
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ros y hacía sus pronósticos. Había: 
allende destos quatro sacerdotes que 
llaman teupisqui vestidos de diferen
tes colores y de ropa hasta sus pies, 
negros, verdes, colorados y amari-' 
llos; y estos heran los del consejo de 
las cosas de sus ceremonias, y los que 
asistían á todas las supersticiones y 
boberías de su gentilidad. 

Había también un mayordomo que 
tenía cuydado de guardar las joyas y 
preseas de sus sacrificios, y el que 
sacaba los corazones a los sacrifica
dos, y hazÍa las demás cosas persona
les que heran necesarias; y sin los di
chos había otros que tenían trompe
tas é instrumentos de su gentilidad 
para convocar y llamar la gente a los 
sacrificios que había de hazer. 

Elección del papa y sacerdotes 

Quando el papa fallecía, lo ente
rraban asentado en un banco pinta
do, en su propia casa y le lloraba to~ 
do el pueblo quinze días, con muchos' 
gritos y alaridos; ayunaban todos los 
quinze días; acabados los obsequios, 
el cazique y el sabio elegían otro pa-· 
pa por suertes, y había de ser uno de 
los quatro sacerdotes susodichos; y 
a la elección deste hacía grandes mi
totes y fiestas, y este electo sacrifi
caba la lengua ~7 l!1!e!'!lbro gC!1!tal '/ 
!a sangre ofrecía ti 3U~~ ídGlcs, :{. este. 
elexía el sacerdote que había de en-' 
trar el} su lugar, y había de ser uno· 
de los hijos del pa.pa muerto si los te
nía Ú otrc hi,ic de los s3':erdcLcs, y 
los demás o::icic.~ q:¡ s :7alJ~aba G1: 5:'15 
teupas. 

Adoraban el sol quando sale, y te- . 
nÍan dos ídolos, el uno en figura ele 
hombre, .y este se llamaba Quetzal
coatl; y el otro en figura de mujer, 
Itzqueye; todos los sacrificios que 
hacían heran a los susodichos y te
nían calendarios ó días diputados pa
ra cada uno deUos, ansi .el sacrific,io 
tie hazía conforme á quie'n ed:y's, la' 
suet!e del tIía. 



La manera deste sacrificio 

Tañían sus trompetas y atabales 
Un día y una noche antes, y luego to
do el pueblo se juntaba en la mane
ra susodicha, y los quatro sacerdotes 
dichos salían del eue con quatro bra
seritos de fuego, y en ellos puestos 
copa! y ule. Ívanse derechos todos 
quatro juntos á do sale el sol, y se 
hincavan de rodillas ante el, y le zau
mavan diciendo palabras é invocacio
nes, y esto fecho se dividían hacia 
cuatro partes, lest, oest, norte, sur, y 
predicaban sus rictos y ceremonias. 
Acabado el sermon se entraban co
rriendoen unas casas que tenía he
cha los quatro vientos, y descansa
van un rato. De ay se iban a la casa 
del papa que estava junto al eu, y aHí 
tomavan el muchacho que habían de 
sacrificar, y daban quatro bueltas al 
patio en manera de baile cantando. 
Acabadas las bueltas salía el papa de 
su casa, con el sabio y mayordomo, y 
subían al eu con el cazique y princi
pales, los quaIes quedavan a la puer
tade su adoratorio, y luego los qua
trosacerdotes tomavan al muchacho 
en brazos, cada uno de su mano y 
pie; y salían luego al mayordomo con 
cascabeles en los pies y manos, moi
jado, y por el siniestro lado le saca
ban el corazon y lo davan al papa, el 
cual lo ponía en una belEa htQrada. 
pequeña y la cerra, y ]osqnatn~. ,sa,: 
cerdotes tomavan la sangre del sacri
ficado en unas quatro jicaras, que 
son vasos de cierta fruta que los In
dios usan, y salían uno tras otro, a
oaj,:¡van al- patio, -,.¡ á las cuatro par
t~s ,de los vientos dichos asperjavan 
la sangre con la mano derecha; y si 
sobrava algl1n sangre, la volvÍal'l. á 
donde estavael papa, el. qual hecha: 
'\7'a ]a sangre, corazon y bolsa en el 
cuerpo del sacrüicado por la propia 
herida, y enterrávanlo en el mismo 
eue. Este era el sacrificio oue hacían 
por los tiempos del año. -

Jun~ávanse el papa, sabio y hechi
¡1:~iO, cdn su-s í:Ji1atr'o .Sa'cerdot'es y s'a--

lían por sus suertes· y hechicerías ,si 
harían guerra ó si alguno venia c~ 
tra ellos, y si las suertes les decían 
que sí, llamaban al cazique ycapita:.... 
nes de guerra, decíanles como venían: 
los enemigos é adonde habían deoir 
a hazer guerra. El cazique apercivia 
toda su gente de guerra y salía en 
busca de sus enemigos, y si tenía vic
toria en la batalla, luego el cazique 
despachava correos al papa y le ha-o 
visaba el día que havía subcedido, y 
el sabio vía á quien se havía de ha~. 
cer el sacrificio. Si era á QuetzalcoaU 
durava el mitote 15 días, y cada día 
sacrifican un Indio de los que habían 
cautivado en la batalla; y si era á 
Iztqueye duraba el mitote cinco días, 
y cada día sacrificaban otro Indio. 

El sacrificio se hacía en esta m.ti
nera: que todos lo~, que. se ha,llaró.n 
en la guerra venían en ordenanz~ 
cantando y bailando, y traían a los 
que habían de sacrificar con muehas 
plumas, y chalchivetes a lospies.y 
manos con sartas de cacao al pescue~ 
zo, y estas traían los capitanes en 
medio de si. Salía el papa y sacerdo
tes con los demás del pueblo a red
billos con baile y música, y los caZi-. 
ques y capitanes ofrecían al papa, ·a-: 
quellos Indios para el sacrificio, ívan
se luego todos juntos al patio de su 
teupa y bailavan en medio del patio, 
ponían una piedra como poyo; yso-. 
bre bIla .cehabanal Ihdioquebabi'al'l. 
de sati'ificar despaldas 11os.tUátro·· 
sacerdotes tenían al Indio de pies y 
manos, salía el mayordomo con rou,. 
chus plumas y cargado de cascabeles 
con ún riavajol1 de piedra én la ma,. 
no, y le abtía el pechó, y le ·sacaba 
el corazon, y en sacándolo lo hecha 
en alto a las partes de los qilattó· 
vientos, y la quinta vez lo echaba en. 
medio del patio derecho en alto (Juan- . 
to podía y decía tenía Dios elptemio 
de esta victoria. 

Este sacrificio era público 'que to
dos los chicos y grandes lo vian. 

Los que eran soldados de' la gue;. 
1'1':1 11Q· dw;mfal! li!n sll.SCasas 'cim SI.Ui. 
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mugeres sino en unos calpules que 
tenían diputados por ellos, lo propio 
los manzebos que amostraban el arte 
de la milicia, y de dia iban a casas de 
sus mugeres a comer y beber, y de 
alli a sus milpas y siempre quedaba 
una compañía a guardar el pueblo. 

Conocíanse los valientes en el que 
mas agüeros se haría en su miembro, 
aquel hera mas valiente. Las muge
res sacrificavan las orejas y la len
gua y se labraban todo el cuerpo, y 
la sangre que les salía la coxian en 
algodones y la ofrecían a sus ídolos, 
las mujeres Itsqueye, y los hombres 
a Quetzalcoatl. 

Las superticiones que hazían para 
sus sementeras hera que tomaban en 
unas jícaras pequeñas todas las suer
tes de semillas que querían sem
brar, y las Hevaban ante el altar de 
sus ídolos, y en el suelo hazían un oyo 
y los ponían por su horden y la co
bijaban con tierra, y sobre ellas po
ntan un brasero con muchas brasas 
y con copal y hule. Y los cuatro sa
cerdotes sacrificaban las orejas y na
rizes, y por ellas se metían una¡.; ca
ñas largas y las quemaban ante sus 
ídolos. Y otras vezes sacaban sangre 
de la lengua y miembros, y pedían a 
sus ídolos les dieran fructas y que 
fructificacen todas las semillas de la 
tierra. El papa se sacrificaba la len
gua y orejas, y miembro, y la sangre 
que desta salía untaba pies y manos 
a 10s ídolos, e invocaba al demonio y 
hablaba con él, y les dezían los tiem
pos que debían de sub ceder y manda
ba a aquellos qU2h'c sacerdotes, d!
je~e!l al pueblo. lo .rIU3 el ídolo le ha
bía dicho, y siempre concluian csta 
plática .. con mandallcs que tuvie~;ell 
c'(jmullic~ció~1 con sus nmrr.res ~r de 
alli íU.e~~lJ. a. setpb¡:ar; y esto hera el 
sacrificio de semillas. 

Lo que hazÍan en los sacrificios de 
la pesca 'y caza hera que tomaban un 
'Q'enado vivo, y llevabánlo al patio el 
cue e iglesia qu~ tenían fuera del pue
blo·; Y··Id a~g'aba'n Y' fo desblI¡'tba'rí, y 
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le salvaban e toda la sangre en la olla, 
y el hígado y bofes y buches lo ha
zían pedazos muy menudos, y el co
razón, cabeza y pies; apartaban y. 
mandaban cozer el venado por si, y 
la sangre por si, y mientras esto se 
cozía hacian su baile. Tomaban el pa
pa y sabio la cabeza del venado por 
las orejas, y los quatro sacerdotes 
los cuatro pies, y el mayordomo en un 
brasero llevaba el corazon se quema
ban con hule y copal, e incensaba al 
ídolo que tenían puesto y señalado 
para la caza y pesca. Acabado el mi
tote ofrecían la cabeza y los pies al 
ídolo y chamuscábanla y despues de 
chamuscada la llevaban a casa del pa
pa y se la comía, y el venado, y san
gre comían delante del ídolo, u otro 
cualquier animal que sacrificasen, y 
a los pescados lo sacaban las tripas 
y lo quemaban ante el dicho ídolo; lo 
propio hera en los demas animales. 

Lo que usaban cuando parían las 
mugeres, que llamando a la partera 
la preñada no podía parir, luego le 
hazían decir sus pecados y si no pa
ría, hazían que se confesase el mari
do, y si no podía con esto, si había 
dicho y confesado que conozía a algu
no, iban a casa de aquel y traían de 
su casa la manta e pañetes y ceiñola 
a la preñada para que pariese; y si 
no bastara, el marido sacrificaba las 
orejas y lengua. Quando la criatura 
nacía, si era hombre lp ponían un ar
co y flechazen en la mano, y si era 
muger un uso y algodon, y la parte
ra le haCÍa en el pie derecho 'xna'ra:' 
ya con tizne sig!1ific~tivD" e:::t.:'. :: :.y::
que quando !uesc ~:r;l!1c1 e !lE! ~y::::. pe}:'
diesen por los montes. P~.¡';~11(lo i-l(;7.r 

;;-1iaR llevaban 1a "'·iatn-···1 "11 "l"·c, .. lr)i·,' 
y ~qt1el que la·ll~~aba: i; ~r'¡-~i;::';~ ;~:~~ 
mas verdes en que pisa5e; -y-l1egaclfr 
ante el sacerdote le I)Oní~m e1:· nóm· 
bre de sus aguelos o 3::;uehs. y 1e o· 
frecían cacao o gallina y estas eran 
las ofrendas de los sacerdotes. Lle
gados a casa con la criatura la p~r
tcra tomaba a la re cien pm~ida y V, He
Vab'a a lab'ar a-1 rí~, y ·ofrecían aFa:g'úa 



cacao Y copal y esto hacían para que 
el agua no le hiciese mal. 

Los rictos de sus difuntos eran que 
si fallecía el cacique o algún capitan 
o señor, o hijo, o muger destos, los 
lloraba todo el pueblo quatro dias y 
quatro noches; a la quarta noche 
cuando amanecía salía el papa y de
cía oque el anima de aquel cacique es
taba con los dioses y que no llorasen 
mas; estos todos se enterravan en 
sus propias casas, asentados y vesti
dos con todos sus bienes, y aquellas 
quatro noches y dias su llorar era 
como a manera de mitote cantaban 
sus hazañas y linajes. Si era cacique 
luego otro dia el papa y todos los de
mas del pueblo tomaban por señor al 
hij o o hij a si los tenía, y si no al her
mano o pariente mas cercano. 

y a ola eleccion deste se hacían 
grandes fiestas y bailes y sacrificios, 
y él dava de comer a todos los capi
tanes y sacerdotes en su casa. Si el 
difunto no hera de principal, solo sus 
parientes le lloravan y sus hijos; y 
si alguna muj er se le moría la cria
tura, guardava la leche quatro dias 
que no la dava a ninguna otra cria
tura, porque tenían por agüero que 
el difunto le haría algún daño o mal: 
este sacrificio se llamava mavitia. 

El cacique hera su oficio de man
dar sembrar y casar a los Indios, y 
siempre los casavan con muchachas, 
y quando estavan concertados, si a
caso el yerno encontrava al suegro, 
torcía el camino, lo propio hacía la 
nuera a la suegra, y hacían esto por
que el diablo les decía que no ha
brían hijos si se tocavan con los sue
gros. El casamiento y boda se hacían 
de esta manera: que los parientes de 
la novia iban por el novio, y lo lleva
ban al rio a lavar; y las parientes del 
novio ivan por la novia y lavados en 
el rio; ambos los enbolvían cada cual 
en su manta blanca nueva, y los lle
vaban a la casa de la novia, o y los a
taban juntos en las dos mantas añu
dada; desnudos en cueros: y los pa
rientes del novio davan presentes a 

la novia, jicoles, mantas, algodon, ca.
cao, gallinas, y los parientes de la 
novia lo mesmo al novio; y luego co
mían todos juntos y a estos casa
mientos se halla van el cacique y pa
pa de necesidad. 

En lo que tocaba al parentesco, te
nían un arbol pintado, y en él ciete 
ramos que significava siete grados 
de parentesco. En estos grados no se 
podía casar nadie, esto se entendía 
por línea recta si no fuese que algu
no hu viese fecho algun gran fecho 
en armas, havía de ser del tercer 
grado fuera; y por línea traversa te
nía otro arbol con quatro ramos que 
significaban el quarto grado, en es
tos no se podía casar nadie. 

Fuera de otras leyes que los Indios o 
tenían en toda esta provincia, tenían 
los desta nacion por inviolables las 
siguientes: 

Qualquiera que menospreciara los 
sacrificios de sus Idolos o rictos, mo
ría por ello. 

Qualquiera que se echava con mu
ger agena moría por ello. 

Qualquiera que tenía quenta car
nal con parienta en los grados suso
dichos morian por ello ambos. 

Qualquiera que hallara conqual
quiera muger o le hacía señas si era 
casada, lo desterraban de su pueblo 
y le quitaban sus bienes. 

Qualquiera que se echaba con es
clava agena le hacían esclavo, sino 
fuese que la tal persona le perdona
se el papa por servicios que hubiese 
fecho en la guerra. o 

Qualquiera que hurtava, hurto co
mo fuese grave, moría por ello. 

Qualquiera que mentía lo azotaban 
bravamente, y si era en caso de gue_

O 

rra le hacían esclavo por ello. 
Los que no eran para la guerra 

cultivaban las tierras, milpas del ca
cique y papa y sacerdotes, y de las 
propias suyas daban un tanto para 
la gente de guerra. Esto es lo que he 
alcanzado deste pueblo. o 

En el dicho lugar está una peña de 
donde salen dos ojos de agua casi 
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juntos; el uno muy caliente el otro 
fria. 
. Hay en él muchas especias que los 
Indios usan para sus bebidas y comi
das; a una tierra que parece caparu
sao que lo debe de ser segun el efecto 
hace, con que se hace tinta. En toda 
esta provincia, del comienza la pro
vincia y correximiento del pueblo de 
Chiquimula de la Sierra, es la mas 
de tierra alta y de buen temple y 
pastos, y fertil para labranzas y 
crianzas de todo genero de manteni
mientos y ganado. 

Acia la parte que deste lugar van 
a.Gracias a Dios en Honduras son 
Indios Chontales. A verigüé estando 
allí un delito contra un cacique del 
lugar de Gotera, el qual desde su 
gentilidad tenía el miembro hendido 
ji abierto, que era una de las genti
lidades usaban antiguamente los mas 
valientes. En aquel año de 1563, en 
otro lugar cercano que se llama Ce
zori ciertos Indios idolatraron en un 
monte en s.us términos, y entre ellos 
que uno se harpó y hendió su miem
bro, y. que circuncidaron quatro mu
chachos. de. doze años para arriba al 
uso judaico, y la sangre que salió 
dellos la sacrificaron a un ídolo de 
piedra redondo, llamado Icelaca, con 
dos caras. atras y adelante, y con 
muchos ojos. 

Decían que este era el Dios que sa
bia. lo presente y lo pasado, y vía to
das las cosas. Tenía untadas ambas 
caras y ojos con sangre, y sacrificá
vanle venados, gallinas conejos, aji, 
chian. otras cosas que ellos usaban 
antiguamente. 

Cerca del dicho lugar estaba un ce
rro alto en la pespectiva, parece so
brepuja a todas las alturas comarca
nas~ y tiene en su alto una laguna de 
agua dulce, grande de mucha hondu
ra, sin que parezca, de donde puede 
tener vertiente o nacer tanta agua; 
cierto que mirada la situacion de to
da la tierra parece que alli es lo más 
alto deIlos, e que o la laguna. es mila
grosa, o tiene algún venero que las 
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hondas estrañas de la tierra que pro. 
duce y sustenta de ordinario tan gran 
piélago de agua, y aun vertiente 
grande que de ella sale siempre. 

Críanse allí muchas dantas mas 
que en otra parte de aquella tierra, 
suélense matar algunas aunque la 
carne no es muy buena de comer par
que es viciosa; tienen dos buches, en 
el uno echan el pasto ordinario, el 
otro trae siempre lleno de palos y. 
madera podrida; no se que sea de al;. 
gún efecto, mas es de creer que no· 
se lo dió naturaleza de valde. 

En la provincia dicha está un lu
garejo encomendado en un Geróuimo 
Italiano; sucedió allí el año de 1764. 
que cansados los Indios y enfadados 
de una larga enfermedad que havía 
tenido su cacique, de acuerdo y jun
tos fueron a su casa y le dixeron que 
segun su enfermedad había sido lar
ga, estaban cansados de serville, y 
que pues ya no era de provecho, ni 
los podía gobernar se muriese y aca
vase de dalles mas pesadumbre'; el 
cacique enfermo les respondió que 
tenían razon, y pues ansi era que el 
se quería morir que lo enterraran; 
ellos oida su determinacion, lo amor
tajaron vivo y tocaran a muerto y lo 
llevaron a enterrar, ocurrieron a la 
iglesia los del lugar y entre ellos la 
muger del encomendero, y admirada 
que estando el dicho cacique poco an
tes con mediana disposición se hubie
re muerto tan presto, se llegó a él y 
dijo a los Indios que no le enterraren 
que podía ser algun desmayo y romo 
tentando le vió que esta va caliente, 
quitole el velo del rostro y viole vivo. 
y ella riñendo a los que 10 llevaban 
a enterrar, le quitó de allí y llevó a 
su casa y vivió despues mas de qua
tro meses, e para desenojaBa le dezía 
el cacique y los vecinos que peor hu
biera sido lo mataran. Esta muge:r 
del dicho encomendero por el año de 
64 se hizo preñada e malparió cinco 
hijos de una vez, de cinco meses y to
dos vivos. 



Ruinas de Copan 

Ceorca del dicho lugar como a la 
ciudad de San Pedro, en el primer lu
gar de la provincia de Honduras que 
se llama Copan, están mas ruinas y 
vestijos de gran población y de so
hervios edificios, y tales que parece 
que en ningun tiempo pudo haber, en 
tan barbaro ingenio como tienen los 
naturales de aquella provincia, edifi
cio de tanta arte y suntuosidad; es 
ribera de un hermoso rio, y en unos 
campos bien situados y estendidos, 
tierra de mediano temple, hasta de 
fertilidad, e mucha caza e pesca. 

En las mismas dichas, hay montes 
que parecen haver sido fechos a ma
nos, y en ellos muchas cosas de no
tar. Antes de llegar a ellos, está se
ñal de paredes gruesas y una piedra 
grandísima en figura de aguila, y fe
cho en su pecho un cuadro de largo 
de una vara, y en el ciertas letras que 
no se sabe que sea. 

Llegados a las ruinas, está otra 
piedra en figura de gigante; dicen los 
Indios antiguas que era la guarda de 
aquel santuario; entrando en él se 
halló una cruz de piedra de tres pal
mas de alto, con un brazo quebrado. 
Mas adelante van ciertas ruinas y al
gunas piedras en ellas labradas con 
harto primor; y está una estatua 
grande de mas de quatro varas de al
to labrada como un obispo vestido de 
pontifical, con su mitra bien labrada 
y anillos en las manos. Junto a ella 
está una plaza muy bien fecha con 
sus gradas a la forma que escriben 
del Coliseo Romano, y por algunas 
partes tiene ochenta gradas, enlosa
da y labrada por cierto en partes de 
muy buena piedra e con harto pri
Plór; está en ella seis estatuas gran
dísimas, las tres de hombres arma
dos alo mosaico con ligagambas, e 
sembradas muchas labores por las 
armas, y las otras dos de mugeres 
con buen ropaje largo y tocaduras a 
10 Romano; la otra es de obispo que 
parece tener en las manos un bulto 

como cofrecito. Devían de ser ídolos, 
porque delante de cada una deBas 
había una piedra grande que tenía 
fecha una su pileta con su sumidero 
donde degollavan los sacrificios y co
rría la sangre; tambien tenían seu
das cazolejas do sacrificavan con sus 
salanmerías y en medio de la plaza 
havía otra pila mayor que parece de 
bautizar, donde ansimesmo devían de 
hacer en comun sus sacrificios. Pa
sada esta plaza se sube por muchas 
gradas a un promontorio alto que de
vía de ser donde hacían sus mitotes 
y rictos; parece fue fecho y labrado 
con mucha curiosidad, porque aun 
siempre se hallan allí piedras muy 
bien labradas. A un lado deste edifi;.. 
cio parece una torre o terrapleno· al
to que cae sobre el rio que por 3lli 
pasa; hace caido y derrumbado un 
gran pedazo, y en 10 caido se descu
brieron dos cuevas debajo del dicho 
edificio muy largas y angostas, y fe
chos con harta curiosidad; no he po
dido averiguar de que servían e para 
que se hicieron; hay una escalera 
que baja hasta el rio por muchas gra
das. Sin 10 dicho hay muchas casas 
que demuestran haver havido alli 
gran poder y concurso de hombres; 
e pulicía, y medicina arte en la obra 
de aquellas figuras y edificios. He 
procurado con el cuidado posible sa
ber por la memoria derivada de. los 
antiguos, que gente vivió alli e que 
saben e oyeron de sus antepasados, 
y no he hallado libros de sus anti
güedades, ni creo que en todo este 
distrito hay mas que uno que yo ten
go é dicen que antiguamente havía 
venido allí y fecho aquellos edificios 
un gran señor de la provincia de Yu
catan, y que al cabo de algunos años 
se volvió a su tierra é 10 dejó solo y 
despoblado, y esto parece que de las 
patrañas que cuentan es la mas cier
ta parece antiguamente gente de Yu
catan conquistó y sujetó las provin
cias de Ayajal, Lacandon, Verapaz y 
la tierra de Chiquimula y esta de Co
pan, y ansi la lengua Apayac que 
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Estas son las cosas que en el dis
curso de la visita que hiz~ por orden 
V. M. me parecieron dignas tie algu
na consideración; no pongo entre 
ellas la orden y particularidad de su 
gentilidad por ser muchas y requerir 
gran escriptura, aunque pudiera por 
tener hechas memorias de las mas 
dellas, siempre que V. M. me ocupa
re en su servicio procuraré en lo ge
neral y en semejantes especialidades 
de manera que se entienda que a lo 
menos tengo buen deseo. 

Nuestro señor la C. y R. persona 
de V. M. guarde muchos años con 
augrnento de mayores estados y con 
felicísimos sucesos! Desta Vuestra 
Ciudad de Guatemala, á 8 de marzo 
de 1576. C. R. M. humilde leal cria
do, que besa las reales manos á V. M. 

El Licenciado PALACIO. 

aquí hablan, corre y se entiende en 
Yucatan y las provincias dichas. Y 
ansimesmo parece qual arte de los 
dichos edificios es como lo que halla
ron en otros los Españoles que pri. 
meramente descubrieron la de Yuca. 
tan é Tabasco, donde huvo fiRuras de 
obispos, hombres armados, y cruzas . , 
y pues en nmguna parte se ha halla. 
do tal, si no es en los lugares dichos; 
parece que se puede creer que fueron 
de una nacion los que hicieron lo uno 
y lo otro. De los lugares dichos me 
volví á Guatemala porque con indis. 
posiciones de algunos de la Audien
cia fue necesario para el despacho de 
los negocios, así se mandó lo hiciese, 
pasé por lugares bien fríos é pagosos 
donde ay los mayores y mas hermo. 
sos pinos y robles, cedros, cipreses y 
otros muchos árboles que ay en to. 
das esas provincias. 

iVlORAZANEN 1829 

"Aunque Morazán se hallaba el año de 18~~ todavía al principio de su carrera, 
y por lo mismo no se le puede juzl('ar definith-amente, creo 110 deber cerrar aquel pe
dodo sin decir algo sobre tan importante I)('r,;;cnajc. Morazán en su calidad de hombre 
nuevo, y de quien no se sa'bían hechQs que lo hiciesen temible o ,revelasen mal carácter, 
no causaba recelo a los consel·vadores dc Güatem~la ni mCI!OS temían de él venganzas 
o persecusiones crueles. Por el contrario, ¡llIede decirse Que en Guatemala se tenía por 
Morazán cierta especie de simpatí~, pues has la la circunstancia de no ser salvadoreño 
le favorecía a los ojos de los vencidos. De a:.í nació la expt>ntaneidad con que todos con
cUTrleronal ¡Palacio el 19 de Abril a la citación que se les hizo. El golpe que recibie
ron ese día y la cautela, o más bien alevosía con que obró, les abrió los ojos y desapa
recieron sus ilusiones. Pero yo pienso que Morazán tuvo ocasión (y debió aprovecharla) 
de hacer un papel grande en la histoda de Centril-América, y l!.dquirir un !renombre 
que pocos, o tal vez ninguno, con excepción .de Bolívar, han alcanzado en la América 
Española. Si después del triunfo, en vez de hacerse un pe~scgllidor cruel e implacable, 
se hubiese mostrado magnánimo y hubiese sido humano, justo y procurado conciliarse 

. al partido vencido y dulcifica!l' sus penas, creo que habría recibido bendiciones de la 
gran mayoría del país, y su conducta habría sido celebrada y admirada en toda Améri
ca. Que si Morazán con esta conducta hu-biera provocado murmuraciones de los exal
tados de su partido, se hallaba bastante fuerte para acallar esa grita y despreciarla. 
En todo caso, la posteridad le habría hecho justicia; mientras que él que deportó vio
lentamente a lo más ilustrado de la capit~l de Centro América, confiscó parte de sus 
bienes, y sumió aun sinnúmero de fammas en la desesperación y la indigencia, no re
cibió más que maldiciones. Este juicio me atrevo a hacer s')bre la conducta de Mora
zán el año de 29, no gusta á sus admiradores, pero pienso que será el que en definitiva 
le dé la historia. Debo, sin embargo, reconocer qlleMorazán era uno de aquellos hom
bres que van formándose con la práctica de los negocios, y ganan con el tiempo, en los 
últimos años de su corta vida cometió menos faltas, y su personalidad fué haciéndose 
mis simpática". MIGUEL G. GRANADOS. (Of' SIIS w:'¡femorias", 1887). 
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LOS VOLCANES DE EL 
SALVADOR 

Síntesis Geográfico-Geológica de la 
Orografía Salvadoreña 
Por JORGE LARDE Y LARIN 

El Salvador es un país esencial
mente· volcánico. 

En sus escasos 21.200 k.c. se esca
lonan dos ej es volcánicos de impor
tancia: uno, al norte, formado de fo
cos inactivos desde tiempos inmemo
riales; y otro, al sur, que corre casi 
paralelamente al Océano Pacífico y 
que decrece de poniente a levante, de 
30-; 10 k., cuyos imponentes conos 
han permanecido activos durante los 
tiempos históricos. 

HILERA SEPTENTRIONAL. 

Pertenecen al primer grupo los 
volcanes de San Diego, La Isla, Ma
zatepeque y Cerro Quemado o del 
Desagüe, cuyas lavas obstruyeron en 
otras edades geológicas el curso del 
río Azuzud que desagua a la pinto
resca laguna de Güija; el da Guaza
pa, al norte de San Salvador, forma
do de varias cúspides, casi desnudas 
de vegeta.ción y fuertemente erosio
nadas, que forman perímetros de an
tiguos cráteres apagados y destrui
dos; el volcancito de Teconal y el 
maare o cráter de explosión que ocu
pa la laguneta de Apastepeque, en el 

departamento de San Vicente; y los 
de Cacahuatique, Gotera, Socieda4, 
Carrancasunga y otros, en el oriente 
salvadoreño. 

Este eje volcánico, como toda la 
región septentrional del país, es, en 
líneas generales, asísmica, y esta es 
la causa por la cual en esas comarcas 
se alzan enhiestos todavía los tem
plos de estilo colonial, que atestiguan 
al viajero una era de civilización his
pánica. 

A lo largo de esta hilera plutónica 
hay algunos auzoles de importancia 
y muchas fuentes termales y medi
cinales, así como geiseres en Caro
lina (Departamento de San Miguel), 
que son las últimas manifestaciones 
de la acción hipogénica en la zona 
geológica considerada. 

HILERA MERIDIONAL 
O CADENA COSTERA. 

Al segundo grupo pertenecen los 
volcanes activos y apagados de Apa
neca o Chichicastepeque, Ahuacha-
pán o La Lagunita, Cunhtepeque o 
de La Laguna Verde, La Sabana o 
Coyotera, Auzoles de Ahuachapán, 
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Cuyutepeque, Cuyanansol 'O San 
Juan, Las Aguilas o de La Laguna 
d(! las Ranas, Tamaca o Tamagaste
peque, Los Naranjos, Ilamatepeque 
o Santa Ana, Cerro Verde, Cuhntepe
que, Cuiliotal o El Encantado, Izalco 
y San Marcelino, San Andrés o Cerro 
Chino, en la zona occidental del país; 
los de Quezaltepeque o San Salva-
dor, El Playón, Amatepeque o San 
Jacinto, Cerros Quemados del Ilo
pango, Chichontepec o San Vicente 
y Cihuatepeque, en la zona central; 
y los de Tecapa, Berlín, Taburete, 
Alegría, Santiago de María, J ucua
pa o Cerro Tigre,Santa Elena, Usu
lután, Chinameca, Limbo, Pozotlán 
o San Miguel (impropiamente llama
do también Chaparrastique), maare 
de Aramuaca y cerro volcánico de 
Amapala o Conchagua, en la zona 
oriental. 

Estas tres porciones, de una mis
ma hilera;. volcánica, . reciben en su 
orden las' denominaciones de Sierra 
de Apaneca, Cordillera Central y Sie
rra de Chinarneca, separadas, res
pectivamente, por la gran vacía de 
Zapotitán y por el curso inferior del 
ría Lempa. 

Ofrece la Cadena Costera -dimi
nutasección de la gran Codena Vol
cánica Gircu'npacífica-, como curio
sidad vulcanológica, la de que tres 
de sus conos, el Izalco, el Playón y 
los Cerros Quemados del Ilopango se 
han formado después de la llegada 
de los españoles, esto es, en los tiem
pos históricos de Centro América. 
Tres más de esos volcanes, los de 
Santa Ana, San Salvador y San Mi
guel han hecho, en ese período crono
lógico, erupciones con intervalos más 
o menos largos. 

En esta hilera volcánica se encuen
tra también un eje sísmico, cuyos fo
cos o epicentros activos han causado 
pavorosas catástrofes al país. Los te
rremotos más memorables son los de 
1575, 1594, 1625, 1648, 1719, 1773, 
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181~ 1854, 1873, 1878, 1916, 1917 Y 
1919; Y entre los más recientes, de 
carácter local, los de San Vicente 
(1936), Ahuachapán (1937) y el de 
Jucuapa-Chinameca (1951). 

PRINCIPALES VOLCANES 
DE LA CADENA COSTERA. 

Sierra de Apaneca 

Chichicastepeque.-Llamado tam
bién Cerro Grande de Apaneca, no 
sólo por encontrarse situado al sur 
de la villa de este nombre sino tam
bién por ser una eminencia de consi
derable volumen y altura (1.819 m.). 
Su hermoso cono, cubierto de exhu
berante vegetación, está formado de 
arenas, cenizas y lapilli que recubren 
masas de rocas porfido-traquíticas. 
Su nombre indígena, en idioma pipil
náhuat, significa "cerro de las orti
gas", pues proviene de chichi~t, 
ortiga, chichicaste (una pla:p.t,al. y 
tepec, cerro. 

Volcán de Ahuachapán.~LlamadQ 
también de La Lagunita, porque en 
su cráter existe una pequeña lagune
ta. que abastece de agua potable a 'la 
villa de Apaneca, al Norte de la cual 
se alza. Tiene este volcán una altura 
de 1.781 m. . 

Volcán de la Laguna Verde.-Pre
senta dos cúspides terminales:, una 
de 1.831 m. y otra de 1.702., entre las 
cuales se abre un cráter de paredes. 
peñascosas, de gran circunvalación y 
de unos 50 m. de' profundidad, en cu
yo seno encuéntrase ·la laguneta de 
su mismo nombre, cuyas aguas pobla
das de ninfas y otras plantas acqáti
cas son de un color verde intenso. A 
unos 300 m. al Oeste, en frente de" 
volcán de Ahuaéhapán o de La La
gunita, presenta el cráter apagado d.e 
Cuajusto, de paredes casi verticales, 
hoyo que se desagua hacia, al Norte 
por una ruptura operada por la ero
sión fluvial. Al sur de este maciso. 
volcánico se encuentra el volcán de 



La Sabana o Coyotel'll. Desd~ el pue
blo de Apaneca el conjunto plutónico 
es imponente; de ahí el nombre de 
Cuhntepeque o "Siete Cerros", de 
cuhn, chicuhn, siete, y tepeque, cerro, 
que se aplica a la región y en especial 
al volcán de la Laguna Verde. 

Volcán de San J llan.-Esta emi
nencia volcánica está constituida de 
varias cúspides, la más elevada de 
las cuales alcanza una altura de 1.857 
m. En la falda septentrional presen
te, entre los 1.290 y 1.440 ms., las fu
marolas de Cuyanansol o "auzoles 
que roncan como puercos", de cuyan, 
cuyamet, puerco, cerdo y anzol, au
zol, fumarola. Al sureste se une, por 
medio de un pequeño altiplano, al 
volcán de Cachío. 

Auzoles de Ahuachapán.-Al nor
te de los conos volcánicos menciona
dos, ninguno de los cuales ha hecho 
erupciones de magma en los tiempos 
históricos, se encuentra una extensa 
zona sembrada de fumarolas, conoci· 
das con el nombre de Auzoles de 
Ahuachapán, nombre que reciben por 
su proximidad a la ciudad salvadore
ña de esta denominación. La zona 
g'eológica de referencia, que consti
tuye una de las curiosidades geográ
ficas más notables de la América 
Central, ha sido visitada por investi
gadores europeos desde los albores 
de la colonia hasta nuestros días. Los 
principales respiraderos volcánicos 
localizados en esa área son los del 
Barreal, La J~abor (650 m.), de Val
divieso, El Zapote (1.101 m.) y El 
Playón del Salitre (600 m.). Los pri. 
meros contienen fuentes de aguas 
hirvientes y fumarola s de vapor de 
agua con diversos gases y volcanci
tos y lagunetas de lodo, así como a
zufrales; sus aguas son muy medici
nales y algunos contienen depósitos 
de acetatos y carbonatos de cobre 
que los antiguos nativos usaban co
mo substancias tintóreas. El último 
consiste en varios estanques de 
aguas calientes, de los cuales se ori-

ginan el Hío de Agua Caliente, COIl 
más de liOO C. Las temperaturas en 
los referidos auzoles son muy varia
bIes: en algunos llega hasta 100° C. 

Cuyutepe.- Este cerro-volcánico, 
de unos 1.325 m., se encuentra al 
oeste de la ciudad de Juayúa y en él 
fué localizado el epicentro del terre· 
moto que el 6 de septiembre de 1915 
destruyó a dicha población y al pue
blo comarcano de Salcoatitán. Su 
nombre aborigen significa "Cerro de 
los Coyotes", de Cuyut, coyote o lobo 
centroamericano, y tepe, tepee, cerro. 

Volcán de las Aguilas.-Está si
tuado al oriente del volcán de San 
Juan o Cuyanansol y antiguamente 
se denominaba también de Tapantu· 
busto. Presenta dos puntos dominan. 
tes, el más elevado de los cuales está 
a 2.012 m. de altura sobre el nivel del 
mar. Entre ambas eminencias se abre 
un gran cráter, en cuyo fondo se en· 
cuentra la (aguneta de Las Ranas. 

Tamagastepeque.-Continúa por el 
rumbo este a la Sierra de Apaneca y 
tiene la forma de un pico de ave de 
rapiña, a cuya cima, de 2.059 m. de 
altura, se llega por una vereda en 
forma de caracol. Se le llama también 
volcán de Tamaca o del Guaje. Su 
nombre indígena significa "Cerro de 
los Tamagases", de tamagas, una ser· 
piente venenosa, y tepee, tepeque, ce
rro. 

Volcán de los Naranjos.-Este vol. 
cán, cubierto de exhuberante vegeta... 
ción, se eleva abruptamente, en for· 
ma de pilón de azúcar, sobre una al· 
timeseta de poca extensión. Su altu· 
ra es de 1.984 m. Como los anteriores 
pitones mencionados, no ha hecho 
erupción de materias piroclásticas 
con los tiempos históricos. 

Ilamatepeque.-Llamado también 
Volcán de Santa Ana, constituye el 
punto culminante de la Cadena Cos
tera de El Salvador, ya que su cima 
queda a 2.381 m. de altura. En ella 
presenta un voluminoso cráter cen
tral, en cuyo fondo hállase una lagu-
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neta de aguas sulfurosas, de color 
verde-amarillo, y cerca de ésta un 
orificio por donde salen vapores y ga
ses. Al noreste de la gran circunva
lación se abisma un maare o cráter 
de explosión que ocupa la: laguna de 
Coatepeque, de aguas termales y me
dicinales. Este volcán estuvo muy ac
tivo en el·siglo XVI, desde antes de 
1524 hasta rlespués de 1576; poste
riormente ha hecho las erupciones de 
1621, .1874, 1904, 1920 Y 1937, estas 
tres últimas sincrónicamente que las 
del Izalco. Su nombre indígena no sig
nifica "Cerro Padre", como se afir
ma érronea y corrientement8, sino 
'·'Cerro de la Vieja", de Barna, vieja, 
y tepeque,· cerro. 

V clcán de San lVIarcelino.- Al 
sureste del maare de Coatepeque se 
encuentra este . pequeño cono volcá
nico, formado de dos eminencias ge
melas: el Cerro Chino, de 1.310 m., 
y el de San Andrés, de 1.285 m. N o 
ha echo erupción en los tiempos his
tóricos, pero sí antes de la liegada de 
los españoles: una de sus coladas lá
vicas llegó hasta la bguneta o panta
no de Zapotitán o Guaimoco. 

Volcán de Izalco.-A principios del 
siglo XVII se formó en una hondo
nada, al sureste del Ilamatepeque o 
volcán de Santa Ana, un cráter por el 
cual salía constant8mente una colum
na de humo negro y espeso, con fuer
te olor a azufre, y fuego de tiempo en 
tiempo. Era, pues, un volcán sin cono, 
un volcán en formación, al que los 
indígenas comarcanos dieron el nom
bre de"InfierniHo de los Españole::;" 
(11333). Tras espantosas erupciones 
que dañaron seriamente las hüertas 
de cacao y otras plantr.ciones de la 
antigua provincia de los Izalcos, de 
las cuales las principales fueron las 
de 1722, 1745, 1753, 1762, 1765 Y 
1770, se formó un cono de materias 
magmáticas que ya a fines del siglo 
XVIII era visible desde largas dis
tancias. Desde sus orígenes hasta la 
fecha el referIdo volcán, denominad,) 
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cie ha\co por su proximidad a la ciu. 
dad d8 este nombre,ha permanecido 
en actividad casi continua, por cuyo 
motivo los marinos lo. han bautizado 
con el nombre de "Faro de El Salva. 
dor", "Faro del Pacífico" o "Faro de 
la América Central". Su altura varía 
COl'1s"Cmltemente debido al acumula
miento de sus propias deyecciones 
plutónicas; actualmente se eleva a 
unos 1885 m. sobre el nivel del mar. 

Cordillera Central 

Quezaltepeque.-EI volcán de San 
Salvador, en las proximidades de la 
capital de la República, era llamado 
por los aborígenes QuezaItepeque. o 
"Cerro de los Quetzales", de quetzal, 
nombre de un ave vernácula de Cen
tro América, de verde plumaje res. 
plandeciente, y tepec, tepeque, cerro. 
Contemplado desde la ciudad metro
politana presenta dos masas bien dI
ferenciadas y separadas por una an
gosta y profunda garganta: la más 
elevada y de forma piramidal, deno
minada "El Picaho" o Hueytepec, de 
1.995 m. ; y la más baja, pero más vo
luminosa, llamada "Boquerón", por el 
hecho de encontrarse en ella el crá
ter mayor del grupo volcánico. ,jEI 
V clcán de San Salvador --escribe el 
sa1Jio Conde F. de Montessus de Ba
llore-, que forma un excelente pun
to de referencia para los navegantes, 
es fuertemente notable por la belleza 
de sus formas .que recuerdan singu
larmente al Puy de Dome. Como éste, 
está constituido de un pico agudo, al 
cual está adherido una montaña r~ 
dond8ada que correspondería al Ni
do de la Gallina". Por este rumbo, el" 
Quezaltepeque presenta al cráter de 
:La Joya y el maare de la laguneta de 
CuzcatIán o Puerta de la Laguna, que· 
se, secó definitivamente a raíz del te
,~:'8moto de 1873. Visto dicho macizo 
df:·~(!C la estación ferroviaria de Sitio 
del Niño, presenta, además de las· dos 
eminencias anteriormente . Cibidas~ el" 
agudo pico lávico de "El Jabali", los 



maares de Chanmico y la Caldera, los 
cráteres de los Boqueroncitos, El Pi
nar, Las Granadillas y Los Chintos, 
y los conos adventicios de Nejapa, 
Volcán Chiquit() o Cerri~o de Quezal-

. tepeque, Boca Tronadora y otros, así 
como extensos mantos de lavas o 
teshcales. Las principales erupciones 
del mencionado volcán son las de 
1575, 1770, 1876 Y 1917 (7 de junio). 
En ocasión de este último cataclismo 
se secó la laguneta crateriforme que 
existia en el fondo del Boquerón. 

Volcán del Playón.-En la hacien
da de Atapasco, que pertenecía a los 
frailes dominicos de San Salvador, 
apareció súbitamente a principios de 
noviembre de 1648 el volcancito lávi
co de El Playón, de 690 m. de altura. 
Después de un fortísimo terremoto, 
la tierra se abrió longitudinalmente 
y las rocas incandescentes cubrieron 
una extensión de más de 5 k., for
mando una muralla de algunos me
tros de espesor. El pueblo indígena 
de San Jerónimo Nejapa casi fué ro
deado por las lavas y sus habitantes 
pudieron escapar de aquel aterrador 
fenómeno por una estrecha faja no 
arrasada por el magma. Las mate
rias piroclásticas vomitadas obstru
yeron el curso natural del Nixapán o 
río Sucio y esto determinó un tapo
namiento en el valle de la gran vací~ 
circular de Zapotitán, hr.biéndos8 
formado una gran laguna, que fué 
!Jamada de Guaimoco y cuyo último 
vestigio es el actual pantano o eiérJa·· 
ga de Zapotitán, cuyas aguas aneZ'~t
~:on el pueblecito de S!11! J':.nm Tecp~. 
"Todo aquel llano' -apunta un cro
nista- e~tuvo cerno una ca1c1era que 
hervia, y en ella como si diera vuel
ta en su hervor se volteaban los ár
boles y las piedras, cemo en una ma
sa espesa, levantándose de el1a como 
espumas, qUe se fueron congel?ndo, 
y llenó todo aquel campo de aquesta 
materia (de 1av:3s) , haciendo rcm!) 
t~Ites, que de lejos pareció una gT?,'l 
pt\0ad". I~:a sido ·ésta la m:b espO-l1-
tou ~pciqnVolcani~'a regisü'mb ~11 

El Salvador dUTante los tiempos his
t6ricos. El volcancito del Playón hi
zo, posteriormente, otras erupciones 
de menor importancia. 

Cerro de San Jacinto.-Eminencia 
volcánica, a la cual el vulgo atribuye 
que crece constantemente y que re
ventará en aguas, cuestiones cientí
ficamente desvirtuadas. Los indios 
le llamaban Amatcpec o "Cerro de los 
Amates", de amat, amate, y tepec, 
cerro. Queda al Sureste de San Salva
dor y de él no nacen fuentes terma"' 
les. 

Cerros Quemados.- La laguna de 
Ilopango, de 75 k. C., ocupa un valle 
de hundimiento ubicado entre dos 
pliegues montañosos determinados 
por fallas escalonadas y concéntricas. 
Desde tiempos muy antiguos se ha. 
creído que sus cambios de nivel pro
ducen mayor o menor sism!cidad en 
el valle de las Hamacas o de San Sal
vador, pero tal creencia jamás ha si
do comprobada científicamente. En 
el siglo pasado, sus aguas se azufra
ban ü'ecuentemente y este fenómeno 
causaba mortandad entre las diver
sas esrecie~; de peces que en ella ha
bitan. A fines de 1879 se sintieron en 
esa región te .. mblores intensos y en 
CDel"O de 1880 el nivel de la laguna 
3;lOió considerablemente, hubo rui
úas en los caseríos inmediatos (Ariu:
lo, ASlrJ,o, l\tw;catla, etc.) y ·grande&· 
tlcrrmnbcs y agrietarnierttos por to
('aS 1';Uo1:8S; sl cmdal. dc. las aguas .de 
:~.o.'"; j~iach~tcICls f,e Jecupl0, apatecie· .. 
:'.<GI! nueV2'1 '.J' ~_,bnnclnntcs Ínentcs y el 
cauce (1e1 lUo el:::1 DC31.r:üe, que trib:.~
ta en 1:::, mm',"en dere:::ha r181l'Ío Jiboa, 
se ens;TIcl-t¿'~dc m.8nera :notable y ·su 
torrente se desbordó causRTido devas-· 
tación y m.ucrcs. El dí::>, 20, después 
de una- fortJsimndeb;?1C1ci6n, una e-· 
norme columna de hi.ul1o negro se ele
vó en ('I C~TItro de la laguna y desde 
A.3Jl'J0 ~.:-, (~j\i·~r.::l.l'O?1 pc.i1::-t.,scos canden
t(~f:,. El 2:'~, ur,!, IuoI"tc exr10sión unun
c'i6 las ;';i'cJ)crclonE'R gigan}escas que 
ib·rt a tomar d cnrim;,o fC'rróm'e'lro r:da-



lógico, pues ese día apareció en ese 
punto un volcán lávico de 40 m. de 
altura sobre el nivel de las aguas. 
Hubo enseguida varios cambios en la 
masa petrea que emergió de una pro
fundidad de más de 200 ms. Final
mente, el 19 de marzo de 1880, el cen
tro del Ilopango presentaba dos ro
cas aisladas, a las que se dieron res
pectivamente los nombre de Volcán 
de Tierra y Volcán de Piedra, que son 
los puntos culminantes del borde de 
un gran cráter inmergido. El nuevo 
volcán se conoce hoy con el nombre 
de Cerros Quemados y ha sido des
mantelado fuertemente por la acción 
de las aguas·y de la atmósfera. 

Chichontepeque.- Este hermoso 
volcán de la Cordillera Central eleva 
su cono a 2.173 m. y es, por consi
guiente, la segunda altura de la Cade
na Costera. Se le llama hoy día Vol
cán de San Vicente y presenta en uno 
de sus conos los importantes infier
nillos o auzoles de su mismo nombre. 
No ha hecho erupción de magma en 
los tiempos históricos. Chichontepe
que, en idioma pipil-náhuat, signifi
ca "Cerro de dos tetas", de chich, 
chichi, teta, mama, seno; on. ome, 
dos, y tepec, tepeque, cerro. 

Cihuatepcque.-Cerro volcánico si
tuado en el ángulo formado por la a
fluencia del río Acahuapa en el río 
Lempa, en el punto denominado Pa
so de San Lorenzo. Su nombre signi. 
fica "Oerro de las Mujeres", de e!· 
huat, mujer, y tepeque, cerro. 

Sierra de Chinameca 

Volcán de Tecapa.-Vo1cán de 1.503 
m. que presenta en su cima un crá
ter peñascoso, con importantes depó
sitos de azufre, que ocupa la laguneta 
de Alegría, de aguas amarillo-verdo
sas, termales y medicinales. Cerca del 
mismo se encuentran los volcancitos 
de Berlín, Cerro Verde y el Tabure
te (1.171 m.). Su nombre indígena 
significa. "IAlgunH de Piedras", de 

tec, piedra, yapa, laguna. 
Volcán de A!egría.-Pequeño vol

cán de 1.450 m. formado de cenizas 
y escorias redondeadas, en cuya ci
ma se encuentra un cráter circular 
profundo. Cerca ele esta eminencia se 
encp.entran los volcancitos de Oro
montique o Santiago de María y Ju
cuapa o Cerro del Tigre. 

Volcán de Usulután.-Tiene una 
altura de 1.453 m. y ofrece los restos 
de dos cráteres grandes, muy vecinos 
el uno del otro, pero apagados y des
truídos desde tiempos inmemoria
bIes. Cerca de él está el vo1cancito de 
Santa Elena, todavía muy mal cono
cido. 

Volcán de Chinameca.-Presenta 
en su cima un cráter peñascoso enor
me, de 2 k. de diámetro, bastante 
profundo, conocido con el nombre de 
Laguna Verde o Laguna del Pacayal, 
quizás porque en otro tiempo hubo 
allí un depósito de aguas. Tiene este 
volcán una altura de 1.402 m. y pre
senta los famosos "Infiernillos de 
Chinameca", adherido a él se encuen
tra la eminencia de El Limbo, en don
de se localizaron los epicentros de los 
ruinosos telTemotos de 1878 (.2 de: 
uctubre) y 1951 (G de mayo.) 

YoIchn de San j\/Hguel-.Llamado 
t:7.mbifn de Pozotlán· por Alejandro 
de Hmnholdt y erróneamente denomi
mIdo as Chaparrastique por otros 
autores. Se alza a 2.132}TI' Y BU'COnO
.3S uno de los más hermosos e im})Ó
nentes de la América Central, pues 
~e levanta casi aislado de la Sierra de 
Chinameca y sobre una plataforlT)<l 
,1e n:Jca altura. Presenta un· cráter 
cenfral y varios advent.icios· o 'secun
(Iarios, por los t:!lales han salido nu
merosas coladas ele malpais o ·lava 
quem:J.aa. Sus principales erupciones 
son los de 1699, 1762, 1769; 1787, 
1798, 1811, 1819, 1835, 1844, 1868, 
1919 y 1920. Al este de este volcán se 
encuentra el maaie o cráter de ex
pbsión ocupado por la laglúiefa de 
},ramuaea. 

Vok;ín de ('on(~hag't1a.-U~Jl1ad.., 



antiguamente de Amapala, nombre 
que en idioma lenca significa "Cerro 
de las Serpientes", de amap, serpien
te, y pala, pala-buy, cerro. Jamás ha 
hecho erupción en los tiempos histó
ricos, pues las erupciones de 1868 y 

• 

1948 son apócrifas. 
Auzoles de Meanguera.-En esta 

isla del Golfo de Fonseca se encuen
tran cinco auzoles o fumarolas, res
tos de una pasada e intensa activi
dad volcánica . 

FALTA DEL 'DISTRITO FEDERA,L 

"Se cometió la falta (al elaborarse la Constitución) de no designar distrito fe
deral para residencia de los Supremos Poderes; la nueva ciudad de Guatemala, que ha
bia sido la capital del antiguo reino, continuó siéndolo de toda la República y al mismo 
tiempo del Estado de su nombre. Dos autoridades soberanas fungían dentro de un mis
mo recinto; veían en continuo rose sus respectivas atribuciones; y esto originaba con 
frecuencia, competencias y contestaciones muy desagrada:bles. Yo comparo tal estado 
de cosas al que han tenido en los países católicos las jurisdicciones civil y eclesiástica". 
ALEJANDRO MARURE. (De "Bosquejo Histórico de las Revoluciones de Centro
América"). 

FRANCISCO MORAZAN 

"Por entonces principió a figurar en Honduras, en clase de General, un hombre 
que en poco tiempo se hizo muy importante y por varies años decidió de la suerte de 
Centro América; hablo del General MOl'2zán". MIGUEL G. GRANADOS. (De BUS "Me
morias", 1877). 

JUICIO SOBRE MORAZAN 

"Tampoco simpaticé mucho con el héroe hondureño. Parecióme que éste busca
ba, no partidarios de una bandera o principio político, sino simples criaturas que exclu
sivamente le perteneciesen y yo no era a propósito para éstos y, por consiguiente, para 
él, no eM bocado de desear. Había sin embargo, en lo poco que lo traté de cerca, obser
vado ciertas cualidades superiores, cuales eran, su valor, su actividad y energía, y lo 
que se llama "don de mando", que poseía en alto grado. Pero su talento político y aun 
el militar no estaba en relación con esas cualidades". MIGUEL G. GRANAr>OS: (De 
sus '~Memorias", 1893). 

;.. - .~ .. ' 
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